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TNFoRME DE coNTRol esprcínco N' 012-2023-2.53s2.scE

"DrsposrcróN y uso DE MAQUTNARTAS pESADAS EN r-os peRíooos 2021 y 2022"

peRíooo: DEL 17 DE MAyo DE2021AL 21 DE NovIEMBRE DEz02z

I. ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta lrrégularidad al Gobierno Regional de

Tacna, en adelante "entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en el

Plan Anual de Control 2023 del Órgano de Control lnstitucional del Gobierno Regional de Tacna,

registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la orden de servicio n." 2-5352-

2023-002, iniciado mediante oficio n." 208-2023-OC|/G0B.REG.TACNA de 3 de mayo de2023,
en el marco de lo previsto en la Directiva n.' 007-2021-CG/N0RM "Servicio de Control Específico

a Hechos con Presunta lrregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría n," 134-2021-

CG de 1 1 de junio de 2021 y modificatorias.

2. Objetivo

Determinar si la disposición y uso de las maquinarias; planta de asfalto en caliente y tanque master

con caldero CIBER y la planta chancadora móvil de trituración primaria y secundario durante el

período 2021-2022, se realizaron de conformidad con los lineamientos internos y normativa

aplicable.

3. Materia del Controly alcance

Materia delControl

Desde el mes de mayo de 2021\a entidad realizóla contratación de alquiler de las maquinarias

pesadas de su propiedad a favor de terceros siendo las plantas de asfalto en caliente y tanque

master con caldero CIBER y la chancadora móvil de trituración primaria y secundaria, sin contar

con las facultades legales pararealizar dicho servicio, siendo además que los funcionarios de la

entidad no habrían realizado el control, custodia y las medidas de supervisión necesarias para

cautelar el adecuado uso y administración de las maquinarias.

La situación descrita habría ocasionado el desgaste y deterioro de las maquinarias, asÍ como el

perjuicio económico por S/ 50 050,00.

Los hechos anteriormente expuestos, habrían transgredido lo establecido en los numerales 5'15,

5.17,5.24,5.25 y 5.29 del numeral V de la Directiva Ejecutiva Regional n.0 007-2011-

pR/GOB.REG.TACNA "Normas y Procedimientos para la administraciÓn y desplazamiento de

bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio del Gobierno Regional de Tacna referido a las

disposiciones específicas de los funcionarios respecto al desplazamiento de las maquinarias,

numerales 6.1,6.2 y 8.1 de la Directiva n.'002-201'l-PRiGOB'REG.TACNA "Normas para la

utilización y control d-e los vehículos y maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna", relacionado

a la administración y utilización de las maquinarias, cláusulas cuarta y sexta de los contratos

n.os 0OB y 00g-202,l/óOB.REG.TACNA ambos del 17 de mayo de 2021 relacionadas a la forma de

pago y compromisos y obligaciones de las partes, artículo 83 y 94 de la Directiva

n.;OOdO-ZOZi-ef/S+.0t, Oirectiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco

del Sistema Nacional de Abastecimiento, referida al mantenimiento y supervisión de los bienes

muebles, artículo 28 del Texto Único Ordenado de la Ley n.' 29151, Ley General del Sistema

Nacional de Bienes Estatales referido al aprovechamiento de los bienes estatales, artículo 1 y 8
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del Decreto Supremo n.o 088-2001-PCM "Establecen disposiciones aplicables a las Entidades del

Sector Público para desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar

los cobros correspondientes', relacionado al desarrollo y la utilización de recursos públicos o del

patrimonio del Estado paralaactividad comercial, artículo 14 delDecreto Legislativo n.o 1044 Ley

que aprueba la Competencia Desleal, referido a actos de violación de normas y el artículo 60 de

la Constitución política del Perú, relacionado al reconocimiento del pluralismo económico.

Alcance

El servicio de control específico comprende el período de 17 de mayo de 2021 al21 de noviembre

de 2022, correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con

evidencias de presunta inegularidad.

4. De !a entidad o dependencia

El Gobierno Regionalde Tacna pertenece al nivel de gobiemo regional

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica del Gobierno Regional de Tacna que se

aprobó mediante la Ordenanza Regional n.' 055-20'14-CR/GOB.REG.TACNA de 14 de noviembre

de2014,la cuales la siguiente:

0f
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Fuente: Reglamento de organización y Funciones aprobado por Ordenanza Regional n." 01 6-2022-CR/G0B .REG.TACNA de 15 de agosto de 2022.

5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.' 295-2021-CG,la Directiva nj 007-2021-CG/NORM "Servicio

áá Control Específico a Hechos con Presunta lrregularidad" aprobada mediante Resolución de

Contraloría n.¿ ¡34-ZOZ1-CG y sus modificatorias, así como el marco normativo que regula la

notificación electróniia emitida por la Contraloría, se cumplió con el procedimiento de notificación
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Y
FUNCIONAR¡OS SUSCRIBIERON CONTRATOS POR ALQUILER DE MAQUINARIAS, SIN QUE LA

ENTIDAD TENGA FACULTAOES LEGALES, OCASIONANDO EL DESGASTE Y DETERIORO DE LAS

MlsMAS, ADtctoNALMENTE sE coNTRATó EL sERvrcro DE DEsMovtLtzAclóN DE MAQUINARIAS, Y

LoS sERvIcIoS DE EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO, OCASIONANDO UN PERJUICIO ECONOMICO A LA

ENTIDAD POR EL MONTO DE S/ 50 O5O,O().

De la revisión y análisis de los documentos proporcionados por la entidad, respecto a la contratación

de alquiler de maquinarias pesadas por parte del Gobierno Regional de Tacna, se ha determinado

que se habría realizado sin que la entidad cuente con las facultades legales para prestar dicho servicio,

ásimismo no se habría garantizado el control, ni las medidas de supervisión necesarias para cautelar

el adecuado uso de los bienes propios de la entidad por parte de los funcionarios y servidores

encargados de su custodia, asítambién se autorizó la contrataciÓn del servicio de desmovilizaciÓn de

las máquinarias y los servicios de evaluación y diagnóstico, ocasionando un perjuicio económico de

s/ 50 050,00.

Los hechos mencionados se detallan a continuación:

A) SERV¡C|o DE ALQU¡LER DE MAQUINARIAS

Mediante Resolución Ejecutiva Regional n,o 715-2018-GR/GOB.REG.TACNA de 7 de noviembre

de 2018 (Apéndice n.d 4¡, se aprobó en su artículo segundo, la actualización del Texto único de

Servicios Ño exclusivos (fUSruf¡, el cual incluye procedimientos por concepto de alquiler de

maquinarias y vehículos, entre los cuales se encuentran los procedimientos 104 y 105 referidos al

alquiler de "Élanta Chancadora Móvil de Trituración C80 (Primaria) y NW 100 (Secundaria)" y

"plánta de Asfalto en caliente y tanque Master con Caldero CIBER', respectivamente, tal como se

muestra en la siguiente imagen:

Imagen n.o 1

Extracto delTUSNE que muestra procedimientos relacionados con el alquiler de maquinarias y

vehículos

Fuente: Texto únim de Servicios No exclusivos (IUSNE), n." 71 5-201 8-GR/GOB.REG.TACNA

de 7 de noviembre de 2018 (Apéndice n.' 4)
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del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencia de presunta

irregularidad a fin de que formulen sus comentarios o aclaraciones,

Cabe precisar que, la casilla electrónica de asignación obligatoria fue creada por la Contraloría a

Juan Carlos Leonel Aranda Vargas, a quien se le comunicó el enlace para su activaciÓn; sin

embargo, la citada persona no ingresó a dicho enlace en el plazo dispuesto, en talsentido se activó

de manera automática la casilla electrónica, conforme al procedimiento establecido para dicha

asignación en la normativa que rige las notificaciones electrónicas en el Sistema Nacional de

Control.

l. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECíFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

'l
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Asimismo, mediante oficio n." 586-2021-0RAJ/G0B.REG.TACNA de 21 de abril de 20211

(Apéndice n.o 5), la entidad le solicitó un informe técnico a Javier Feliciano Aguilar Ramírez2, sub

gerente de Equipo Mecánico3 en relación al aviso de formular denuncia ante INDECOPI en

perjuicio del Gobierno Regional de Tacna por supuesta competencia desleal en materia de alquiler

de Maquinaria Pesada presentado por la empresa Tracto Latino S.A.C., la cual señalaba lo

siguiente: " Que su representada El Gobierno Regional viene REALIZANDO ACTIVIDAD

EMPRESARIAL ILEGAL ALQUIL4.NDO MAQUINARIA PESADA COMPITIENDO

DESLEALMENIE CON tAS EMPRESAS DEDICADAS AL RUBRO (...)Es su obligación señor

ordenar a quien corresponda e/ CESE INMEDIATO DE TODA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

TLEGAL QUE VIENE EJECUTANDO SU REPRESENIADA conslsfenle en alquilar maquinaria

pesada, además, procederé a denunciar a su representada ante INDECOPI a fin de que SE

AP ERT lJ RE P RO CED I M I E NT O AD M I N lS IRA I/ y0 s a nci o n a do /'.

Posteriormente, con oficio n! 364-2022-OC|/GOB.REG.TACNA de 21 de julio de 2022 se

comunicó a la entidad el lnforme de Orientación de Oficio n." 010-2022-0Cll5352-S0O, mediante

el cual se advirtió que la entidad no contaba con una disposición expresa que la faculte a realizar

actividad empresarial concerniente a prestar servicios de alquiler de maquinaria a favor de

terceros, conforme lo establece el artículo 600 de la Constitución Política del Perú que señala '(.. )
Sóto autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad

empresarial, dhecta o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia

nacionaf' (El resattado es nuesfro), y las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo n.'

088-2001-PCM aplicables a las Entidades del Sector Público para desanollar actividades de

comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros correspondientes, que señala:

'Attículo 1.- Para desarrollar actividades de comercialización de bienes y servlcios y efectuar

/os cobros correspondienles a /os ciudadanos, las Entidades del Sector Público requieren

contar con autorización de Ley expresa. ElTitular de la Entidad conespondiente cautela que

dichas actividades se su7'efe n a las timitaciones y condiciones rmpuesfas por la Constitución y

la Ley que autoriza su desano//0.

()
Artícuto 8.- La utitización de recursos públicos o del patrimonio del Esfado para la

realización de actividades comerciales no autorizadas por Ley expresa por parte de las

Entidades del Secfor Público, se encuentra prohibida. La utilizaciÓn de recursos públicos o

det patrimonio del Estado, bajo cuatquier modalidad, para el financiamiento o realizaciÓn de

dichas actividades da lugar a responsabilidad administrativa, civil o penalque corresponda por

parte de los funcionarios o seruidores pÚblrcos que resulten responsab/es.

(,.)
Aiículo 10.- Para efecfos de to establecido en el presente disposiftvo, se entiende por

'Actividades Comerciales', la venta o alquiler de bienes o servlclos que no son suminlsfrados

en exclusividad por las Entidades del Sector Público, independientemente de que sean o no

producidos por la misma Entidad, y que generalmente se brinda en condiciones de

competencia con elsector privado'. (El resaltado es nuestro)

1 En respuesta a d¡cho documento se emite el oficio n." 0115-2021-ORAOEM/GOB.REG.TACNA de 27 de abril de 2021 (Apéndice 8), con él cual

se rem¡te reporte de ingresos de la entidad.
2 Mediante Resolución Gerenciat General Regional n.'363-2020-GGR/GOB.REG.TACNA de 13 de octubre de 2020 (A¡Éndicer-'93) sele

Jes¡gna co*o iete de la 6ficina dá Equipo Mácánico y mn Resotución Gerencial General Regional n ." 022-2022'}GRIGOB REG.TACNA de 21

de eñero de 2022 (Apéndice n,'93) se da por concluida su designación'
s Anteriormente la denbminación del cargo.á ¡ef. de la Oficina oá Equipo Mecánico, sin embargo durante su gestión se,m-odiñco.a sub gerente

de Equipo Mecánim de mnfonnráad a-la Ordlnanza Regional n.o 0i3-2021-CR/GOB.REG.TACNA de 3 de agosto de 2021 (Apéndice n,' 99)

que airueba el Reglamento or órgáni...¡ón y Funcionei - ROF del Gobiemo Regional de Tacna y la Resolución Eecutiva Regional n ' 366'

2021-GR/G9B.REG.TACNAoezioáiete.'urede2021 (Apéndicen,'92),quáapruebael 'cuadrodeEqu¡valenciasdelasunidadesde

Organización del Gobierno Regional de Tacna",

lnforme de Control Especifico n.' 01 2'2023'2'5352§CE

Período del l7 de mayo de 2021 al21 de noviembre de 2022

0ü07

v" B"

V.B'

de

7de64



-,N LA CONTRALORíA
§=- cENEaAL ot L REprlB[¡cA Dtt PERti

NAI

Sobre el particular a través del oficio n.o 2805-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 1 de diciembre de

2022 (Apéndice n,o 6) suscrito por Rolando Duilio Liendo Yactayo4, gerente regional de

Administracións, se tomó conocimiento que, la entidad solicitó opinión respecto al alcance del

Decreto Supremo n.o 088-2001-PCM en las actividades que desarrollan los gobiernos regionales,

entre otros, a la Secretaría General de la Presidencia de Consejo de Ministros, en atención a dicho

requerimiento a través del oficio n.o D00'1060-2022-PCM-SGP de 17 de agosto de2022 (Apéndice

n." 7) se remite el informe n.0 D000200-2022-PCM-SSSAR (Apéndice n.o 7), que entre otros

puntos señala lo siguiente:

"3.1 La Ley M 27444 fue publicada el 11 de abil del año 2001, habiéndose previsto que su

entrada en vigencia se produzca a /os seis meses de su publicación en el diario oficial El

Peruano conforme fue previsto en la Cuaña Dlsposlclón Complementaia y Finalde esa norma.

Aquí cabe remitimos a lo previsto por el último párrafo de su articulo 37 cuando señalaba que:

"Para aquellos seruicíos que no sean presfados en exclusividad, las entidades a través

de Resolución del Titular del Pliego establecerán los reguísifos y cosfos

correspondienfes a los mismos, los cuales deberán ser debidamente difundidos para

que sean de público conocimiento"

Conforme puede apreciarse, la redacción original solo había previsto el cumplimiento de

algunas formalidades como la aprobación mediante resolución deltitular de los requisitos y

cosfos de /os serulbios no presfados en exclusividad, así como la obligaciÓn que e//os sean

debidamente difundidos para que esfos sean de público conocimiento en favor de /os

administrados. Dado que el legislador consideró que la prestación de esfe ftpo de seruicio

cuenta con un carácter excepcional para aquellas enfidades del Sector Público No Financiero,

dado que su ejecución no deriva directamente de una función pública, es decir, no responde a

las competencias y funciones gue el ordenamiento iurídico /es asrgna.

3.2. En ese confexfo, con fecha 19 de julio del año 2001 se produce la entrada en vigencia del

DS No 088-2001-PCM, cuyo décimo considerando prevé que su obieto pasa por la obtenciÓn

de transparencia en el manejo de /os recursos públrcos y del patrimonio del Estado y evitar se

desflne prioritariamente al desarrolto de actividades en desmedro del cumplimiento de los

objetivos y metas institucionales aprobadas. Ello por cuanto /os bienes y servlcios estafa/es

dáben destinarse primordialmente al cumplimiento de la finalidad pública para el cual fueron

aslgnadas.

()
3.3 Resu/fa oportuno precisar que con posterioidad, la realidad demostrÓ que esfas

dr'sposiclones resultaban lnsuficienfes para evitar la interuención de las entidades pÚblicas en

eldesarrotlo de actividades comerciales,pese a que la Constitución Política del Perú prevé en

su artículo 60 que no resultaposó/e la interuención del Estado con un rol de empresario en la

economía.

3.4 Es por ello que el control de la subsidiariedad en nuestro pais se dio a través del Decreto

Legistattivo (en adelante, D. Leg.) No 1044, Ley de RepresiÓn de la Competencia Desleal, en

taito que dáf¡ne como acto de óompetencia desleal en ta modalidad de violación de normas la

acilvidad empresarialdesarrollada por una entidad pública con infracción al artículo 60 de la

a Mediante Resolución Ejecutiva Regional n." 33g-2020-GR/GOB.REG.TACNA de 28 de octubre de 2020 (Apéndice n" 91),se ledesigna como

¿¡rector Oe la Oficina áegionat Oe"Mministración y on Resolución Gerencial General Regional n." 002'2023€R/GOB.REG TACNA de I de

qJ-
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Constitución. H numeral 14.3 del aftículo 14 del D. Leg. M 1044 indica que constituyen acfos

de violación de normas /as srguienfes;

"Artículo 14.- Actos de violación de normas
()
14.3.- La actividad empresarial desanollada por una entidad pública o empresa estatal con

infracción at artícuto 60 de la Constitución Política del Perú configura un acto de violaciÓn de

normas que será determinado por las autoridades que aplican la presente Ley. En esfe caso,

no se requerká acreditar la adquisición de una ventaja significativa por quien desarrolle dicha

activid ad e mpresari al,"

3.5 En relación a /o drspuesto en el numeral anterior indicar que mediante la ResoluciÓn

No 3134-2010/SC1-INDECOP|, etTribunat de Defensa de la Competencia y de la Propiedad

lntetectual det tndecopi aprueba un precedente de obseruancia obligatoria que interpreta la

aplicación del numeral 14.3 det D. Leg. No 1044 a propósito del análisis de subsidiariedad que

debió efectuar la l)niversidad Nacional del Altiplano de Puno, debido a gue esa entidad fue

sancionada por la venta de poltos a la brasa desarrollada por esa casa de esfudlos a través de

la'Pollería y Parillería Universitaria" detCentro de lnvestigación y Servlclos (CIS) Frigorífico.

()
iv.'corucrus,olJEs

4.1 E! Decreto Supremo M 088-2001-PCM, que establece dlsposiciones aplicables a las

entidades públicas para desarrollar actividades de comercializaciÓn de bienes y serviclos y

efectuar /os cobros correspondientes, contiene /as reglas principales para que /as enfldades

desarrollen esas acfividades en respefo del principio de Subsidranedad previsto en la

Constitución Potítica det Perú y en las normas sobre represlÓn de la competencia desleal,

desarrollando el mandato previsto en el numeral 37.4 del añículo de la Ley No 27444

(equivatente a! numeral 43.4 del artículo 43 detTexto Único Ordenado)".

En relación a lo antes señalado, resulta pertinente referir que la mencionada Resolución

n." 3134-2010/SC1-¡NDECOPIde 29 de noviembre de 2010 emitida por elTribunal de Defensa

de la Competencia y de la Propiedad lntelectual como precedente de observancia obligatoria6,

entre otros aspectos, refiere:

,5EGUNDO: En apticación de /as consideraciones expuesfas en la presente resoluciÓn,

aprobar un precedente de observancia obtigatoria que interprgla los alcances de la

irohibición'de actividad empresarial esfatal no subsidiaria recogida en el aftículo 14'3 del
'Decreto 

Legistativo 1044 -Ley de Represión de la Competencia Desleal en /os stgulenles

términos:
1. Et principio de subsldrariedad estatatesfab/ece el grado de interuención del Estado en la

vida económica del país, constituyendo un limite al campo de acciÓn esfala/ respecto de la

tibe¡tad de los ciudadanos para hacer empresa.

2. Esta limitación se aptica a toda actuación estatal gue consísfa en la producción,

distribución, desarrollo o intercambio de productos o servícios de cualquier índole, con

independe,ncia de ta existencia o no de ánimo lucrativo y de la forma iurídica que adopte

el Esfado para prestar et bien o servicio. No constituye actividad empresarial y se exduye

de ta limitaciÓn constitucional el eiercicio de potestades de lus impeium y la prestaciÓn de

servicios asisfencl,a/es.

3. Para ser lícita,la actividad em}resarial eqtalallebg, gn primer luqa!' contal con u-na

pública que autorice su desarrollo'

6 Ello en méfito al Decreto Legislaüvo n.' 1033 "Ley de organ¡zac¡ón y FUnCiones del lndecopi", que en su artículo 14' Funciones de las Salas del

Tribunal, establece:
'14.1.Las Salas de/ Tibunaltienen las stgulentes funciones: (...)

que ínterprcten de modo exprcso y con carácter genent el sentido de la legislaciÓn
d) Expedt precedentes de obseruancia obl¡gatoria

vo

bajo su competencia,"
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Asimismo,la lev debe establecer de manera clara v patente oue la empresa o entidad

istatal ie iii a habititada para producir, distribuir, desarrollar o intercambiar

bienes v servicios en determinada actividad, no admitiéndose autorizaciones tácitas ni

interpretaciones analóqicas o extensivas de la habilitación.
4. En segundo tugai se debe analizar sila actividad empresarialcumple con ser subsidiaria,

esfo es, sl safisface /as necesidades de un segmento de consumidores anfe la inexistencia o

insuficiencia de oferfa privada realo potencial. (...)

5. Como tercer requisito,la actividad empresarial del Estado debe cumplir un obietivo

de atto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. La autoridad de

competencia no puede discutir si ta actividad empresaria/ safisface un obietivo de tal

naturaleza. En tal sentido, se limitará a comprobar que la ley que autoriza la actividad señala

la razón de interés púbtico o conveniencia nacionalque susfenfó su aprobación So/o sl/a /ey

no precisa ta iustificaciÓn se incumplirá esfe requisifo. "

(Énfasís y subrayado agregado)

Considerando lo anterior mediante informe n.o 041-2022-SGMI-GRPPAT/GOB.REG.TACNA de 20

de setiembre de2022 (Apéndice n.'9), el gerente regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Tenitoiial informa algerente general regional lo siguiente:"(...)teniendo en

cuenta el pronunciamiento emitido por la Secretaia de Gestión Pública de la PCM, se procederá

a iniciar la actualización detTexto Único de Seruiclos No Excluslvos IIUSNE), en coordinación y

participación directa de /as unldades de organización involucrados respefando el pincipio de la
'Subsidiaridad 

prevrsfo en el artículo 60o de la ConstituciÓn Política del Perú y las normas de

represión de la competencia desleal de la Ley 27444 del Procedimiento Administrativo General

( .)".

No obstante mediante resolución n.o 01-2022|SEC-TEC-|NDEC0PI-AQP? de '10 de octubre de

2022lApéndice n.o 10), emitida por Secretaria Técnica de la Comisión de la Oficina Regional de

truOfóCipl Arequipa, sé admite a trámite la denuncia presentada en contra del Gobierno Regional

de Tacna por la'presunta comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de violación

de normas, supuesto ejemplificado en el numeral 14.3 del artículo 14 del Decreto Legislativo n."

1044 - Ley dé Represlón de la Competencia Desleal, debido a que habría realizado actividad

empresariál y concurrir en el mercado ofertando los servicios de alquiler de equipos y maquinaria

pesada, sin óontar con los requisitos establecidos en el artículo 60 de la ConstituciÓn.

En ese sentido el Gobierno Regional de Tacna, de conformidad con el artículo B0 del Decreto

Supremo n.o 088-2001-PCM, coñcordante con elartículo 600 de la Constitución Política del Perú,

no se encontraba facultado por ley expresa, para realizar actividades empresariales y por ende,

pi.it4 seruicios de alquilei de maquinaria pesada, considerando que la entidad fue advertida

previamente de una posible denuncia por parte de la empresa Tracto Latino Americano S.A'C., sin

..Urrgo se suscribiáron los contratos n.o 008-2021/GOB.REG,TACNA (Apéndice n." 11) por el

alquilei de la planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master_con Caldero Ciber y 009-

202,1/GOB.REG.TACNA (Apéndice n.' 54) por el alquiler de la Planta Chancadora Móvil de

Trituración primaria y Secúndaria, sin que los funcionarios que suscribieran dichos contratos

advirtieran de dicho impedimento.

B) ALQUILER DE LA PLANTA DE ASFALTO EN CALIENTE Y TANQUE MASTER CON CALDERO

CIBER

El 17 de mayo de ZOZ1, se suscribió el contrato n.' 008-2021/GOB.REG.TACNA (Apéndice n'o

11) por el alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero Ciber, con

cóáigo patrimónialn." 1500301010253 de propiedad de la entidad, dicho contrato fue suscrito por

¡

¡ü,!4¿

_!
6ol(,

o

7 Remitida al OCI a través del oficio n.o 046'2023-GR¡ÚG0B REG'

lnforme de Control Específico n'' 0'12'2023'2'5352§CE
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MAQUINARIA

COMB.

D2

GALON

UNIDAD

CANTIDAD
REQUERIDA

HM

PRECIO
UNITARIO

TOTAL
VALORIzl.DO

PUNTA DE ASFALTO EN

CALIENTE Y IANQUE MASIER

CON CALDERO CIBER

0 HM 105.00 s/ 694,.54 sl 72 926,70

H precio (HM) incluye el alquiler (usufructo de la maquinaria) y los impuestos de ley (lGV). Además,

comprende el equipo de trabaio de la misma: (02) operadores, (01) Técnico y (01) Superuisore

No incluye combustible, ni energia de ninguna naturaleza, /os mismos que serán proveidos por LA

EMPRESA ¡I"RSO S.A,C
(..r

lmágenesn.ot2y3
Planta de asfalto móvil

Master

Fuente: Acta de de Maquinarias: Planta de Asfalto l'¡larca

y Secundaria Marca MEfSO, Modelo C80 y NW 100, suscrita el9de

no ha sido atendida.

Al respecto, en el literal a)de la cláusula sexta del referido contrato, en relación a los compromisos

y obligaciones por parte del Gobierno Regional de Tacna, se señaló lo siguiente:

¡ Mirso Sociedad AnÓnima Cenada C,ontratistas RUC n." 20520047213'

e Mediante oficio n." 163-2023OC|/GOB.REG.TACNA de ',t1 de abril de 2023 (Apéndice n.' 12) se solicitó a la empresa MIRSO SAC información

,.ip..to ir *rto oe r,oras r¿quina ra¡ajadas del equipo de trabajo, incluyéndo operador, técnico y supervisor, información que hasta la fecha

Modelo 15p y Planta

iunio de 2022.

Móvil de Trituración Primaria

00i1

v" B"

lnforme de Control Específico n.' 012'2023'2'5352§CE

Período del 17 de mayo de 2021 al21 de noviembre de 2022
1'l de64

Rolando Duilio Liendo Yactayo, gerente regional de Administración, y la empresa Mirso S.A.C8,

contando con elvisto bueno de Javier Feliciano Aguilar Ramírez, sub gerente de Equipo Mecánico,

cuyo objeto de contratación fue el que se muestra a continuación:

,CLÁUSULA SEGUAIDA: OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente contrato EL GOBIERNO REG/ONAL, de acuerdo a requerimiento se otorga en alquiler la

maquinaria que a continuaciÓn se detalla:

:l r**ffi'#
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.CUUSUU SEXIA: DE tOS COMPROMTSOS Y/O OBLTGAC/ONES

a) Proporcionará la maquinaria (seca sln combustible) descita en la Cláusula Segunda, en buenas

condiciones con la debida acta (Check list) de conformidad de operación, esfado de conseruaciÓn,

documentación intema que se requiera;según /as normas de uso y control de maquinaría de la

lnst'ttución (GRT), con las autorizaciones y visfos respecflvos. La cual firmará como aceptaciÓn y

satisfacclón de la entrega."

(Énfasis agregado)

Sobre el particular se solicitó1o a la entidad remitir los documentos relacionados con el servicio,

como el Acta de conformidad de operación, estado de conservación, entre otros, que debieron ser

proporcionados en la entrega de la planta de asfalto caliente a la empresa Mirso S.A.C, conforme

al contrato señalado, el cual fue atendido con of¡cio n.o 1185-2022-GRIÚGOB.REG.TACNA

(Apéndice n." 13) de 23 de mayo de 2022, suscrito por Rolando Duilio Liendo Yactayo, gerente

iegional de Administración, con el cual remite entre otros el informe n.o 135-2022-GRA-

SéEUICOA,nEG.TACNA de 20 de mayo de 2022 suscrito por el sub gerente de equipo mecánico

Juan Carlos LeonelAranda Vargasll en cuyo documento informa lo siguiente:

'(...) debo indicar que se ha realizado ta búsqueda fisica y digital en los archivos de esfa Sub Gerencia

de'Equipo Mecánico, sin obtener información concreta sobre algún acta de conformidad de

operación, hallándose solo la siguiente informaciÓn:

a) Empresa Mlrso S.A.C.

-lSe aá¡unta copia simple detINFORME No 235-2021-ORA-OEM/GOB.REG.TACNA de fecha 05'08.2021

donde elantetrior encargado de ta oficina de equipo mecánico informa /as srgtulenfes lineas (..,)"se

tomaron las acclones colespo ndientes y se procedió a la desmovilización de la maquinaria en menciÓn;

aslmlsmo de manera inmediata se firmó contrato con la EMPRESA M/RSO S.A. C (...) la maquinaria se

encuentra actualmente en mantenimiento y repotenciación asumida por la empresa MIRS0 S.A.C.

ya que los cosfos de reparación y repotenciación están siendo asumidas por la empresa

contratante (...)'
(Enfasis agregado)

Al respecto a través de la carta n." 006-2021-MIRSO S.A.C. de 23 de agosto de2021(Apéndice

n." 1i¡, la empresa Mirso S.A.C. informó al gerente regional de Administración, Rolando Duilio

Liendo'yactayb y a Javier Feliciano Aguilar Ramírez, jefe de la Oficina de Equipo Mecánico,

participes del contrato realizado, lo siguiente:

,De talformase le hace de conocimienfo sobre et estado situacionat de la maquinaia según referencia:

(a) tnforme de evaluación situacional eléctico de la planta de asfalto

(b) lnforme técnico mecánico de la planta de asfalto.

Con mencionados informes damos a conocer que, en la actualidad no se puede producir asfalto, por

fatta de repuesfos y mantenimienfos fanfo en e/ sisfema eléctrico y mecánico. Para lo cual, según

c/áusu/as de contrato, la empresa al cual represento asumirá los gasfos que conesponda para la

operatividad de la maquinaria.' Esto con elfin de cumptir las metastrazadas dentro delplazo establecido

(...)".

En el referido informe de evaluación situacional eléctrico adjunto a la mencionada carta, se informa

entre otros asPectos lo siguiente:

"Evaluación a la Planta de Asfalto.

Mencionar que en esia etapa se reatizó /os frabalos de evaluac.ión, inspecciÓn' verificación'

mantenimiento, montaje, y puásta en funcionamiento dé tos motores eléctricos, sislemas de control e

10 lnformación solicitada a través del oficio n.o 253-2022-OCIIGOB.REG.TACNA de 12 de mayo de 2022
de 2022 (Apénd ice n.'94), como sub

llDesignado mediante Resolución General Regional n.o 023-2022-GGR/GOB. REG.TACNA de 21 de enero
I de agosto de 2022

gerente de Equipo
n.'94)

Mecánico y con Resolución Gerencial General

designación.

,GlO¡,lA¿

0¡
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instrumentación, srsfema de pesaje, sisfema de tanque masfer, slsfema HMI primaria y grupos

electrógeno.

Se utitizópara sus mediciones equipos etectrónicos especializado de alta gama para motores eléctricos

como, Megohmetro, analizador de vibraciones, multímetro digital, cámara infrarroia,

De manera se obseryó que ta planta de asfalto, tenía un tiempo de no funcionamiento de

aproximadamente más de 3 años, por lo que se ve que /os equrpos eléctricos demuestran deterioro por

falta de mantenimiento y piezas falfanfes.

(...) La planta de asfalto so/o se esfá probando en modo manual, y en falta en modo automático, y falta

visualiz.ar /as /ecfuras de sensores de campo en la pantalla HMl, que es donde se visualiza fodos /os

datos de campo, para poder realizar el proceso de producciÓn de asfalto.

Se obseryó que et equipo de control de instrumentación no tiene los srgulenfes componentes que son

necesarios para su funcionamiento al 100%.

. No se tiene eIUSB de ta licencia delprograma, so/o esfá en versiÓn DEMO, y no se controla nada ya

que se necesila ese US8-LICENC/A.I
. Por lo tanto, urgente se debe conprar dicha licencia'

¡ No tiene el CPU y tarjeta de programa sofrvtare.

. Por lo fanfo, se debe comprar el CPU y tarjeta de programas

¡ No se flene /os feclados del control de ta máquina, lo cual es indispensable ese teclado para ingresar

los datos para realizar las fórmulas de la producciÓn de asfalto".

De igual manera en el informe técnico mecánico sobre "situacional de la Planta de Asfalto",

tamb'ién adjunto a la referida carta n.o 006-2021-MlRSo S.A.c. de 23 de agosto de 2021

(Apéndice n.o 14), se reporta entre otros aspectos lo siguiente:

,(...) Las actividadesllevadas a cabo durante/as /abores eiecutadas en el peiodo de iulio a agosto de

iOit, (...) dicha planta lleoo a campamento de la empresa ubicada en el Di§!!W.
iato's.' ioñreceoción de. ta maouinaria sin .ninoún tipo de

ffi s¡tuac¡onat ¿e ta iiqi¡na, ni dafos de tos nla.ntenimi?ntos reali?adgs

ffio neffistos lnconvenienfes se inició con la instalación,los

mantenimientoscorrecti,o,sy@osdelaptantadeasfatto,Cabenencionarqueestaplantate4ía
atireiedor de 3 años inopirativa en la zona de oalca a la intemperie, por 

-lo.que 
muchas de /as parfes

humedad y robos' Adicionalmente muc

las partes eléctricas no se encontraron.

- No tiene el teclado de cont¡ol
- IVo tiene et IJSB'LICENCLNÍ.P. (Licencia del programa)

- lrlo tiene el CPU y tarjeta de memoria'
- No nntaba con ningún tipo de manualde mantenimiento niinstructivo, por lo que se dlseñó un plan

demontajeeinstataciÓnparainiciarcon/as/aboresdeinstalación,
()
- Et tanque master con caldero tlego a campamento con todos /os sisfemas desarmados y

faltantes de piezas como niples y llaves de paso, etc'

(Énfasis y subraYado agregado).

Cabe precisar que los informes adjuntos (Apéndice n.' 15) a la referida carta también habrían

riJá p"r.ntrdos de forma independiente a la Oficina de Equipo Mecánico puesto que presentan

r.rro l. recepción de dicha oficina de fecha 13 de agosto de 202 
.1 

, no obstante, no se registrÓ su

intr.to a través del Sistema de GestiÓn Documentaria de la entidad (Qamaqi)'

De los pánafos anteriores, Se advierte, que el sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano

Átuilar'Ramírez habría póporcionado la maquinariá a la empresa Mirso S'A.C, sin contar con la

i."tp..t¡rá..t, d. .ont*riOrO de operación y documentación interna que acredite su estado de

G'10!,t'
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conservación, siendo también que esta no habría12 sido entregada en buenas condiciones, según

lo comunicadotr por la empresa Mirso S.A.C a los funcionarios que participaron en el proceso de

la suscripción del contrato n.'008-202'l/GOB.REG.TACNA, (Apéndice n.o ll) quienes tenÍan

pleno conocimiento de las obligaciones previstas para la ejecución del contrato (que incluye el acta

de conformidad, documentación interna etc.)

Así también debemos señalar que en el contrato no se estableció un plazo máximo para cumplir

con la cantidad contratada de horas máquina, razón por la cual la empresa no se encontraba

obligada a hacer uso de la maquinaria en un tiempo determinado, es así que si bien la fecha de

suscripción del contrato es el 17 de mayo de2021, sin embargo el 23 de agosto de2021 la

empresa a través de la carta n." 006-2021-MlRSO S.A.C (Apéndice n.o 14) reporta a la entidad,

que la maquinaria fue entregada presentando fallas, averías y ausencia de algunos componentes,

estando la máquina aparentemente inoperativa durante más de (2) dos meses, al respecto se

solicitó14 y reiteró1s al sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano Aguilar Ramírez, precisar

las acciones adoptadas en relación a lo informado por la empresa Mirso S.A.C., el cual a través

de los documentoslo presentados, no precisó sobre las acciones adoptadas durante su gestión,

Adicionala ello, a través deloficio n." 053-2022-GRA-SGCOPA/GOB.REG.TACNAde2T de abril

de2022, (Apéndice n.'l6) remitidalT por la Sub Gerencia de Control Patrimonial, se tomó

conocimiento que dicha maquinaria habría sido movilizada sin contar con un registro de conlrol,

conforme se señaló en el referido documento: '1...) se remite lo solicitado con excepciÓn de la

úttima guia de desplazamiento de ta ptanta de asfalto en caliente con cÓdigo margesí

6n651120001 y código de barra 150301010253, por motivos de que no se encontró ninguna

guía de desplazamiento de dicho bien (.'.)" (Enfasis agregado).

por lo cual se advierte que el sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano Aguilar Ramírez

no proporcionó a las áreas correspondientes los documentos obligatorios, para realizar el traslado

de ia maquinaria conforme se encuentra establecido en la normativa interna de la entidad, sobre

el particuiar, la Directiva n." 002-2011-PR/GOB.REG.TACNAI8 de 3 de junio de 2011 "Normas

paia la utilización y control de los vehículos y maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna" señala

lo siguiente:

'(...)
Y'.'VORMAS ESPEC'F'CAS
6.1 DE LA ADMINISTRACIÓN

(...)
'fl 

La administración de tos vehículos y maquinaria de la institución, es de respons abilidad de la Oficina

de Equipo Mecánico o quién haga sus veces. (. . .)

e pára'et buen desempeño deTasfunciones y responsabitidades de /os Conductores en la asignación

áe h unidad móvil, etjefe de Equipo Mecánico o quién haga sus veces, debe cumplir con proporcionar

lo siguiente:

. lnventaio Físico lndividual de Vehiculo/Maquinaria elmismo que debe contar con elVBo del Area

de GestiÓn Patrimonial(Anexo No 07Ay 078).

. Catátogo detvehicuto o maquinaria signada. ('..)

6,2 DE LA UTILIZACION

h) Del Alquiler de la Maquinaria

r n.' 17), el sub gerente de EquiPo

de alquiler de maquinaria

a la empresa, segÚn CHEK LIST de

NA¿

a
o(9

rl

IÍ

12 Mediante el oficio n." 166-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 27 de setiembre de 2022 (Apéndice

Mecánico informó a la Comisión Ordinaria de FiscalizaciÓn respecto al contrato

n." 00g-2021/GOB.REG.TACNA (Apéndice n.' '.i1), lo siguiente: 'se evidencia que se entregÓ inopent¡va

maquinaia'
14)
n.'l8)

1¡ Akavésdelacarta n." 006-2021-MIRSO S.A.C. de 23 de agosto de 2021. (Apándice n'"

r¡ A través del oficio n.o oO¿-ZOZ¡-OCUOOB.REG.TACNA de 5 de enero de 2023 (Apéndice

1s Ofi cio n.o 083-2023-0Cl/GOB.REG.' TACNA de 20 de febrero de 2023 (Apéndice n.' 18).

16 Carta n.o 001-JFAR-2023 (Apéndice n.' 1 8) y carta n'" 002-JFAR-2023 recePcionada el 23 de junio de 2023 (Apéndice n.' 1 8).

17 Con oficio n3 212-20?2-OCIIG0B.REG TACNA de 26 de abnl de2022, solicita ampliación de plazo, y

mediante Resolución Ejecutiva Regional n." 243-20118 Aprobado

0üi4
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. En la Sede Regional, et Jefe de Equipo Mecánico resu/fa respons able del procedimiento del alquiler

de la maquinaria, de acuerdo a la disponibilidad de /os mlsmo s, debiendo para ello cumplir estrictamente

con lo normado en elinstrumento de gestión denominado "Relación de Serulclos No Excluslvos.

y,,,. RESPOrrrS ABI Ll D ADES

8.1 Elcumptimiento de /o dlspuesfo en la presente Directiva es de responsabilidad en /a Sede Regional

det Diector Regional de AdministraciÓn y del Jefe de Equipo Mecánico ( , , ,)".

Así también la Directiva Ejecutiva Regional n.o 007-2011-PR/G0B.REG.TACNA1S "Normas y

Procedimientos para la administración y desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo

uso y dominio del Gobierno Regional de Tacna", establece lo siguiente:

'5.15 Et lg!g43¡!g empleado de confianza o servidor autorizado (Nombrado/Contratado) para realizar

un desp]ffiñ externo detbien mueble, asumirá ta responsabili1ad del retorqo de Cicho bien.

a tffi responsable de su conservación miefiras lltfq su desplazqmi?nto en el

_nebtendo a su renrno presentar la Guia de Desplazamiento debidamente autorizada,

(...)

b.il et Aesptazamiento interno y erterno de /os blenes muebles debe realizarse a través del Area

de Gestión Patrimoniat o quien haga sus yeces y con la autoización del Funcionario o Empleado de

confianza en jerarquía, caso contrário serán tipificados corno movimientos irregulares suletos a

re spon sabilid ad ad n i ni strativ a.

(...)
'S.i¿ para el control de los desplazamientos de /os bienes mu9bles sea de carácter temporal o

dleftnitivo, et Area ¿effio*t aperturará un reoistro dg conlrol a través de la.utilizaciÓn

de software, que perm, n ',nformación permanente sobre e/ movimiento de /os blenes

patrimoniales de la instituciÓn.

(...)

5.25 de
o quién haga sus veces, Para ello

realizará pe rm anenteme nte muesfreos de verif,cación de la existencia fisica de /os blenes asrgnados a/

personal y a las unidades orgánicas, a fin de detectar anomalias en los desplazamienfos de /os bienes

muebles o inexistencia de /os mlsmos, que conduzcan a la determinaciÓn de responsabi/ldades

o

administrativas que hubiere lugar.

(..)
b.Zg eueda prohibido el desplazamiento de los bienes mueble¡ (trastqdo¡, préstamos) por el personal

cualesquiera sea su modatiiad contractual, sin autorización det Área de GestiÓn Patrimonial, debiendo

e,t personat responsable asumir el deterioro, extravio o pérdida del bien por incurrir en dicha infracción

(,.)" (Énfasis y subrayado agregado).

De lo vertido anter¡ormente, la Entidad cuenta con disposiciones internas para rcalizat la

administración, utilización y eitraslado de la maquinaria, asícomo regular el desplazamie¡to de

los bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio, siendo que el sub gerente de Equipo

Mecánico, Javier Feliciano Aguilar Ramírez habría incumplido dichas disposiciones.

por otro lado, con respecto a las valorizaciones realizadas a la empresa según la cláusula segunda

del contrato n.o 00g-2021/GOB.REG.TACNA (Apéndice n.o 11) por el alquiler de la Planta de

Asfalto en Caliente, se valorizó por el total Oá iOS Horas Maquina haciendo un total de S/ 72

9á6,70, el cual fue ampl¡ado en razón de la Adenda n.o 01 de 30 de noviembre de 2021(Apéndice

nI igl, suscrito por iolando Duilio Liendo Yactayo, gerente regional de administración y visado

for láíier Feliciano Aguilar Ramírez sub gerente de Equipo Mecán'rc02,, por 50 Horas máquina

ádicionales por el monto de S/ 34 727 ,OO,háciendo un total de S/ 107 653,70, conforme se muestra

a continuación:

1e Aprobado con Resolución
20 Funcionarios que tenian Pleno conocimiento

de actividades que la Entidad no estaba

Ejecutiva Regional n.o 354-201 1-P.R/GOB.REG.TACNA de 23 de setiembre de 201 1

de las disposiciones intemas para la administración, utilización y

(Apéndice n.'95).
traslado de la maquinaria Y del

impedimento para la conkatación

0cii
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Fuente: Contrato n.o ACNA n,o 01 de

30 de noviembre de 2021 (Apéndice n.'
Hecho por: Comisión de control

Al respecto, de la revisión a los partes diarios de maquinar¡a correspondiente a las horas

trabajadas por la planta de asfalto, presentados por la empresa Mirso S.A.C a la entidad durante

el desarrollo del contrato correspondiente, se obtuvo el siguiente detalle:

Cuadro n.o 2

Detalle de horas na de la de asfalto durante la n del contrato

(Apéndlce n.' '11) de 17 de mayo

re)
v

Y

v"B'

Unidad
Cantidad

requerida Hm

Total
valorizado

s/
Maquinaria

105.00 72926,70HMContrato n.0 008-2021 /GOB.REG.TACNA

HM 50.00 34 727 ,00Adenda n.o 01 del Contrato n.0 008-2021/GOB.REG.TACNA

't55 107 653,70Total

VOBO EMPRESA
MIRSO SAC

VOBO Y DNI

Controlador
la O.E.M

Operador 
I(-) 
I

SISI SI8301 2.2515t09t2021
SISI SI8302 5.6716t0912021
SIQI SI8303 4.0817t09t2021
SISI ct

8304 6.5818t0912021

SISI SI4.422110912021 8305
SIQI6.92 SI22t0912021 8306

SISI5.57 SI23t0912021 8307
SISI6.25 SI24t0912021 8308
SISI6.58 SI830925t0912021

SI SISI831 0 6.0527t0912021
§t SISI831 1 4.05

Setiembre

30t0912021

58.42Total mes Setiembre
SISI SI831 2 4.6201t1012021
SISISI831 3 1.680211012021

SI SISI1.380411012021
SISISI83'15 2.900511012021

SI SISI831 6 4.4507t1012021
SISI SI4.900811012021 831 7

SISI SI6.4514t10t2021 831 8

SISI SI0.78831915t1012021
SI4.65 SI83202711012021

SISI8321 4.702811012021
SIbt4.23 SI29t1012021

SISISI8323
2.503011012021

Octubre

43.25Total mes Octubre
SISISI8324 4.4303t1112021
SISISI8325 2.0004t1112021
SISISI8326 6.670511112021
5tSISI8328 5.0011t1112021
SIsl3.92 SI83291A1112021
SISI QI

1.42833013t1112021
SISISI5.4783311611112021
SISI2.1717tl112021 8332

taNoNo fiqura 4.08('.)1811112021

Noviembre

')

1
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Valorización de la contratación de alquiler de planta de asfalto

Firmas
Horas

trabajadas
(Gentesimales)

Fecha
No Parte
DiarioMes

83'r4

SI

8322

SI
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Parte VOBO Y DNI

Controlador de
la 0.E.M

VOBO EMPRESA
MIRSO SAC

Fecha

No figura 1.08(') No figura

Mes

2A1112021

36.23Total mes Noviembre
SI2.33 SI SI1011212021 8335

SI7na SI SI1111212021 8336

SISI SI13t1212021 9.03

SISI SI6.6723t1212021
SISI8340 4.252811212021

SISI SI8341 5.8329t1212021
SISI8342 9.25 SI

Diciembre

3011212021

Total mes Diciembre u.45
182,35Total Horas trabajadas

(') Suscrito por Julián Tapia Castillo como operador de la planta

n.o 001-2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA de '12 de enero de 2012Conforme se detalla en el cuadro resumen adjunto a la ca¡la
(Apéndice n." 22), suscrita por Javier Feliciano Aguilar

l\4

r1
de asfalto, operario de la emPresa IRSO S.A.C

0l{Al

v'B'

Fuente: n.* 021 (Apéndice n. n." 21) ,TACNA y n." 221,002-2022-

GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA (Apéndice n,' 23)'

Hecho por: Comisión de conbol.

Cabe señalar que los partes diarios fueron registrados de forma manual por los operarios de la

empresa, consignando en estos solo las horas efectivas trabajadas por la maquinar¡a, según se

muestra en la siguiente imagen:

v

Muestra de Parte diario correspond
Caliente

lmagen n.o 4

mes de noviembre de la maquinaria Planta de Asfalto en

ue Master con Caldero CIBER
iente al

Fuente: Carta n.o 001.2022-GRA-SGEM/GOB.REG, .TACNA (Apéndice n.' 22).

o

No obstante, el registro del horómetro hubiera permitido a la entidad tener la certeza de lo

realmente trabajado por parte de la empresa.

Considerando los partes diarios el sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano Aguilar

Ramírez solicitó a través de cartas OñiglOas a la empresa Mlrso S.A'C. el pago de las

valor¡zaciones correspondientes a los mesis de setiembre, octubre, noviembre y diciembre de

ióti, ñr uf ralor totat de S/ 120 049,37, según se muestra en el sigulente cuadro:

t,.\R It nl,llall) l)l- §.l()l.ill-: r.\
N' t ]:l1l{

cotno( os

'S'ffi."x*
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Horas

trabajadas
(Centesimales)

Operador

r)

8338

8339

¿
2al
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Monto de la

valorización
S/

Fecha Mes

40 575,0358.422910912021 Setiembre-2021Carta n.o 021 -2021 -GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA

43.25 30 038,860311112021 Octubre -2021Carta n.o 022-202 1 -GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA

25 163,18Noviembre-202'l 36.2312t0112022Carta n.o 001 -2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA

30 872,30Diciembre-2021 44.4512t0112022Carta n.o 002-2022-GRA-SGEM/GOB. REG.TACNA
1 26,649.37182,35TOTAL

Fuente: Cadas n.6

Cuadro n,o 3

Valorizaciones comunicadas la Sub Gerencia de

n," 20ly 022 n.'. 21l. -2021

n.'23),002-2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA (Apándice

Recibos de Nros.

de 2022 (Apóndice n'" 24)' respectivamente

Mecánico

TACNA y 001 n.

¡n

Hecho por: Comisión de control.

Al respecto se advierte que algunas valorizaciones solicitadas por el sub gerente de Equipo

Mecánico, fueron requeridas cón posterioridad al mes en el que fueron ejecutadas las h-oras

máqu¡na, asimismo eitotal de horas maquina señalada en las valorizac¡ones ascienden a 182.35;

sin 
'embargo, 

las horas máquina estipuladas en el contrato n.0 008-2021/G0B.REG.TACNA

(Apéndice-n." 11)y su respectiva adenda n.o 0'l (Apéndice n." 19), conesponden a un total de

i55 horas máquina, conforme se señala en el cuadro n.0 01.

por otro lado, la realización de los pagos, establecidos en la cláusula cuarta del referido contrato

señala:

'(..)
CL/.USU|U. CUARTA - FORMA DE PAGO

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

1. Pago det 15% det monto, a la firma del presente contrato'

2. Pago det 40% del monto cuando se cumpla /as 50 horas

3J. paio del S0% del monto una semana después de cumplir las 105 horas (..)"

Al respecto durante el periodo 2021y 2022,laempresa Mirso S.A'C, realizó pagos a favor de la

Entidád, por un valor total de S/ 95 776,87, conforme el siguiente detalle:

22l,,
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Cuadro n." 4

realizados la Mirso S.A.C

022y110de de diciembre , 13 de enero de 2022 Y febrero

Hecho por: ComisiÓn de control.

Como se advierte del cuadro anterior la empresa Mirso S.A'C no cumpliÓ con realizar el pago del

1 5% del monto de .ontruio á la fecha de la éuscripción del mismo; es decir al 17 de mayo de 2021

r.éUn árirUf..e la cláusula cuarta del referido contrato, por cuanto, la. citada empresa realizó el

primer pago por concepdo. áJqrlret o. la maquinaria, recién el 30 de diciembre de 2021después

de siete (7) meses de haberse suscrito el contrato'

Asimismo, para el mes de set¡embre ya se hab-ía cumplido más !9 50 horas máquina de trabajo

rágún lár ürorizaciones y pártes oiarí,ls de la oficina de Equipo Mecánico, conforme se muestra

.)

0iii8

Factura

Fechan,o Fecha

30 038,86301121202130112120218622911212021E001 -550
40 575,03131011202213t01120220221210112022E001 -553
25'163,1822t021202222102120221102110212022E00 1 -556
95 776,87Total depositado

lnforme de Control EspecÍfico n.' 01 2'2023'2-5352§CE
pli¡o¿o ¿.r 17 de mayo de 2021 al 21 de noviembre de 2022

Y

Horas

trabajadasDocumento

Deposito efectuado Por la emPresaRecibo de lngreso

Monto S/Fechan,o
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en el cuadro n,o 3, no obstante, tampoco se cauteló que la empresa realice el abono del 40% del

monto establecido en dicho mes conforme al contrato.

Considerando además que para el mes de noviembre ya se había cumplido con la totalidad de las

horas máquina estipuladas en el contrato, sin embargo, no se cauteló que se cumpla con la

realización del pago total en dicha fecha, es decir el 50% restante; no obstante ello, la entidad

consideró procedente otorgarle la ampliación de 50 horas máquina adicionales, a través de la

suscripción de la Adenda n.0 1 (Apéndice n,' 19), sin que los funcionarios que suscribieron dicha

adenda, que además habían suscrito el contrato inicial, cautelaran el cumplimiento de la forma de

pago de manera oportuna y total a la entidad conforme estaba establecido en la cláusula cuarta

del contrato.

Por otro lado, en relación a los gastos realizados por la Empresa Mirso S.A,C, durante la ejecuciÓn

del alquiler de la Planta de Asfalto, a través de la carta n.o 008-2021-MIRSO S.A,C TACNA de 10

de noviembre de 2021(Apéndice n." 25) comunicó a la entidad los gastos realizados en el

proceso de montaje y puesta de punto operativo de la maquinaria los meses de junio a setiembre,

conforme al siguiente detalle:

(...r

Asimismo, mediante carta n.o 002-2022-MIRSO S.A.C. de 8 de mazo de 2022 (Apéndice n.' 26)

la empresa remite la liquidación del contrato conforme lo siguiente:

'(...) hacemos conocer la liquidaciÓn por parte de nuestra empresa ("')

¡?0¡t

.rÜfll4¡

o
a9

(...r

f

Asimismo, en relación a los gastos realizados, el literalj) del numeral 1 de la Cláusula Sexta del

contrato establece lo siguiente:

"CUÚSUU SETTA - DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGAC/ONES

1.. DEL GOBIERNO REG/ONAL DETACNA - GRT

(...)
' j)'Et G)B]ERNO REG/ONAL, se compromete a reconocer los gasfos por repueslos, aiustes y/o

íefacciones incunidas por (refa,cciones de emergencia), que hayan sido comunicados y autorizados por

el GOB/ERNO R EGIONAL por escrito y antes del gasfo; no obs tante, en caso el GOBIERNO REG/ONAI

no comuniquesu declslón án un ptazó maxino de un dia (1) hábit desde recibida la comunicaciÓn de LA

EMPRESA MTRSO S.A.C., eslos se entenderán autoizados ("')"

Al respecto el sub gerente de Equipo Mecánico Juan Carlos LeonelAranda Vargas a travé-s-del

informe n.o 066-20ú.-GRA-SGEM/GoB.REG.TAoNA de 23 de marzo de2022 (Apéndice n." 27),

GASTOS REALIZA'DOS ET'J PLANIA DE ASFALIO JUNIO. SETIEMBRE

Item Descripción
s/ 14 725,301 Gasfos de Repuesfos
s/ 28 000,002 Gastos de Planilla
sl 42725,30TOTALDE GASTOS

A PAGO
SOLICITADODE CONrRATO 008-

TACNA
DE MAQUINARIA

s/1
1 APAGOAl./'TALDELMONTO (,.M/RSO

777
2 c.DE

-(s/ 42
J JUNIO AEN

2021

DE ASFAL

11DE|./.EMPRESAAFA s,A.c.DE

lnforme de Control EspecÍfic o n." 012'2023'2'5352§CE

Período del 17 de mayo de 2021 al 21 de noviembre de 2022
19 de 64

00i$

Item



-*#.A coruTnnlonít
cEN[BAr or rl ntrúsrm{ ¡¡rl rttú

v

reportó observaciones a los gastos comunicados2lpor la empresa, señalando: "(...) En la

documentación presentada porla empresa M/RSO S.A.C. del reporte de gasfos realizados del

mes de junio al mes de setiembre se puede apreciar algunas observaciones (ANEXO 01) que no

son susfenfafo rios como gasfos por pa rte de la empresa en mención tales como proformas, guia

de remisión y otros (...)", cabe señalar que dichas observaciones son atendidas por la entidad

después de 3 meses de haber sido comunicado por la empresa a Javier Feliciano Aguilar Ramírez

sub gerente de Equipo Mecánico, quien en su momento no reportó ninguna de las observaciones.

Respecto a dicho accionar a través de oficio n.0 2095-2022'GRA/G0B.REG.TACNA

de 1g de setiembre de2022 (Apéndice n.'28) Rolando Duilio Liendo Yactayo, gerente regional

de Administración informó al procurador público AD H0C, en relación a las acciones adoptadas

por omisión de funciones en la e,jecución de alquiler de maquinarias, en el cual manifestó lo

siguiente:

"(...) se'puede evidenciar que la Sub Gerencia de Equipo Mecánico HA OMITIDO efectuar la valorizaciÓn

de ia utilización de la naquinaria según et contrato de alquiler de maquinaia, NO HA SUPERy/SADO

Nt HA HECHO SEGU/M/ENIO a las necesidades y uso de la maquinaria alquilada, lo que ha generado

que /os confraflstas reclamen actualmente, et reembolso de gasfos efectuados por reparaciones,

adquislciones de repuesfos, entre otros, de los que /a Sub Gerencia de Equipo Mecánico no tuvo

conocimiento oportunamente (...)".

Según lo anterior la Sub Gerencia de Equipo Mecánico no habría cautelado la verificaciÓn oportuna

de ios gastos comunicados por la empresa ocasionando que exista controversias respecto al pago

real poi parte de la empresa, teniendo en cuenta que la empresa en tres oportunidades (noviembre

202i, marzo y mayo 2022) informó de los gastos que estaba incurriendo en relación a la

operatividad d'e la 
-maquin 

aria, y tampoco habría realizado las acciones de seguimiento y

várificación del uso de la maquinaria para actuar de manera oportuna en el reconocimiento de los

gastos efectuados por la empresa; no obstante es de resaltar que la empresa informÓ sobre los

[resuntos gastos dáspués de haberlos realizados y no antes de ejecutarlos, tal como lo establece

la Cláusula Sexta del contrato.

Cabe precisar que, a fin de determinar los gastos efectivamente reconocidos por la entidad, a

través de oficio n.o 017-2023-OCIiGOB.REG.TACNA de 11 de enero de2023 reiterados con oficios

nr. O+O y 062-2023-OC|/GOB.REG.TACNA de 26 de enero y 3 de febrero de 2023 (Apéndice n'"

2g) resp'ectivamente, se requirió a la entidad remita la documentaciÓn que acredite los gastos

reóonocidos por concepto de alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con

Caldero Ciber, sin embargo, a la fecha no ha sido atendido'

por otro lado, medlante Carta n.o 008-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 19 de abril de2022

(Apéndice n." lO¡, el sub gerente de Equipo Mecánico Juan Carlos Leonel Aranda Vargas solicitó

la desmovilizacióñ de h [lanta de asfalto a la empresa Mirso S.A.C. precisando lo siguiente:
,indicarque se ha corroborado que en /os tanques de almacenamiento contiene liquido asfaltico'

De tguat'forma se fiene materiail agregado en la tolva de agregados (.,.)', sobre el particular se

debJ considerar que el último partá oiário de la empresa Mirso S.A.C. reportando la operatividad

Já l, ,áqrinrria, fue el 31 de diciembre de2021, tiempo en el cual la empresa tenÍa la obligación

contractuál de realizar la desmovilización de la maquinaria, no obstante este se solicita luego de

haber transcurrido más de tres (3) meses de cumplirse las horas máquina trabajadas de acuerdo

al contrato y adenda.

Al respecto mediante carta n.o 004-2O22-MIRSOSACCONTRATISTAS de 20 de abril de 2022

tÁp¿ni¡.. n.o 30), la empresa Mirso S.A.C., solicita plazo de 30 días hábiles para la

desmovilización de la planta de asfalto señalando:

21 Mediante carta n.o 00g-202,1-MIRSO S.A.C TACNA de 10 de noviembre de 2021 (Apándice n.' 25) y carta 002-2022-M|RS0 de 8 de mazo de

tüAl- 0¡

2022 (Apéndice n.'26).

0ü2c
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"(. , .) por motivos de suspensló n de obra debido al incremento de los precios de insumos, no se ha podido

retirar nuestro mateial restanle /os mismos que detallo a continuaciÓn:

- Cemento asfaltico PEN 60/70 gue se encuentra dentro del Tanque Master con una cantidad

aproximada de 8,000 galones.

- Asfatto Liquido MC-30, que se encuentra en la Cisterna Estacionaria con una cantidad aproximada

de 7,000 galones.

(...) cabe resaltar que ta Planta de Asfalto está paralizada y no se encuentra en funcionamiento,

(...) por to que el personal capacitado para su operatividad no se encuentra disponible para calentar los

insumos antes mencionados y retirar los materiales (. . )"

Sin embargo, el22de abrilde 2022,diversas maquinarias, incluida la Planta de asfalto, fueron

objeto de lncautación temporal por parte de la Fiscalía Provincial Especializada en materia

ambiental de Tacna, al encontrarse operando en actividades presuntamente contrarias a la

normativa ambiental, levantándose esta medida de inmovilizaciÓn y disponiéndose la entrega a la

entidad a través de la providen cia n.o 07 -202222 de 6 de mayo de 2022 (Apéndice n.o 31), suscrita

por Elmer David Garnica Bustinza, Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Especializada en

Materia Ambiental.

Por otra parte, respecto a la solicitud de ampliación de plazo para la desmovilizaciÓn solicitada por

ta empresa Mirso S.A.C. a través de la carta n.o }}4-ZIZZ-MIRSOSACCONTRATISTAS

(Apéndice
n.; aO¡, el subgerente de equipo mecánico, Juan Carlos Leonel Aranda Vargas, mediante

informé n.o 1}Z-1}}2-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 6 de mayo de 2022 (Apéndice n.' 32),

recomienda al gerente regional de administración otorgar la autorización de ampliación de plazo

solicitada señalando lo siguiente:

,(...) 
Cabe mencionar, que /a Sub Gerencia de Equipo Mecánico en vista a lo detallado en eldocumento

y náOiento realizado la evatuación y revisión de la misna, ve por conveniente 9!9!93!-9!-p!@-!9.
ieinta (30 días hábiles a partir dé ser notificado, para que la empresa contratista pueda realizar el

retirodematerialresta@oapreciarendlchosequrposyasipuedainiciarla
desmovilización de la mismá y sus componenfes desde su ubicación actual (HOSPICIO) hacia las

insfa/aciones de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico.

por to tanto, soticito mediante su despacho, antes de realizar dicho traslado se me autoice realizar la

contratación de personal especializado, para que pueda realizar la evaluación a detalle e informar el

esfado slluacio nat de dicho equipo y poder identifrcar los componenfes falfantes, antes de gue sea

internado en las instalaciones de la Sub Gerencla de Equipo Mecánico: ya que se tiene conocimiento

mediante documentos e informes que constan en copia simple (Check tist) de piezas faltantes, f es a¡i

que al momento de realizar eltrasiado hacia HOSP!C!O, no fue sujeta a ninguna revisión por pafte del

óobierno Regionat y personal especiatizado, ni se realizaron las denuncias respecflvas sobre supuesfas

perdidas de accesorlos.

Lo soticitado se realiza para destindar cualquier tipo de responsabilidad u omisiÓn que se haya realizalo

al momento deltraslaio, ya que ta misma fue trastadada al tugar indicado por autorización del anterior

encargado de /a Sub Gerencia de Equipo Mecánico ("')"'

considerando ello mediante memorándum n." 979-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 12 de mayo

de2.022(Apéndice n.o 33), elgerente regionalde Administración autoriza la ampliación de plazo

solicitadj pbr la empresa it¡¡rsó S.A.C asi como la contratación de personal especializado para

que se efectué la evaluación a detalle del estado situacional del equipo,

22 Adjunta al oficio n.. 1180-2022-PROC-ADHOC/GOB.REG.TACNA de 18 de agosto de 2022 (Apándice n." 3t), suscrito por procurador público

üir 4¿ri

a§
<9

Ad Hoc.
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Es así que mediante carta n,' 015-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 25 de mayo de 2022

(Apéndice n.o 34), el subgerente de equipo mecánico, Juan Carlos Leonel Aranda Vargas,

comunica a la empresa Mirso S.A.C. la aprobación de la ampliación solicitada, señalando:

'(...) por tat motivo ta Sub Gerencia de Equipo Mecánico notifica a su representada que se aprobó el

ptazo solicitado de TREINTA (30) D1AS HÁBILES CoNIADoS A PARTIR DE SER N?TIFICADO, para

que puedan realizar el retiro de mateiat restante según detallan en el documenfo c), /os mismo que

detalla:

- Cemento asfattico PEN 60t70 que se encuentra dentro del Tanque Master con una cantidad

aproximada de 8,000 galones.

- AsfattoLiquido MC-30, que se encuentra en la Cisterna Estacionaia con una cantidad aproximada

de 7,000 galones.

Y asi puedan su representada iniciar ta desmovitización de ta PLANTA DE ASFALTO, IANQUE

MASTER y DEMAS COMPONENIES desde su ubicación actual (HOSPICIO) hacia las lnsfa/aclones

de /a Sub Gerencia de Equipo Mecánico, con la respectiva superuisiÓn y coordinaciÓn de personal

designado por ta Sub Gerencia de Equipo Mecánico det Gobierno Regional de Tacna para el fin

señáado. Dicha desmovilizacón se encuentra estipulado en el contrato de alquiler de maquinaria n.'

00g-2021/G}B.REG.TACNA, CLAUSULA SEXTA-de los compromisos y/o obligaciones, inciso 2 LA

EM1RESA M/RSO S.A.C. pánafo a) Reatizara ta movilizaciÓn y desmovilización de la maquinaria,

asumiendo la responsabitidad de imptrevistos en e/ fras/ado hasta ta obra, retornarla una vez concluido

ettrabajo, ylo cuando sea requerido por EL GOBIERNO REG/ONAI mediante documento al incurrir en

causal de resolución de contrato."

Así también, a través de la carta n.o OOí-1}}}-MIRSOSACCONTRATISTAS de 25 de mayo de

2g22zt lApéndice n.o 35), la empresa Mirso S.A.C. señala lo siguiente:

,(...)damos a conocer/os gaslos realizados por mirepresentada, en elproceso de operatividad de la

maquinaria (...)

¡{}¡\j4

(...) también se considera el atquiter del USB SI/K e/ cual era pieza importantq o?ra ?l

iuicionamiento de ta planta de asfatto. el mismo que se consrguió a través del personal asiqnado

por su entidaÜ1 (. ..)', (Enfasis agregado).

Respecto a los gastos por concepto de planillas, en la cláusula segunda OBJETO DEL

CONTRATO se eitablecó:'(...) Et precio (...), comprende el equipo de trabaio de la misma: (02)

operadores, (01) Técnico y (01) Superuisor (...)"

Se advierte que la empresa Mirso S.A.C, comunicó a la entidad a través de la carta Carta 008-

iOZt-lr¡tnSO'S.A.C (Apéndice n.o 25) y Carta 005-2022-MIRSOSCONTRATISTAS (Apéndice

23 Documento registrado en el sistema de Gestión Documental (Qamaqi) con el mdigo cUD n.'.2022001'1110166 y fue derivado a

Leonel Aranda Vargas, suogereite o. Lqrlp, Mecánico, el z be ¡unió oe 2022, conforme se observa no cuenta con algún trám¡te

Juan Carlos

o derivación

24
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2
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Fuente:

n.' 35) un gasto realizado por concepto de planillas ascendente al monto de S/ 70 000,00 según

el siguiente detalle:

Cuadro n.o 5

Gastos de Planillas comunicados la Mirso S.A.C.

008-2021 -M TACNA de 10 de de 2021 n, 25) y carta
n.

Y 005-2022-MIRSOSCONTRATISTAS de 25 de mayo de 2022 (Apéndice n.' 35)'

Hecho por: Comisión de Control

Al respecto se solicitó al subgerente de Equipo Mecánico informar sobre el costo de un equlpo de

trabajo para operar la Plantide asfalto en caliente y tanqYe Ta-sJel.el 
cual a través del oficio n."

OzZ-áOig-CRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 19 de abril de t023 (Apéndice n.o 38), informa lo

siguiente:

.(. 
. .)

Lt-
\\'_

it CJ'

para eloperador: Servicio de operación de maquinaia pesada en S/ 2 500.00 (Dos milquinientos

con 00/100 So/es) por un tiempo determinado de un mes'
para eltécnico: Serujcjo de soldadura de piezas de metal en S/ 2 500.00 (Dos mil quinientos con

00/100 Soles) por un tiempo determinado de un mes.

para el superuisor: Seruicio de controlador de maquinaria en S/ 2 500.00 (Dos mil quinientos con

00/100 Sotes) por un tiempo determinado de un mes.

(,r
De la revisión a las cláusulas del contrato se advierte que no se establece el monto a considerar

para el pago de las planillas del personal operario, dejando a libre discrecionalidad de la empresa

ái reteríOo"pago siendo estos significativamente mayores en comparación con los precios por

tra¡ájaOor deiGobierno Regionál de Tacna, considerando que dicho pago era parte de las

áUtigárior.r de la entidad según to establecido en la Cláusula Sexta del contrato2s.

por otro lado transcurrido el tiempo en el que se autorizó la desmovilización de la planta de

asfaltozo, a través de la carta n: 0}}-ZOZZ-MIRSOSACCONTRATISTAS de 12 de julio de2022

[Ápénoice n.. 39), la empresa solicita una vez más la ampliación de plazo por 30 días adicionales'

;;i;áGr.vitizáción de ta ptanta de asfalto manifestando'.'Cabe señalar que la planta de asfalto

Zstá paralizada, (..) so/lcifo nos proporcionen personal capacitado y..memoria chip para su

ójr¡át¿iOrd párá poder calentai ta Ptanta de Asfalto y poder retirar los lnsumos anfes

mencionados".

co¡flRÚt

f

25 CLAUSULA SEXIA - DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES

1 . DEL GOBIERNO REG/ONAL DE TACNA .GRT

( ..)

c) Et GOBÍERNO REG,ONAL asumirá los hononnos de los Opendores, del Técnico de la maquinaría, y det superuisor (controlador de patles

diaios de valoizaciÓn). Los dotará da todos los implementos de seguidad (...)

Diciembre
S/

Setiembre
S/

Octubre
s/

Noviembre
S/

Agosto
s/

4 000,00 4 000,004 000,00 4 000,004 000,00Operador de PlantaJulián Tapia Castillo
3 500,003 500,00 3 500,003 500,00 3 500,00ElectricistaRubén Valdivia Quispe

3 500,00 3 500,003 500,00 3 500,003 500,00Jefe de GrupoAlexander Mamani Navarro
3 000,003 000,00 3 000,003 000,00 3 000,00CalderistaNéstor Tapia Castillo

14 000,0014 000,0014 000,00 14 000,00Sub Total 14

70 000.00TOTA

26 Se debe tener en cuenta, que habían transcurrido cuarenta Y ocho
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Al respecto, mediante informe n.o 232-2022-GRA-SGEM/G0B,REG,TACNA de 01 de agosto de

2022 (Apéndice n.o 40), el subgerente de equipo mecánico, Juan Carlos Leonel Aranda Vargas,

recomienda al gerente regional de administración otorgar por última vez la ampliaciÓn de plazo

solicitada por 30 días adicionales, señalando lo siguiente:

'( . . ) asimismo esta sub gerencia rec,omendó soticitar ta aprobación y. contrataciÓn del seruicio de personal

especializado para que pueda realizar /os frabaTbs de EVALIJACIÓN I OefnU.E e informar e/ esfado

siiuacional reat de dicha maquinaria, si blen es cieño a ta fecha se ilene conocimiento que ya se ha emitido

la orden de seruicio para la realización del seruicio soticitado, sin embargo, a la fecha no se ha realizado

ninguna acción por parte de la EMPRESA IRANSPORIES CAUUYA E.I.R.L De 0/S No 3889 y de SIAF

X"iZZ¿, adicional a ello se üene conocimiento que existen accesorlos faltantes en dicha planta que viene

retrasando el retiro de /os mafen'ales que se encuentran depositados en nuesfros componentes, asi como

maniftesta M/RSO S.A.C. que se puede proporcionar o realizar las coordinaciones para poder evaluar al

personal que será el encargado en realinr el desmontaje, cabe indicar que para realizar esas acclones
'dicha 

planta de asfatto deierá en primera instancia ser evaluada en su totalidad para así identificar las

deficiencias con las que cuenta en actualidad, cabe dar a conocer que en viriud a lo indicado por la empresa

M/RSO S.A.C. se compromete a continuar bindando etcuidado de nuesfras maquinarias asumiendo para

talfin ettos la contratación de dos guardianes tanto de tumo día como noctumo, hasta la finalización de la

desmovilización (..)"

Así también, respecto a la evaluación y diagnóstico de la planta de asfaltos, se emitió la orden de

servicio n.o 3889 de 18 de julio de 2022(Apéndice n.o 41), a favor de la empresa Transportes

Calizaya E.l,R.L, por S/ I450,002s, la cual mediante carta n.o 179-2022-EMP-TRANSP0RTE

CALIáyA E.l.R.L de 16 de agosto de2022 (Apéndice n.o 41), presentÓ el cumplimiento del

servicio de evaluación y diagnóitico de la referida maqu¡naria informando entre otros aspectos lo

siguiente:

"ffTAN-§E!!WL.

(...) debemos mencionar cosas impoñantes que se vio a primera vista'

l. Esta planta ha estado inoperafiva desde diciembre del año 2021 tal como lo indican los encargados

detárea de la subgerencia de Equipo Mecánico delGobiemo Regionalde Tacna.

2. Se observó tag¡ta Oe compbnenfes electronicos esenciales como el CPU dP la.co,mputadorl

principal, ttaveñntro@ado. sln esos componentes la planta no puede

funcionar.

3. No cuenta con oenerador eléctrico, so/o se enconfó un generador de una empresa privada el cual

no funcionaba'.

EVALUACION

- En ta cabina como se indico es /a base de control de toda la ptanta y no cuenta con el CPU de la

computadora principat,llave de control disckeytfrpo USB y teclado, sln esos componentes la planta

no iuede funcionri, y, qrc todo funciona en iecuencia, y estos componentes permiten la operación,

coitrot, regulaciOn,' óargia y Aescarga entre otros, por lo cual se tiene que adquirir estos component.es.

de manera inmedíata,ioÁ ,rtprrioa/ sisfema eiéctrico de ta cabina y tabteros generales se evaluó

que todo está correciamente instatado y no presenta faltas contando con el técnico electricista que

ieviso minuciosamenfe fodos /os circuitos etéctricos exisfenfes, para esta prueba se ttuvo que

prender ta ptanta de asfalto por pañes ya qu.e no contamos con /os componentes indicados, para

eso confarnos c on-a iiiio de róu¡po ¡iecá'nico del Gobierno Regional que nos facilitÓ un generador

eléctrico, y pudimos haier tas pruebas que se pudieron realizar como funcionamiento de notores,

comprenioia, cintas dosificadora, colectora y transpoñadora'

(. )

1i.Iü41

a
tY

(5

¿o¡fno

2

27 Recomendado por el gerente de Adminishación med¡ante memorándum n.' 979-2022-GRA/GOB. REG.TACNA de 12 de mav o de 2022'

28 Comprobante de Pago n.o 12224 de 15 de setiembre de 2022 (Apóndice n." 4'l) por el monto de S/ I 190,00; Comprobante de Pago n " 11471

de 31 de agosto de ice n.'42) por el Pago de la detracción de S/ 1 260,00 y comprobante de pago n." 12348 de 19 de setiembre

de 2022 (Apéndice cobro de la Penalidad a la empresa
2022 (Apéndi

n.' 43) por el

0ü?1

V'B'

Su de
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- Se obseryó la ausencia de ltantas posferiores tanto de la planta como del tanque, por /o que se

recomienda la reposición de la misma para su traslado respectivo.

TANQUEMASTER

- Et tanque master con caldero actualmente se encuentra cargado de asfalto, respecfo a la evaluación

requiere mantenimiento de motor e instalar o adaptar un ventilador para ayudar con el enfriamiento

det mismo, se visualiza que las mangueras flexibles están deterioradas y requiere cambio.

RECOMENDACIONES

a Registrado el 22 de agosto de 2022 en el Sistema de Gestion Documental (Qamaqi)'

¡o Mediante oficio n." '1 '180-2022-PRoc-AD HOC/G0B.REG.TACNA de '18 de agosto de 2022 (Apéndice n,'31) el procurador Público Ad Hoc

dicha maquinaia debe ser custodiada Por el Gobiemo Regional de Tacna, mediante la Oficina de EquiPo Mecánico Por

de administrar las diferentes maquinarias de propiedad del Gobiemo Regíonal de

codigo patrtmonial, año de

Tacna, asi como Por la Ofrcina de

Control Patimonhl que deberá contat con la inÍormaciÓn de la maquinaria como fabricación, seruidor resPonsable,

copia de ta útt¡ma guía de desplazamiento entre otros (..)'.

- Se recomienda de manera primordiat e urgente la compra e instalación de componentes faltantes CPU

det monitor, llave de controlt¡po USB (memoria).

- Se recomienda descargar el tanque y en et futuro no mantener periodos largos el tanque cargado

cuando la planta este inoperativa (...)".

(Énfasis y subrayado agregado)

En el referido informe la Empresa Transportes Calizayaconf¡rma los faltantes de los componentes

de la planta de asfalto, reportados por la empresa M¡rso S I C a través de la carta

n.o 006-ZO2t-MIRSO S.A.C. de 23 de agosto de 2021(Apéndice n.o 14), as¡m¡smo recomienda

su compra de manera "urgente'así como su instalaciÓn'

Posteriormente, el subgerente de Equipo Mecánico, a través del lnforme

n.'242-2022-GRA-SGEM/CbB.REC.TRCNA8 (Apéndice n.o 44), otorga la conformidad de la

Orden de Servicio n." 3889-2022 (Apéndice n.o 41), y de acuerdo al trámite correspondiente se

realiza el pago a la empresa Transportes Calizaya EIRL, por el monto de S/ I 450'00'

Así también, mediante informe n! 247-2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA de 25 de agosto de

ZOZZ (lp¿nOice n.o 45), el subgerente de Equipo Mecánico solicitÓ al gerente regional de

adminütiación Rolando Óuilio Lieñdo Yactayo, autorización para la desmovilización de la planta

de asfalto, recomendando la resolución de la adenda n.o 01(Apéndice n." 19) del contrato n.0 008-

2021-GOB.REG.TACNA (Apéndice n.o 11), para lo cualseñaló lo siguiente:

'1...) se solicita a su despacho, AUTORTCE A DESMOVTLI1r',CñN de ta maquinaria (PLANTA DE

ÁSiiiiO i6itL CTBER), hac¡a los talleres de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico del Gobierno

Regional de Tacna (CRi (...) se consldera requerir el personal especializado,lnsumos, vehículos

peiados, maquinariai, eqiipás,' comnustibte entre otros, para llevar a cabo dicha actividad, se adiunta

plan de desmovitización de la planta de asfalto ("')
'Además, 

estandovigente la adenda No 01, alcontrato No 008-2021/G0B.REG'TACNA, entre elGobierno

Regional de Tacna-y ta empresa M/RSO SOC,EDAD AN ONIMA CERRADA CONTRATISIAS, con RUC

N' 20520047213. Esta adenda perjudica a ta entidad por lo que se recomienda resolver todo contrato

con la empresaM/Rsg snC cOruinnLSIAS, para salvaguardar la integridad de la maquinaria pesada

planta de asfalto (...)'

por lo que a través de memorándu mn." 1802-2022-GRIVGOB.REG.TACNA de 6 de setiembre de2022

(Apéndice n." m¡ et tárénte regionat de administración Rolando Duilio Liendo Yactayo dispone al

iubgerente de Eqúipo ü..r.i.o ló siguiente: 'inicie de manera inmediata la desmovilización y traslado

de ias maquinar4s Ae piopiedad deiGobierno Regionat de Tacn.a, y.que.conforme lo ha expuesto el

Procurador Público Ad Hoc en el documento ie ta referencia c)so, tas maquinarias que fueran

inmtovilizadas por la unidad Desconcentrada de protecciÓn det Medio Ambiente PNP 'Tacna' y que

posteriormentá furrri ,i,r,irágrdas at Gobierno Regional de Tacna, especificamente a la Procuraduria

rltAl ú,

oI
I

CONl

?
a

::,

:.c
., l

señaló lo siguiente: "(...)

ser la unidad encargada

sü,i5

V'8"

de
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Pubtica Ad Hoc del Gobierno Regional de Tacna, se realizaron para que se efectúen las acciones

técnicas y administrativas para que /as mlsmas pasen efectivamente baio la custodia del Gobierno

Regionat de Tacna, y que de acuerdo a sus competencias establecidas en /os documentos de gestión

det Gobierno Regional de Tacna, esta acción le compete a su despacho, y que al respecfo se autorizÓ

en su opoñunidad el ptazo de 30 días para las accrones que correspondan para la desmovilizaciÓn de

las maquinaias, así como ta autorización de contratación de personal y otros que se requiera para el

recupero fisico de las maquinarias materia del presente."

Por ello mediante carta notarial n! 148-2022-GRIVGOB.REG.TACNA de 9 de setiembre de 2022

(Apéndice n.' 47) suscrita por Rolando Duilio Liendo Yactayo, Gerente Regional de

Administración, comunica a la empresa MIRSO S.A.C. la resolución del contrato y desmovilizaciÓn

de la maquinaria manifestando:

"(...) comunicar a su representada la Resolución del Contrato de Alouiler de Maouinaria

Nó 00008-20021IGOB.REG,TACNA v Adenda No 01. por incumplimiento de la Cláusula Sexfa3', numeral

Z, rcra@, y por uso indiscriminado delobjeto mateia de contratación;que alhaber concluido elcontrato

y su adenda, así como haber transcurrido el plazo solicitado para el inicio de la desmovilizaciÓn y por su

incumplimiento es gue se remite ta presente para el inicio inmediato de la desmovilización de la

maquinaria"

No obstante cons¡derando que no Se remitiÓ respuesta a la carta

n.o )28-2)Z2-MTRSOSACCONTRATISTAS de 12 de julio de2022 (Apéndice n.' 39) mediante la

cual se solicitó ampliación adicional para la desmovilización, la empresa Mirso S.A.C. mediante

carta

n." 039-2022-MIRSOSACCONTRATISTAS de 30 de setiembre de2022(Apéndice n.'48) reitera

dicho requerimiento, asimismo solicitó respuesta a otros documentos¡2 que no fueron atendidos

por la entidad en su oportunidad, lo cual es atendido a través de la carta n.'157-2022-

bn¡VCOg.neG.TACNA de 30 de setiembre de 2022 (Apéndice n." 49) mediante el cual el

gerente regionalde administración Rolando Duilio Liendo Yactayo, comunica a la empresa MIRSO

S.A.C lo siguiente:

WO ES 1ROCEDENTE et otorgamiento de ptazo para la desmovilizaciÓn de la Planta de asfalto, toda

vez que la culminación de ta vigencia det contrato de alquiter de maquinaria ha concluido y asi como lo

estabtece etcitado contrato deitro de sus obügaclones se encuenlra la desmovilizaciÓn de la maquinaia

otorgada en alquiter, lo que transcurrido el tiempo en exceso, por lo que no existe ni se otorga ningún

ptaio adicionai, y se conmina a su representada a efectuar la desmovilización INMEDIATA de la
'maquinaria 

de piopiedad det Gobierno Regionat de Tacna, baio apercibimiento de proceder de manera

rcgá y ¡uAiciat en salvaguarda de /os blenes de propiedad del Gobierno Reg.ional de Tacna.

(.-) áfima que existe un monto de Sl 74 949.00 (Setenta y cuatro mil novecientos cuarenta y nueve con
'OW1OO 

sorcí'1 que et Gobierno Regional de Tacna, adeuda a su representada, ésta deberá ser acreditada

y verificar qie'las mlsmas se enCuentrenprevlsfas en elcontrato de alquiler de maquinaria
'En 

viftud áe lo expuesto, se REQU/ERE a su represe ntada cumplir de MANERA INMEDIATA con la

desmovitización de ta maquinaria de propiedad del Gobierno Regionat de Tacna, para lo cual NO ES.

1ROCEDENTE otorgar flázo, ni ampiiación de plazo para proceder con dicha desmovilizaciÓn que formó

parle de sus ob/rgaclone s contractuales (...)",

Al respecto se observa que la entidad no habría atendido de forma oportuna los documentos

presentados por la empiesa Mirso S,A.C., asimismo no garantizó el retorno oportuno de la

máquinaria a ias instalaciones de la entidad, considerando que la desmovilización de la planta de

¡, ,CLIUSULI SEtrrA - DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES

v'ü

VUBO
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asfalto fue solicitada habiendo pasado el cumplimiento de las horas señaladas en las cláusulas

del contrato, permaneciendo en poder de la empresa por más tiempo del solicitado por la misma.

Posteriormente, mediante Orden de Servicio n.o 5929-2022de 3 de noviembre de2022(Apéndice

n.o 50), se contrató el"servicio de desmovilización de maquinaria, bienes y similares" a la Empresa

Transportes Calizaya E.l.R.L, por un monto de S/ 35 600,0033, la cual a través de la carta n.0 256-

2022-EMP-TRANSP0RTES-CALIZAYA E.l.R.L de 21 de noviembre de 2022 (Apéndice n.o 50),

remite el resultado del servicio de desmovilización de maquinaria, bienes y similares adjuntando

el informe técnico el cual señala en el punto RECOMENDACIONES lo siguiente:

'(...) RECOMENDACIONES

. Como se indicó ya que la Ptanta de Asfalto y Tanque Master estuvieron parados por casi un año el

potvo y medio ambiente húmedo de la zona esto ocasionara fallas en el componentes y aftefactos

eléctricos, por lo cual se le recomienda mantenimiento eléctico total.

, Se recornie nda de manera primordial e urgente la compra e instalación de componentes

fattantes CPII del monitor, llave de control trpo USB (memoria), teclado.

, Se recomienda no mantener periodos largos el tanque cargado cuando la planta este

inoperativa.
. Adquiir un Generador Eléctrico solo para la Planta de Asfalto'

. Realizar si o si cambio de filtro de mangas (. ..) 1 (Énfasis agregado)

Asimismo, en el punto CONCLUSIÓN FINAL, señala lo siguiente:
"()
. Se verifrca mediante Horómetro que ta naquinaria cuenta con pocas horas de Trabajo (907 hrs).

¡ Slbien es cierfo que ta maquinaia te faltan componentes como componentes y accesorios e/écfrrcos

(tectado,llave de señaltipo USB y CPU) esfa mlsma actualmente sigue trabaiando en Modo nanual

ya que tiene dos sisfemas de trabaio (Automático y/o Manual)

. El seruicio de encendido de ta planta de asfa/fo y componentes se ha realizado de modo manual

verificando gue se encuentra en estado regular requiriendo un mantenimiento preventivo,

mantenimiento correctivo y compra de accesorios y componentes que ya requieren su cambio

urgente, para tenela operativa al 1 00% (.. )"
(Énfasis agregado)

Como se puede advertir la empresa encargada del servicio de desmovilizaciÓn de la planta de

asfalto, recomienda no mantener el tanque cargado por períodos largos cuando la planta este

inoperativa, al respecto cabe señalar que la maquinaria se reportó operativa hasta diciembre de

20á1 según las valorizaciones presentadas por Javier Feliciano Aguilar Ramírez, sub gerente de

Equipo úecánico; sin embargo, hasta su desmovilización realizada en noviembre de 2022' se

mánirro con mate¡al restante por aproximadamente 11 (once) meses, pese a que la entidad tenía

conocimientosn que dicho material se encontraba en la maquinaria inoperativa; sin embargo, no

cauteló ni verificb de manera oportuna que el contratista que realizó el alquiler de la maquinaria

retire el material excedente y con ello mantener en óptimas condiciones la maquinaria.

A través del lnforme n." 357-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 22 de noviembre de 2022

(Apéndice n.' 52), el subgerente de E_quipo Mecánico da la conformidad al servicio de

üebmovilización ejecutado por la Empresa Transportes Calizaya E.l.R.L.

por otro lado, con el oficio n: 541-2022-OCI/GOB.REG,TACNA de 15 de noviembre de 2022 se

consultó alsub gerente de Equipo Mecánico sobre la funcionalidad de los componentes reportados

como faltantes,-el cual a través de oficio n.o 222-2022-GRA-SGEMiGOB.REG.TACNA de 1 de

diciembre de2022 (Apéndice n.o 53), informa lo siguiente:

monto de Sl 4272,00.
TACNA de 19 de abril de 2022 (Apéndice Juan Carlos Aranda Vargas.

OO8-2O22.GRASGEM/GOB.REG.'

o(9

33 Comprobante de Pago n.o 1595'l de 24 de noviembre de 2022

monio de S/ 31 328,00 y Comprobante de pago n.' 15950 de
fApéndice n." 50) por el pago del importe neto de la Factura n'' E001S3 por el

i4'de noviembre áá ZOZZ (Áp¿naice n'' 51) por el pago de la detracción por el

il Según carta n.o

0ü27
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'CP:J. - Es ta unidad Centrat de Procesamiento de la planta que sirve para el monitoreo de trabajo, en

etta está toda la información de /os sensores como, pesafes, temp.eratura, motores y vaiadores

eléctricos, y todo lo que conlleva atfuncionamiento de forma AUTOMATICA. Iodos los algoritmos de

control y funcionamiento del proceso de fabricación del asfalto se encuentran en HADWARE de esfa

computadora.

USB. - Es una inteiace gráfica en la cual se visualiza todo el proceso de producción de asfalto, lee las

variables de la CPIJ, tee todos tos parámetros de /os equrpos eléctricos, electrónicos, y mecánicos de la

ptanta. Esta USB, tiene una licencia para poder activar su funcionalidad, y esa es la llave USB, que tiene

funciona en serie con la pantalla HMl, un código de activación, sin la llave no se podrá ver nada en la

pantatta, HMl, por to tanto, no se podrá visualizar los paránetros del proceso de producción de asfalto,

en forma AUTOMATICA'.

Respecto a la consulta del dispositivo donde se almacena la historia de la maquinaria, kilometraje,

horas trabajadas entre otros datos señala:

.()
- CpU, se almacena la información de producción e historial de fórmulas para producción cantidades

de agregados, pen, combustib/es usadospara la producción del cenento asfaltico.

- Con-reipecfo a las horas de trabajo se tiene un Horómetro instalado en eltablero principal de la

cabina de control (. . .)'

Como se aprecia de lo señalado anteriormente, los referidos componentes de la planta de asfalto

en caliente, son necesarios para la operatividad automática de la maquinaria, siendo que, en el

CpU, se almacenaría información necesaria para poder rcalizil el control eficiente sobre el

funcionamiento de la maquinaria, tales como el Horómetro, producciÓn desarrollada, etc.

Actualmente la planta de asfalto se encuentra inoperativa en las instalaciones deltaller de la Sub

Gerencia de Equipo Mecánico conforme se muestra en el siguiente registro fotográfico:

Registro Fotográfico n.o 1

Estado actual de la Planta de asfalto en caliente tanque master con caldero CIBER

Fuente: Fotografías tomadas en los ambientes de la Sub Gerencia de EquiPo Mecánico.

Hecho por: Comisión de control.

e¡eCUCtóH COrutRlCtURu oe m pulntA CXmICROORI tvtÓvU Oe mrURlClÓ¡l

PR¡MARIA Y SECUNDARIA

El 17 de mayo de 2021 , Rolando Duilio Liendo Yactayo, g9r9!t9 reglonal de Administración, de la

Entidad, susiribió et contrato n.' 009-2021/GOB.REG.TACNA de '17 de mayo de2021(Apéndice

c)

0ri2E
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n.. 54) con ta empresa suPERVtSlÓN INGENIERIA PRoYECTOS SERVICIoS DE OBRAS

CoNTRATISTAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA3s por el alquiler de la Planta Chancadora

Móvil de Trituración Primaria y Secundaria, de código patrimonial n.'15030209991191, dicho

contrato contó con el visto bueno del sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano Aguilar

Ramírez, cuyo objeto de contratación estableciÓ lo siguiente:

"CLÁUSIJLA SEGUIVDA; OBJETO DEL CONTRATO

Por et presente contrato EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo a requerimiento se otorga en alquiler

la maquinaria que a continuación se detalla:

v
*:tr+

'{v El precio (HM) incluye el alquiler (usufructo de la maquinaria) y

comprende et equipo de trabaio de la misma: (02) operadores, (01)

No incluye combustible, ni energia de ninguna naturaleza, /os mlsmos que serán proveidos por LA

EM P RESA S'PSO CO'TRA T'S IA S S O CIED AD AN O NIM A C ERRAD A

(..r

lmagen n.o 5

Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria Secundaria

SIPSO CONTRATISTAS S.A.C con RUC n." 20532666903'

/os rmpuesfos de ley (lGV). Además,

Técnico y (01) Superuisor.

Modelo 15p y Planh Chancadora Móvil de Trituración

el 9 de junio de 2022.
Fuente: Acta de Constatación de Maquinarias: Planta de Asfalto Marca CIBER,

Primaria y Secundaria Marca METSO, Modelo C80 y NW '100, suscrita

Asimismo, respecto al literal a) de la cláusula sexta del referido contrato, en lo concerniente a los

compromisos y obligaciones por parte del Gobierno Regional de Tacna, se señalÓ lo siguiente:

'CUUSULA SEXIA; DE tOS COMPROMISOS YlO OBLIGACIONES

a) proporcionará la maquinaria (seca sin combustible) descrita en la Cláusula Segunda, en buenas

áondi'ciones con ta deúida actá pneci list) de conformidad de operación, estado de conseruaciÓn,

documentación interna que se requiera; segÚn /as normas de uso y control de maquinaría de la

tnstitución (GRT), con ús autorizaciones y visfos respecflvos. La cual firmará como aceptaciÓn y

satlsfacción de la entrega.' (Énfasis agregado)

3s Nombre comercial

MAQUINARIA

COMB,

D2
GAIOI\,

UNIDAD

CANTIDAD
REQUERIDA

HM

PRECIO
UNIIARIO

TOTAL
VALORIZ/'DO

PUNTA CHANCADORA MOVIL DE

TRITIJRACIÓN PRIMARIA Y SECUNDAR/A

MARCA METSO-Modelo C80 Y NW 100, año de

Fabicación 2012, de CAPACIDAD 320 TN1U8-

0 HM 600 s/ 763.54 s/ 458 124,00

a
ot9

/,
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Al respecto mediante memorándum n." 2258-2021-GR/úGOB,REG.TACNA36 de 28 de octubre de

2021 (Apéndice n.o 55) el gerente regional de Administración remite al subgerente de Equipo

Mecánico Javier Feliciano Aguilar Ramírez la carta n." 002-2021/ESIPSOCSAC-TACNA37

(Apéndice n.' 55), señalando lo siguiente: '(...)la maquinaria descrita (Planta Chancadora) llegÓ

a campamento de la empresa ubicada en el distrito de La Yarada - Los Palos, Zona de Hospicio,

se realizó ta recepción de la máquina sin ningún tipo de documentación del estado situacional de

la máquina, ni dafos de los mantenimientos realizados por el Gobierno Regional de Tacna, frente

a esfos inconvenientes inició ta instalación, mantenimientos correctivos y preventivos de /as

maquinarias(...)adoptar /as acclones administrativas conespondienfes e informar

oportunamente".

Asimismo, se consultó38 a la entidad sobre los documentos como Acta de conformidad de

operación, estado de conservación, entre otros, proporcionados en la entrega de la planta

cirancadora a la empresa SIPSO Contratistas S.A.C. conforme al contrato señalado, al respecto a

través del informe

n.o 160-Z0ZZ-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 31 de mayo de2022 (Apéndice n.o 56), suscrito

por el sub gerente de equipo mecánico Juan Carlos Leonel Aranda Vargas informó lo siguiente:

,(...) se ha reatizado la búsqueda física y digital en los archivos de esta Sub Gerencia de Equipo

Uecen¡co, sin obtener información de los documentos necesarios (acta de conformidad de

operación, esfado de conse¡vación, entre otros) para ta suscripciÓn del contrato con la empresa

S/PSO Confratisfas S.A.C. (...)'i

(Énfasis agregado)

De lo anterior, se advierte, que la entidad habría proporcionado la planta chancadora a la empresa

SIPSO Contratistas S.A.C, sin contar con la respectiva acta de conformidad de operaciÓn y

documentación interna que acredite su estado de conservación'

AsÍ también con oficio n.o 2095-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 19 de setiembre de 2022

(Apéndice n,. 28) suscrito por Rolando Duilio Liendo Yactayo, gerente regional de AdministraciÓn

,tor6 al procurádor público AD HOC, en relación a las acciones adoptadas por omisión de

funciones en la ejecución de alquiler de maquinarias3e, en el cual manifestÓ lo siguientg: "(. ) t1

Sub Gerencia de Équipo Mecánicá remite el tniorme N" 266'2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA ("'),

mediante et cualinfo¡ma del Estado Situacionalde ta Ptanta Chancadora Móvil de TrituraciÓn Primaria C80

y iec;unduh NW100HP, Marca METSO, concluyendo que la maquinaria descrita se encuentra en las

rnsta/aclones de la Sub Gerencia de Equipto Mecáñico, y que conforme se advieñe delmismo exlsfen daños

causados contra el Gobierno Regionai,l áe Tacna, estó debido a la inobseruancia de la Directiva Regional

N" 002-201 1-INGOB.REG.TACÑA 'Normas para la l.)tilización y Control de los Vehículos y Maquinarias en

elGobiemo Regionalde Tacna, que estableóe, conforme ya se ha señatado que, es responsabilidad de la

Oficina de Eqiipo Mecán¡ro, iarc to cual éste debió pioporcionar el inve.ntario físico individual del

vehículo/maquiinaria, con 
"i 

ritto bueno del área de Gesfión Patrimonial (Anexo No 07'y 078),lo que

no se efectuó oportunamente, evidenciándose cla-ramente la negtigencia en el desempeño de las

funcionesde Sub Gerenf e de Equipo Mecánico.(.")' (Enfasis agregado)'

Por lo cual se advierte que el sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano Aguilar Ramírez

ná proporcionó a las áreás correspóndientes los documentos obligatorios, para realizar el traslado

áá ia ,aqrinrria conforme se encuentra establecido en la normativa interna de la entidad, sobre

respect¡vamente.

36 Documento registrado en el s¡stema de Gestion Documental (Qamaqi) con el código CUD n.' 2021001 1 178415 recibido por Javier Feliciano

Aguilar Ramirez, suugerente oe Equipo Mecánim, el 29 de ochibre de'á021, conforme se observa no cuenta con algún trámite o derivación por

parte de su subgerencia.
37 Con la cual la empresa slpso contratistas s.A.c. da a conocer el estado situacional de la planta chancadora de trituración primaria y secundana'

documento regiska¿o en el s¡sümá-Je c.ition oo.rr.ntal ¿e r Eñtioao (Qamaqi) con óódigo n'.1 1+2274, del20 de seüembre de 2021 '

,t lniormac¡On só¡citada a través del oficio n.o 253-2022'OC|/GOB.REG.TACNA de 12 de mayodgJ0]Z

¡e Retacionado a tos contratos n.* óbiüü¿;dü 
"-¡niyoog 

(lp¿náice n." 54) -2021IGOá.REG.TACNA de 17 de mavo de 2021, concemiente

ar alqu¡rer de la pranta de asfarto en cáriánre y tanque malt"r *n ..iáárá-CrgeR y a Ptanta ctrancadora móvil de t¡ituración primaria y secundaria'

:,riÜl'i4¿
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el particular, la Directiva n.'002-2011-PR/GOB.REG.TACNA40 de 3 de junio de 2011 "Normas

para la utilización y control de los vehículos y maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna'señala

lo siguiente:

"(..)
Y'. NORMAS ESPEC'F'CAS

6.I DE tA ADMINISTR,ACIÓN

( ..)
b) La administración de los vehícutos y maquinaria de ta institución, es de responsabilidad de la Oficina

de Equipo Mecánico a quién haga sus veces. (. . .)

d) Para et buen desempeño de las funciones y responsabilidades de /os Conductores en la asignación

de la unidad móvit, eljefe de Equipo Mecánico o quién haga sus veces, debe cumplir con proporcionar

lo siguiente:
. inventario Fisico tndividual de Vehícuto/Maquinaia elmisno que debe contar con elVBo del Area

de Gesflón Patrimonial (Anexo No 07A y 078).

o Catátogo detvehiculo o maquinaria signada. (...)

6.2 DE LA UTIL]ZACIÓN

h) DelAlquiler de la Maquinaria

. En ta Sede Regional, et Jefe de Equipo Mecánico resulta responsab/e del procedimiento del alquiler

de la maquinaria,-de acuerdo a la disponibilidad de los nismos, debiendo para ello cumplir estrictamente

con b nórmado en elinstrumento de gestión denominado "Relación de Serviclos No Exclusivos.

Y"'. RESPONSABILIDADES

8.1 Elcumptimiento de/o drspuesfo en la presente Directiva es de responsabilidad en /a Sede Regional

delDirector Regional de AdministraciÓn y del Jefe de Equipo Mecánico ("')"'

Así también la Directiva Ejecutiva Regional n.o 007-2011-PR/GoB.REG,TACNA41 "Normas y

procedimientos para la administración y desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo

uso y dominio del Gobiemo Regional de Tacna", establece lo siguiente:

a

AL

',5.15 El lW¡g3Ztlg empleado de confianza o seruidor autoizado (Nombrado/Contratado) para realizar

,, ArS@delbien mueble, asumirá la,fsognsabiliÍad delr?tonlo de licl.to bien.

i b ,ffisponsable de su _conservaciói mientras dure su desplazamiento en el

@ao a suffipresentarta Guia de Desplazamiento debidamente autorizada.

(.)
b.t'l et Aesptazamiento interno y erterno de /os blenes muebles debe realizarse a través del Area

de Gesfión patrimoniat o quien-haga sus yeces y con la autoizaciÓn del Funcionaio o Empleado de

confianza en jerarquia, cas;o contnrio serán tipificados como movimientos irregulares sulefos a

re spo n sabilid a d ad mi ni strativ a.

(..)
E.i¿ prru el control de los desplazamientos de los !¡irygi!¡pg sea. de carácter temporal o

iinnw, A ii, ¿rffipu,turará un ¡9¡1!g¡¡9¡!ry99!a .través 
de ta utilización

desoftvla,e@rmaciónpermanentesobreelmovimientode/osbjenes
patrimoniales de la institución.

.9

(,.)
5.25

realizará pe rmanentemenfe muesfreos

personal y a las unidades orgánicas, a

muebles o inexistencia de /os misrnos,

o quién haga sus veces, Para ello

de veriftcación de la existencia fisica de /os bienes asrgtnados a/

fin de detectar anomallas en los desplazamlenfos de /os blenes

que conduzcan a la determinación de responsabi/ldades

administrativas que hubiere lugar.

(..)
'L.ig 

Queda prohibido et desplazamienfo de /os bienes muebles (fraslado-s, préstamos) por el personal

,iiitriqi¡rri t a su modat:dad contractual, sin autoización del Área de Gestión Patimonial, debiendo

l

40 Aprobado med¡ante Resolución Ejecutiva Regional n.' 243-201 l -P.R/G0B,REG.TACNA de 3 de junio de 20'11 (Apéndice n.'

11 Aprobado con Resolución Eiecutiva Regional n.o 354'201 1-P.R/GOB.REG.TACNA de 23 de setiembre de

0ú31
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el personal responsable asumir el deterioro, extravío o pérdida del bien por incurri en dicha infracciÓn

(r.
De lo vertido anteriormente, la Entidad cuenta con d¡spos¡ciones internas para ¡ealizar la

administración, utilización y el traslado de la maquinaria, así como regular el desplazamiento de

los bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio, siendo que el sub gerente de Equipo

Mecánico, Javier Feliciano Aguilar Ramírez habría incumplido dichas disposiciones.

Por otro lado, de la revisión a los partes diarios de maquinaria correspondiente a las horas

trabajadas por la planta chancadora, presentados por la empresa SIPSO Contratistas S.A.C,

durante el desanollo del contrato, se tiene el siguiente detalle:

Cuadro n." 5
Detalle de horas de la nta chancadora

.;
.0

r1

N0

Parte

)iario

v

s.A.c,

VoBo y DNI Controlador,
O,E.M

de laG;;Ir) 
I

Si3.25 S¡16t0812021 5301

Si SiSi17108t2021 5302 4.00

Si SiSi5303 4.5018t0812021
Qi

SiSi1910812021 5304 3.50
SiSi Si5305 3.0020t0812021
SiSi Si5306 sin producción23t0812021
SiSi Si5307 sin producción2410812021
SiSi Si5308 2.5025108120?1
SiQi Si4.502610812021 5309
SiSi Si4.5027t0812021 531 0
SiSI S¡4.003010812021 531 1

SiSi0.50 Si5312

Agosto

3110812021

34.25Total mes Agosto
SiSiSi531 3 3.5001t0912021
S¡SiSi531 4 3.000210912021
SiSi531 5 4.500310912021
SiSiSi531 6 s.000410912021
SiSiSiJJ I/ 2.0008/09/2021
SiSiSi¿.tu09t0912021 531 I
Si5t Si4.00531 I10t09t2021
SiSi Si4.0053221610912021
SiSiS¡5323 5.001810912021
SiSi Si4.5053242010912021
SiSiSi5325 4.3324t0912021
SiSiSi5326 4.082710912021
SiSiSi5327 3.832810912021
SiSiSi5328 3.332910912021

SiSi5329 2.5030/09/2021

Setiembre

56.08Total mes Setiembre
SiSiSi2.170111012021 5330
ei

Si S¡5331 4.670211012021
SiS¡ Sis332 2.750511012021
S¡SiSi5333 5.500611012021
S¡Si Si5334 4.170711012021
SiSi4.08533508t10t2021
SiS¡Si5.3353360911012021
SiSiS¡1.0053371211012021
SiSiSi5.3353382111012021
SiSiSi5.0053392211012021

Octubre
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N

Parte
)iario

0perador

o
Sello y \loBo

Empresa SIPS0
Contratistas S.A.C.

VoBo y DNI Controlador de la

O.E.M

23t1012021 5340 4.17 Si Si Si

25110t2021 5341 3.33 Si Si Si

27t1012021 5342 3.92 Si Si Si

2911012021 5343 4.33 Si Si Si

3011012021 5344 2.00 Si No

Total mes de octubre 57.75

Noviembre
0311112021 5345 4.25 Si Si

0411112021 5346 3.58 Si S¡ Si

Total mes de noviembre 7.83

Diciembre

01t1212021 8501 6.17 Si Si Si

0211212021 8502 7.00 Si Si Si

0311212021 8503 7.00 Si Si S¡

0611212021 8504 2.50 Si Si Si

07t121?021 8505 6.50 Si Si

09t1212021 8506 6.17 Si Si S¡

10t12t2021 8507 7.83 Si Si Si

1411212021 8508 0.50 Si Si Si

15t1212021 8509 S¡ Si 5r

16t1212021 85 10 7.00 Si Si Si

1711212021 851 1 6.17 Si Si Si

18t1212021 8512 3.50 Si Si Si

20t1212021 851 3 4.75 Si Si S¡

2111212021 851 4 6.42 Si Si S¡

22t1212021 851 5 7.50 Si Si Si

23t1212021 851 6 4.08 Si Si Si

Total mes de diciembre 89.17

Enero-2022

1910112022 8752 2.50 Si

Solo consigna firma Solo consigna firma

20t01t2022 8753 5.67 Si

2110112022 8754 2.33 Si

2210112022 8755 3.67 S¡

2410112022 8756 4.67

2510112022 8757 2.00 Si

26t0112022 8758 3.67 S¡

27t0112022 8760 5.00 Si

2810112022 8761 3.00 Si

Total mes de enero 32,51

Febrero -2022

0710212022 8762 6.00 S¡

Solo consigna firma Solo consigna firma1010212022 8765 3.33 Si

1110212022 6.83 Si

1210212022 8767 4.58 Si

Total mes de febrero 20.74

lla.:¿o -2022

2810312022 9951 1.42 Si

Solo consigna firma Solo consigna flrma
2910312022 9952 5.92 Si

3010312022 9953 7.25 Si

Total mes de mazo 14.59

0110412022 9955 4.00 Si

Solo consigna firma

Si

0610412022 9956 6.50 §t Si

07t0412022 9957 2.75 Si

08t0412022 9958 6.58 Si Si

0910412022 9959 3.00 Si Si

11t0412022 9960 1.00 Si Si

12t0412022 9962 5.04 Si Si

13t0412022 9963 6.58 Si No Si

v
¡J,iiti;'r¿ ¿+'

Abril -2022(..)

i\l¡¿

),
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Si No9964 7.2514t04t2022
SiSi No9965 4.331810412022

Si No9967 4.4219t0412022
ei

Si No9968 5.252010412022

No Si6.08 Si2110412022 9969

62.83Total mes de abril

375.75Total horas

- Jhonatan Bejarano Espillico, los meses de agoslo, seüembre, octubre y noviembre'

- Richard Walter Mamani Chura, el mes de diciembre.

- Esteban Ángel Flores Mateo, los meses de enero, febrcro, mazo y abrll.

Medianto inform; n." 237-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 5 áe agosto de 2022 (Apándice n.' 62), el subgerente de Equipo Mecánico informó al Gerente

de asfalto, opelarios empresa SIPSO Contretistas

r)
de

(') Suscrib¡endocomo

Cartas nos. n.' 57), 021

noviembre de y Cartas nG 003

SGEM/G0B.REG.TACNA (APándice

Hecho por: Comisión de mnbol.

n. (Apéndice deoctubrey3de

n.' 60),002 (Apéndice n.' 61 GRA-SGEI,UGOB.REG.TACNA e informe n.o 237'2022-GRA-

n.' 62) de 20 de enero, 7 de abril y 5 de agosto de 2022 respectivamente

Y
En virtud a dichos partes diarios, el sub gerente de Equipo Mecánico, Javier Feliciano Aguilar

Ramírez solicitó a la empresa SIPSO Coñtratistas S,A.C. el pago de las valorizaciones por el

alquiler de la planta chancadora, correspondientes a los meses de agosto, setiembre, octubre,

noviembre y diciembre de2021, y Juan Carlos LeonelAranda Vargas correspondiente a los meses

de enero, fébrero, ma7o y abrilde 2022,por un valortotal de S/ 286 897,60, segÚn se muestra en

el siguiente cuadro:

Sl
B

Cuadro n.o 6

Detalle de valorizaciones de la Planta Chancadora de Trituración Primaria Secundaria

Fuento: nos. 018 n." 57), n.o
1 2 de octubre Y

noviembre de Cartas no'003 (Apéndice n." 60), (Apéndice n.' 6l )-2022- GRA'SGEM/G0B.REG.T,ACNA e informe n.o 237'2022'GRA'

SGEM/GOB,REG.TACNA

Hecho por: Comisión de control.

(Apéndicá n.'62) de 20 de enero, 7 de abril y 5 de agosto de 2022 respectivamente.

Por otro lado, la cláusula cuarta del referido contrato respecto a la forma de pago' precisó lo

siguiente:

"lirlrruro 
cuARrA -F*RMA DE PAG,

¡z Al respecto se advierte que algunas valorizaciones solicitadasporelsubgerentedeEquipoMecanico,sonrequeridasconposterioridadalmes

en el que fueron efectuadas y valorizadas las horas máquina.

0ü31

Horas
trabaiadS/

ValorizaciónMes

Valorizado
Funcionario que

suscribióFechaDocumento42

34.2526151,25Agosto-2021Javier Feliciano Aguilar

Ramírez
1211012021

Carta n.o 01 8-2021 -GRA'

SGEM/GOB.REG.TACNA

56.0842819,32Setiembre-

2021
Javier Feliciano Aguilar

Ramírez
1211012021

SGEM/G OB.REG.TACNA
Carta n.o 021-2021-GRA-

57.7544 094,44Octubre-2021Javier Feliciano Aguilar

Ramirez03t1112021
SG EM/GOB.REG.TACNA

Carta n.o 023-2021 -GRA-

97.0074 063,38

Noviembre

a

Diciembre-

2021

Javier Feliciano Aguilar
Ramírez20t0112022Carta n.o 003-2022-GRA'

SGEM/GOB.REG.TACNA

67.8451 973.46Enero a

lúarzo-2022
Juan Carlos Leonel

Aranda Vargas0710412022Carta n.o 002-2022-GRA-

SGEM/GOB.REG.TACNA
62.8347 975.76Abril2022Juan Carlos Leonel

Aranda Vargas0510812022
SGEM/GOB REG.TACNA
I nforme n.o 237 -2022'GRA'

375.75286 897.60TOTAL
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Y

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

1. Pago del 2% del monto, a la firma del presente contrato'

2. Pago del 98% del monto a una semana después de cumplir las 600 Horas.

(...I

Conforme se puede observar, la realización de los pagos parciales, solicitados por la entidad a

través de las valorizaciones, no se encontraban contemplados43 dentro de la cláusula cuarta del

contrato, ni fueron establecidos como parte del mismo, siendo que la entidad no habría cautelado

establecer en el contrato la realización del pago proporcional al uso de la maquinaria por parte de

la empresa, puesto que la forma de pago fue establecida en dos armadas, una primera del 2% del

total contratado y la segunda en un porcentaje de 98% al culminar las 600 horas máquina.

Al respecto durante el periodo 2021 y 2022,la empresa SIPSO Contratistas S,A.C realiza pagos

por un valor total de Sl 37 232,50, conforme el siguiente detalle:

Cuadro n'o 7

Cuadro de resumen de de la SIPSO Contratistas S.A.C

Fuente: Recibos ,186, v 24 de noviembre 2021,28 de 2022,5 de y 20 de abril

de 2022 (Apéndice n." 63), respectivamente'

Hecho por: Comisión de control.

n.'010-2022-OCl/5352-SO0 de 21 de iulio de 2022

Gtol\/4¿

Como se advierte del cuadro anterior la empresa SIPSO Contratistas S.A.C no cumplió con realizar

el pago delZo/odel monto de mntrato a la fecha de la suscripciÓn del mismo (17 de mayo de2021),

vaie áec¡r el monto de S/ g 162,48, ello conforme se encontraba establecido en la cláusula cuarta

del referido contrato. por el contrario, la citada empresa realizÓ el primer pago por concepto de

áqrif .i de la maquinaria, el 20 de mayo de 2021 por el monto de S/ 8 000,00 es decir fuera del

plazo establecido y por un monto menbr al 2% del monto del contrato' Asimismo, no cumplió con

iri¡rnel pago toiaiOe las horas máquina trabajadas, pues de S/ 286 897,60, solo realizó el pago

de S/ 37 232,50.

Asimismo, según carta n.o 001-2021/ESIPSOCSAC-TACNA de 19 de octubre 202144 (Apéndice

n: O¿1, yiartá n." OOI-Z.OZZIESIPSOCSAC-TACNA de27 de enero de 2022(Apéndice n'" 65.),

iá.róié* SIpSO Contratistas S.A.C. presentó los gastos que presuntamente habría realizado

priá ál funcionamiento de la maqulnaria, conforme se muestra a continuación:

7§(.,

43 Hecho que
ü Registrado

fue advertido en el lnforme de Orientación de Oficio

en el Sistema de Gestión Documental de la Entidad

Monto
S/

FechaFechaFecha NON0

8 000,00201051202124t09120212010912021 608E001-539

2810312022 5 000,0028t031202218628t0312022E001-562
8 848,750510412022226 05t04t202205t0412022E001 -564
15 383,7520t04t202220104120222482010412022E001 -566

37 232,50TOTAL ABONADO

voBo

de
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Total
S/DescripciónÍtem Documento presentado

99 440,78Gastos de repuestos,
planilla¿s y otros servicios1

Carta n.o 001-2021/ESl PSOCSAC-

TACNA de 19 de octubre de2021

87 418,92Gastos de rePuestos
planilla y otros servicios2

Carta n.o 001-2022/ESl PSOCSAC.

TACNA de27 deenerode2022
186 859,70Total prggq¡lg¡gggpg_

Fuente

Cuadro n.o 8

Gastos presuntamente realizados por la Empresa SIPSQ Contratistas S.A.G' en la

Planta Chancadora

'ACNA (Apéndice n. y carta n.o TACNA
n.'

Y

Hecho por: Comisión de control.

de 27 de enero de 2022 (Apéndice n.'65)'

Respecto a los gastos de planilla4o, cabe precisar que en la cláusula segunda OBJETO DEL

CONTRATO se e;tablecei" (. . .) El precio (HM) inctuye et atquiter (usufructo de la maquinaria) y los

rmpuesfos de ley (tGV). Además, comprende el equipo de trabaio de la misma: (02) operadores,

(01) Técnico y (01) SuPeruisor (,.)"

Al respecto, Se advierte que el precio comprende también el equipo de trabajo, es decir, (02)

operaáores, (01) Técnico y (01) Supervisor, sin embargo, dentro del contenldo del contrato no se

establece el monto a consid;rar para el pago del personal operario, estableciéndose únicamente

en la cláusula sexta del contrato n." 009-2021/GOB,REG,TACNA (Apéndice n.' 54), en e] litel{

b), se establece lo siguiente: "cLAuluLA sEXTA: DE LoS CoMPRoMlsos Y/0

oállcncto¡tEs 1, DEL c-oalenNo REctoNAL DE TAcNA -GRT: (..,) b) Dotará como equipo

de trabajo al siguiente personal: 02 operadores de la maquinaria, 0'l técnico de asistencia técnica,

y 01 Superviso'r. A estas 04 personas las designará el GRT quienes serán los únicos autorizados

á op.oila maquinaria, asistirla en ajustes y refácciones y a llevar el control diario de horas trabajas

(foimato autorizado por el GRT), asícomo-la suscripción de Partes Diarios de la maquinaria. (...)"'

(Énfasis agregado)

Asimismo, a través del lnforme de orientación de Oficio n.' 010-2022-0C1i5352-S0047, se advirtió

qrá rá ániio.d no habría asignado personal para el equipo de trabajo^encargad-o.{t-gryg.ll

maquinaria y asistirla .n ,;ritéi o refácciones,'sino que sería la empresa SIPSg CgNTRATISTAS

S.A.C. quién habría proporcionado dicho personal'

En retación a los gastos comunicadosm por lá empresa el sy! o-er9!9 de Equipo ttlgq1i1o 
't-1191

Cartos LeonetAranda V;G ieñaló en el informe n.o 033-2022-cRA-SGEM/GgB'REG'TACNA

de 21 de febrero de zoniipendice n,o 66), lo siguienle: "(..) !9q,l1y puede apreciar.en /os

documentos de reporleOe gastos presenfados por la empresa S/PSO CONIRAI/SIAS S'A'C' se

áncontraron apuÁas obselrvaciones gue se detallaran en el anexo 01 adiunto al.presente, en

el cualexlsten documentos que no son susfenfaf orios como gasfos por parte de la empresa en

Áiii¡it, i.,.1 St aprecia de/os supuesfos gasfos efectuados por la empresa, no existen informes

n.

empresa SIPSO CONTRATISTAS

técnico y supervisor, así mmo el

no ha sido atendida.

n.' 68) el subgerente de equiPo

45

46

mecánico señala sobre los gastos de planilla lo siguiente:

'sobre la tiquidac¡ón de ptanilta, presenta una relaciÓn de pe§onal que la empresa s'Pso sAc contntÓ pan que puedan eiercer como

operadores
(...)
- No adjunta ningÚn t¡po de docunento gue sustenle gu e realizÓ el pago de personal, para poder reanoceño como gasto'

- No presenta ningún documento que sustente su.antratación'

- El personal mencionado en i]iiii i, arrc de liquídaciones ptanilla del GRT/ENER}-ABRIL 2022, son demasiados no prcsenta suslenfo

de contrataciÓn'

- Se observa que tiene pendientes con rcspeclo a los honoraio-s det personal que menc¡ona en el cuadro de planílla"'

,, co*ni.ááá.].'ent¡¿ao á t,arás oel oni¡o n." so+-zozz-octlGoB.REG.TACNA de 21 de julio de 2022

4 con carta n." 001.2021/EStpsóó-s¡ó-rncun de 19 de octuure oe zózi (Ápéndice'n.'o¿) v carta n.o 00'l-2022/ESlPSocsAc-TACNA

0 u'3 [",

@ó
.9

A¿
¡,

VOBO
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v

emitidos a esla Suó Gerencia informando el suministro y gasfos tal como lo da a conocer el ítem

e) de ta cláusula sexfa del CONTRAT) DE ALQUILER DE MAQUINAR/A No 009-2021/

GOB.REG.TACNA (..)".

Posteriormente mediante carta 033-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 24 de febrero de 2022

(Apéndice n.' 69) se remite las observaciones encontradas a la empresa SIPSO Contratistas

S A.C.

Respecto a dichas observaciones mediante carta n.o 007-1I11IES\PSOCSAC-TACNA de 1 de

mazo de 2022 lApéndice n.o 70) la empresa slPSo s.A.c. señala:'( ) Re9al99r q!9e!

documento, se encuentra fuera del plazo estipulado, según etTEXTO UNICO ORDENADO DE U
LEy No i¡¿¿1, LEV DEL PROiCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, ya que han

transcurrido 131 (ciento treinta y un) días de la presentaciÓn de la caftaae (..)', cabe señalar que

algunas observai¡ones presentádas por la entidad son después de aproximadamente 4 meses de

que la empresa las hubiera comunicado.

Cabe precisar que, a fin de determinar los gastos efectivamente reconocidos por la entidad, a

través de oficio n.o 017-2023-OC|/GOB.REG.ÍACNAde 11 de enero de2023 reiterados con oficios

n.., o+á y 062-2023-}C|/GoB.REG.TACNA de 26 de enero y 3 de febrero de 2023 (Apéndice

n," 29) réspectivamente, se requirió a la entidad remita la documentación que acredite los gastos

reconóc¡doi por concepto de aiquiler del citado componente, sin embargo, a la fecha no ha sido

atendido.

por otro lado, el 22 de abril de Zo}Z,diversas maquinarias, fueron objeto de incautación temporal

por parte de la FiscalÍa provincial Especializada en materia ambiental de Tacna, al encontrarse

áp.irnOo en actividades presuntamente contrarias a la normativa ambiental, siendo el caso

también de la Planta Chancadora.

Luego, mediante providencia n.o 07-2022de 6 de mayo d9 2022n .(Apéndice 
n'o 3l), suscrita por

.i1¡É.ál frovinuát de la Fiscalía provincial Especiálizada en Materia Ambiental se levanta la

medida de inmovilizaciÓn y se encarga su entrega a la entidad a través de la procuraduría pública

Ad Hoc.

Al respecto se tomó conocimiento que a . través de memorándum

n.o g39-2022-GRIVGOB.REG.TACNA de 27 de abril de2022(Apéndice n.' 71) el gerente regional

de Administración, Rolando Duilio Liendo Yactayo, comunicÓ al.sub gerente de Recursos

Humanos, sobre hechoslara deslinde de responsabilidades en relaciÓn al alquiler de maquinarias,

manifestando lo siguiente:

'()
4. En viftud al requeimiento efectuado y descito en el numeral 4, et Director Regional de Energia.y

Mlnas mediante oficio n.o 11I3-2021-DRSEMT/GOB'REG.TACNA' de fecha

26 de agosto de 2021(Apéndice n." 721, ¡nfuÁO Oiui7, 9,1'9sa SUPERV/SIÓIv l¡vOElvlsRln

pROyECIOS SEnVIólOb be OBRA CONfRAI/SIAS - S/PSO S.A, C, solo puede efectuar el proceso

de extracción de minerales no metálicos, que inctuya el chancado pimario y el traslado por medio.s

conlinuos ¡fa¡as, miieio-Aucbs, entre otios); deiándo estable-cido. que dicha empresa no ouede

¿esanottar act¡vioaiei ii iánienclo Earani4a mlttt¡ote. cta§.¡¡¡caaq.r le y¡ryra.tes no me.tát¡,cos',,v

chancadora cónica tal autorización y no estar inscrito

en elREINF) Para dicha actividad.

Ai

)
I iEo'

d¿
c

4e Carta n.' 002-2021/ESIPSOCSAC-TACNA (Apéndice n'

códioo n." 114?274,de| 20 de set¡embre de 2021'

* lOirñt al oficio n." 1180'2022'PROC'ADH0C/G0B REG

Ad Hoc

,'55)registradoenelsistemadeGesüónDocumentaldelaEntidad(Qamaqi)con

i.TACNA de l8 de agosto de 2022 (Apéndice n'o 3'l), suscrito por procurador públim

o
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S. La información remitida por la Dirección Regional de Energia y Minas fue a su vez derivada a la

Oficina de Equipo Mecánico, mediante Memorándum N0 1716-2021-ORNGOB.REG.TACNA, con fecha

02 de setiemibre de 2021(Apéndice n." 73), con la finalidad de que verifique y efectúe las acciones gue

correspondan, en caso el arrendataio efectúe labores que no ilene permitidas, de acuerdo a lo

informado por la Dirección Regional de Energía y Minas. (...)'
(Énfasis agregado)

Al respecto a través de la opinión legal n.o 552-2022-GRAI/GOB'REG.TACNA

de 1 B de mayo de 2022lApéndice n.o 74), emitida por la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica,

señaló lo siguiente:

o 180-2022-DM-DREM/GOB.REG.TACNA, de fecha 16 de mayo de

ta Dirección de Minas de ta DREM Tacna, informa que: a) La DREM

'( ..)

2.14 Que, mediante lnforme N

2022 lApéndice n,'75),

AI

el estado le da ta potestad para realizar actividad minera de explotación.

Sobre /a diligencia policiat realizada et 22 de abrit de 2022 en el distrito de la Yarada Los Palos

conjuntameñte con la DREM TACNA, Policía Ambiental y, funcionarios.de la Autoridad Local de

ngua, emite et tnforme de supervislón Ambiental Extraordinario

r,F ooa-zozz-oM-DREM/GoB.REG.IAcNA (Apéndice n.' 761 emitido por el lng. Pedro TeÓfilo

ChambiRamirez.

2.15 En el citado lnforme de supervlslón Ambiental Extraordinario

N" 00I-2022-DM-DREM/GOB.REG.IACNA (Apéndice n.' 76), informa que la zona inpru_e!!9.

en eloperativo contra la minería itegal, se encuentra en el Derecho Minero (Petitorio) RADC1M

10, etcualdesprende/os presunfosih cumplimientos que detalla a continuaciÓn:

3.4 Que, según elReglsfro de Formaliación llinera, SUPERV/S/ÓN-/N-GEN/ERiA PROYECIoS

sERy,c/os oE oiinns coNrRAr/srAs soc/EDAD ANóNIMA 1ERRADA, tiene REINF9 de

EXPLOTACTÓNy NO CUENTA CON RE'NFO de BENEF|CIO'

3.5 Que, evidencia una planta de chancado y setección (Beneficio) en la zona operativo contra la

Minerla tlegal, et c;uat no se encontraba realizando actividad en curso de iLASIFI?ADO y

CHANCADO en etiomento de ta interuención. Pero alencontrarse elgrupo electrÓgeno prendido-

y habiendo indicios de actividad de beneficio, se EVIDENC/A ACT|VIDAD RECIENTE DE

BENEF|CIO (...)"

concluyendo entre otros aspectos, la 
- _configuración 

de .resolución 
del contrato

n.á ooglzoztlGoB.REG.TACNA (Apéndice n,' 54) manifestando lo siguiente:

'(...)3.4 Que, ante /os hechos expuesfos 19 contig-u1a-]1¡lf9lYclÓN ol CONIRAIO DE

AL*U¡LER Oe UÁAU,X¡R/A M 009-2021/éOB.REG.IACNA, suscrifo con la empresa

coNrRAr/SrAs bi §ÚiEÁy/S/óN ,NGEN/ER,A PRovEcIoS sERv/c/os DE oBRA

CONIRAI/STAS SóCIEO4O ANÓN¡MA CERRADA, con R'IJ'C' N' 20532666903' por

incumptimiento de la cuusuLA sExTA, NUMERAL 251 LTTERAL B, LTTERAL E y PoR USo

INDISCR/M'NA DO DELOBJETO MATERTA DE CONTRATACTÓN ("')"

51 "CLAUSULA SENA - DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES

(,..)2. LA EMPRESA SIPSO CONTRATISTAS S.A.C:

b) utirizar ra maquina soro en ral ;;;; il;;drtrrán en la cráusura primera det presente confato y con la diligencia ordinaria requerida hasta

la culminación del servicio'

e) lnformar al GOBIERN0 REGIONAL, antes que tenga que efectuar algún tipo de mantenimiento, aiustes y/o gastos en repuestos y suministros;

ÉupRes¡ stpso coNTRATISTAS s.A c.).

Tacna

CONIRAI'SIAS S.A.C para ello refiere que la emPresa antes mencionada se encuentra vigente

en elProceso de FormalizaciÓn Minera-REINFO en el Derecho Minero RADC)M 10, Para la cual

los mismos que serán cargados a la cuenta de operación (como pagos a cuenta por parte de LA

Siempre y cuando sea de carácter urgente,

r eventualidad. (..

para salvar la oPeratividad de REGIONAL no cuente con la logísticá

necesana para atender la

(...)
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En razón a ello a través del informe n.o 164-2022-GRA-SGEM/G0B.REG,TACNA

de 1 de junio de 2022 (Apéndice n.o 77) el sub gerente de equipo mecánico Juan Carlos Leonel

Aranda Vargas, solicita al gerente regional de Administración, lo siguiente: 'en tal sentido y ante la

opinión de ta Gerencia Regionalde Asesoria Jurídica, se sugiere tomar las acciones peñinentes como ser

ta custodia permanente de dichas maquinarias, por ello pido a usfed se nos autorice y brinde e.l presupuesto

para la contratación de personal (guardianía) asrmlsmo para realizar la EVALUACION IECN/CA

ESPECTALTZADA (esfado situacionat real), drchas medidas se deberán realizar mientras dure elproceso de

recisión de contrato de acuerdo a las normas vigentes y cláusula de contrato con la empresa en menciÓn"

Es así que mediante memorándum n." 1143-2022-GRIVGOB.REG.TACNA de 6 de junio de 2022

(Apéndice n.' 78) Rolando Duilio Liendo Yactayo, Gerente Regional de Administración autoriza
ila 

contratación de seruicios y otros para la evaluación técnica especializada (estado situacional

real) y prevea la realización de acciones de desmovilización de la maquinaria alquilada (Planta

Chancadora móvitde Trituración Primaria y Secundaia marca METSO-MODELO C80 y NM100)"

Por ello, mediante carta notarial n.o 113-2022-GR/üGOB.REG.TACNA de 5 de julio de 2022

(Apéndice n.' 79) suscrita por Rolando Duilio Liendo Yactayo, Gerente Regional de

Administración, comunica a la empresa SIPSO Contratistas S.A.C. la resoluciÓn del contrato y

desmovilización de la maquinaria manifestando:

"(...) comunicar a su representada la Resolución del Contrato de Alouile,r de M?o.Yinaiq

i" OOg-ZOnrcOA,AeAj,nCUn, por incumplimiento de la Cláusuta Serta, numeral2, hteralb), literal e)

y por uso indiscriminado delobieto materia de contrataciÓn.

En virtud de elto, se conmina a su representada a efectuar la entrega de la maquinaria (. '.)"

Sobre el particular, se observa que la empresa SIPSO Contratistas S.A.C,, solo podía efectuar el

proceso de extracción de minerales no metálicos, que incluya el chancado primario y eltraslado

por medios continuos (fajas, minero-ductos, entre otros), no obstante durante el período que alquilo

ia maquinaria a la entiOáO se encontraba realizando actividades de beneficio, sin contar con la

autoriiación de la Dirección Regional de Energía y Minas, hecho que habría sido comunicado a la

Gerencia Regional de Administración, en el mes de agosto de2021s2, no obstante es hasta el

S de julio dá ZOZZ que la entidad dispone la resolución del contrato mediante carta notarial

n.o II}-ZOZZ-GRIVGOB,REG.TACNA (Apéndice n.o 79), entre otros por uso indiscriminado del

objeto materia de contrataciÓn.

por otro lado, considerando que la cláusula primera del contrato n.o 009-2021/GOB.REG.TACNA

(Apéndice n.. 54¡, referida a los antecedentes, señala que: 'B Arrendatario viene arrendando

i,ql,pos para la emtpresa S/PSO S.A,C. en e/ §ERV/C/O DE MANTENIMIENTO PERIODICO DE

U'Cen+eferu pli KM 1297+993 AL 1300+080" se solicitÓs3 información a PROVIAS

NACIONAL, a fin de conf¡rmar la prestación del servicio mencionado por la empresa SIPSO

Contratistas S.A.C., quien a través del oficio n.o 058-2022-MTC120.14.16 de 21 de diciembre de

2022lApéndice n.o 80), señalaron:

"b) En concordancia con ta información comunicada en elpunto anterior, se indica que elMantenimiento

páriódico en su FASE t fue ejecutado desde et 01 de octubre del 2020, obteniendo la resoluciÓn de

apriiacion del D/sEño EJEóunvo DE zR}GRAMA DE TRABAJ) el 22 de mano de 2021, por lo

iu, se da inicio a /as actividades de la FASE ll el

ig de a¡rit ¿e 2021, como ya se mencionó etplazo de ejecución de la FASE ll debldo a /as suspenslones

sufrldas, se extendió hasfa su culminación el 18 de enero de 2022'

El Se¡vicio de Mantenimiento Periódico estuvo a cargo del Contratista CONSORC/O DORADO baio

Contrato N" 022'2020'MTC/20.UZTMO.

t

,rlNA!

sz Mediante oficio n." '1193-2021'DRSEMT/G0B.REG.TACNA de la
s¡ Solicitado a través del oficio n.o 345-2022'OCllG0B.REG'TACNA

Dirección Regional de Energía y Minas (Apéndice n'' 81)

ü ..,)
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c) Se preclsa gue /os trabajos de Mantenimiento Periódico de la Canetera PE-15 km 1297+993 al km

1300+080 ejecutados entre tas fechas indicadas y actualmente /os fraba/bs de Mantenimiento Rutinario,

se encuentran únicamente bajo ta jurisdicción de PROV/AS NACIONAL, no existiendo otra entidad

púbtica que pueda realizar labores de mantenimiento en dicha carretera (...)".

(El resaltado es nuestro)

De lo señalado se observa que elservicio de mantenimiento periódico de la carretera PE-'lS km

1297+993 al 1300+080, habría culminado el 18 de enero de 2022, no obstante, pasado ese tiempo

aún la empresa SIPSO Contratistas S.A.C. mantenía vigente el alquiler de la maquinaria, pues

conforme al cuadro n.o 5 se tienen las horas máquina trabajadas hasta abril de 2022.

Posteriormente, la entidad solicitó el "servicio de evaluación y diagnóstico de maquinaria pesada",

mediante Orden de Servicio n!3725 de 1'l de julio de 2022lApéndice n.o 81)porel monto de

S/ S 000,0054 a la Empresa F&M Repuestos y servicios S.A.C., la cual a través de la carta

n,o O04-F&MREPUESTOSYSERVICIOSSAC-2022-f ACNA de 25 de julio de 2022 (Apéndice

n.o 81), remite a la Sub Gerencia de Equipo Mecánico, el resultado del servicio de desmovilización

de máquinaria, bienes y similares adjuntando el informe de evaluaciÓn situacional de la planta

chancadora primaria Ó80 y secundaria NW100HP, presentando entre otros los siguientes

comentarios:

..DIAGIIIOSIIGO;

$.luOo-wiaencnr que por /os años de trabaio la ptanta se encuentra con muchas falencias, cabe

recátcar que la ptanta esiá enfuncionamiento, pero con nuchas deficiencias que a continuación detallo:

D Mandibula en malestado

) Conos de regulaciÓn regular

D Mallas deficientes

) Fa7'as transpoñadoras desgasfadas

,> Rod//os defecfuosos (...)".

Asimismo, el referido informe señala entre otros comentarios los siguientes:

Cuadro n.o 9

Evaluación de la F&M Servicios S.A.C. n.o

D¡

!
a).9

r Comprobante de Pago n.o 14165 de 24 de octubre

monto de S/ 4 400,00 y Comprobante de pago n'
monto de S/ 600,00.

de 2022 (Apéndice n.' 81) por el pago del importe-neto de la Factura n' E001-57 por el

ü1o¿E'zi oá noviembre'd'e zozz flpenoice n.. 82) por et pago de la detracción por el

U 'J'i tJ

REG.

Equipo

Ilaaflostluu uts ld Elllpr t

Descripción

Se encuentra en estado regu lar-operativo

Planta chancadora

primaria C80

Tolva

Mandíbula Móvil
Se encuentra en estado malo, se puede observar un desgaste

las muelas

Correas de mandíbulas

Se encuentra en estado malo por el tiempo de trabajo, presenta

fisuras y desgastes en diferentes puntos, requiriendo su cambio de

las 07 coneas que lleva.

Planchas Laterales

lnferiores

Se encuentran en mal estado, Por lo que requiere su cambio'

Barra de Seguro Móvil

Se encuentra en mal estado Por

recomienda sustituciÓn Ya que el

que se requiere su cambio, se

rellenado tiene una menor vida

útil

Reductor de

Velocidades

Componente del molor de la trituradora primaria que se encuentra

en mal estado, presentando ruidos v zumbidos en el

TOPCS de la Placa

Basculante

Dos (02) unidades se encuentran en mal estado Y requieren su

cambio.
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Motor de Trituradora
Se encuentra en estado regular, pero se observa que Ie falta tapa,

tablero roto y protector de cables en estado malo

Sistema de Ajuste de

Mandíbula

Se encuentra trabado y se recomienda desmontaje de ser

necesario comprar y sustituir los componentes dañados o reajuste

de tornería.

Planta chancadora

secundaria NW100

Motor de vibración Se encuentra en estado regular

Enfriador de Aceite del

Cono

Se encuentra en estado regular

Batea
Se encuentra en

refozamiento.
estado, se requiere cambio o

Eje de Cono
Se encuentra en estado regular, por reparar, se requiere cambio

de bronce.

Za¡anda de 1" de tres

cuerp0s

Se encuentra en mal estado y se requiere cambio de malla de

zaranda para la selección de material y una buena producciÓn de

Za¡anda de %" de tres

cuerp0s

encuentra en estado regular

Za¡anda de 4'de tres

cuerp0s

Se encuentra en estado regular, se puede apreciar puntos donde

fueron parchados Y/o refozados.

Se encontraron 1 8 pernos y 06 rieles sujetadores de material en el

Soporte calor de

Material

Se encuentra en mal estado por lo que se requ¡ere con

cambio.

Seleccionadora de

Material

encuentra en mal estado por lo que se requiere con

urgencia su cambio.

Tablero de control Se encuentra en

Se encuentra en mal estado por lo que se requiere su

Se encuentra en estado regular, se requiere mantenimiento

preventivo. Se encuentra en estado regular, se requiere

mantenimiento Preventivo'

Cambio de filtro elemento,

de filtro

Manómetro del Tanque

Motor principal

Fajas

transportadoras

De la faja transportadora

deloala2o

Se encuentra en mal estado la campana de embudo. Rodillo de

goma (23) se encuentra en estado regular de las cuales cuatro no

giran, por lo que requiere su revisiÓn. La faja se encuentra en

De la faja transPortadora

de retorno de 20 a la 10

El reductor se encuentra en estado malo, ya que se encuentra jugo

de aceite por que se requiere su reparaciÓn, asi mismo se requiere

la reconsüucción del chute ya que se encuentra en mal estado' la

faja se encuentra en estado regular.

De la fa.ia transPortadora

de la 20 (ARENERA)

Se observa que la chumacera

encuentra en mal eslado Por

de la polea de la faja se

lo que se requiere cambio,

asimismo un pie del soporte se encuentra en estado malo, se

sugiere cambiar las coneas (B-6a), la faja se encuentra en estado

De la faja transportadora

de 20 (PIEDRA DE %)

Se observa que dos chumaceras inferiores están en mal estado,

asimismo el chute de descargue se en cuentra en mal estado

por lo que se req utere su cambio la fei¡a encuentra en mal

SU

Se requiere cambio de cuatro que SE encuentran

en mal estado, asi mismo chute está en estado malo, tanto los

rodillos como la faja están en estado regular,

De la faja transPortadora

de 20 (P|EDRA DE 'l')

de julio de (Apéndice n.

§r0'dÁ¿ t;.

/.0r

:J
@ó
,<9

TFuente: Carta n.

Hecho por: Comisión de control.

Así también, el referido informe de evaluación situacional, anexo a la carta

n.o 004-F&MREPUESTOSYSERVICIOSS AC-2022-TACNA de 25 de julio de 2022 (Apéndice

n.o 81), señala dentro de las recomendaciones lo siguiente:

lr' , i'" 'l
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c Realizar un estudio de criticidad de /os equrpos, lo que les permitiá identificar y jerarquizar los equipos

de ta planta de preparación mecánica, determinando cuantitativamente su impacto sobre la operación

en caso que sean afectados por algún fallo.

o Diseñar un plan de mantenimiento gue se aTuste a la producción actual, con la ayuda del estudio de

criticidad. Para poder establecer las actividades de mantenimiento correcfivo y preventivo pertinentes

para cada equipo, con el fin de alargar la vida útilde /os equtpos.

o Establecer desde ta gerencia a sus trabajadores la impoftancia de la propuesta del control deltiempo

de operación de ta planta. Para que se lleve al dia la inspección de /os equtpos y se registre,

adicionatmente que se aplique el historial de mantenimiento para /os equtpos, sugerido en esfa

evaluación. De esta forma se puede mejorar la organización, llevando un control de cada

acontecimiento que les ocurra a los equipos. (. . .)"

Como se puede advertir según el diagnóstico y evaluación de la empresa F&M REPUESTOS Y

SERVICIOS S.A.C. se determinó el mal estado de varios componentes, recomendando su cambio

para el funcionamiento de la planta chancadora.

Mediante informe n! 294-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 28 de setiembre de 2022

(Apéndice n.' 83) el sub gerente de Equipo Mecánico remite la conformidad al servicio de

eváluación y diagnóstico ejecutado por la empresa F&M REPUESTOS Y SERVICIOS SAC.

Respecto a la desmovilización de la planta chancadora móvil de trituraciÓn primaria y secundaria,

a través de informe n.o 0234-2022-GRA-SGEM/GOB.REG,TACNA de 5 de agosto de 2022

(Apéndice n.'84)elsub gerente de Equipo Mecánico, Juan Carlos LeonelAranda Vargas, informa

al gerente regional de AdministraciÓn, Rolando Duilio Liendo Yactayo lo siguiente:

'Debo indicar con relación a la desmovilización de la maquinaria Planta Chancadora móvil de

Trituración Primaria y Secundaria marca METSO-MODELO C80 y NM100, según contrato

N'r/0g-2021/GOB.REG.TACNA, otorgada a la empresa S/PSO S.A.C. informarle que con documento

e)55 en referencia también se oforga la autorización para desmovilización de dicha planta y la

iontratación del personat para su evaluación desmontaie y custodia, del mismo a la fecha se vlene

realizando los trabajos/os cuales tiene un avance físico del 80% programando su desmovilizaciÓn total

en los próximos díis de ta Ptanta Chancadora móvit de Trituración Primaria y Secundaria, del cual

una vez finalizado se remitirá a su despacho un informe detallado sobre el proceso de

desmovilización, valorizaciones pendientes, así como el cosfo que representó para la institución

de dichostrabajoslas cuales debieron ser asumidos por la empresa STPSO S.A.C según cláusula

cuarta del mismo
(...)".

Dado que el informe señalado en el comentario anterior no fue presentado por luql Cgtgs_te9¡.gt

Aranda Vargas durante su gestión, mediante carta notarial nÍ 156-2022-GRA/GOB.REG.TACNA

de 30 de seilembre deZ1[Z(Apéndice n.o 85), el gerente regional de Administración, le solicita

lo siguiente 'remita información respecto a los gasfos de desmovilización de la Planta Chancadora de

Trituíación primaria Cgl y Secundaria NW100HP, como ser Plan de Desmovilización que iustifique e/ costo

del mismo, documentos que no obran en el acervo documentario de /a Sub Gerencia de Equipo Mecánico"

Considerando lo anterior, mediante carta n.' 006-2022-JCLAViTacna de 6 de octubre de2022s6,

Juan Carlos Leonel Aranda vargas señala: "(...) no se puede dar respuesta documentada y

justificada, porque e/suscrifo fui cesado antes de ta cutminación de la desmovilizaciÓn acotada
'l .j no tá'purl, dar respuesta documentada y iustifigada, debidg a que elsuscrifo realizÓ la
'enieg, 

de'cargo respectiva al encargado entrante de Equipo Mecánico lngeniero Lisber Paquita

iiuirr, ( .) áu igual forma al momento de asumir funciones el nuevo encargado de la Sub

rAt

s Memorándum n."
sAdjunto al Memorándum n.' 227 9 -2022-GRN G0 B. R EG. TACNA de 28 de octubre de 2022

r 143-2022-GR¡IGOB.REG. TACNA de 6 de.iunio de 2022 (Apéndice n.'78).
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Gerencia de Equipo Mecánicol7, se encontraba aun laborando todo personal que tenía a cargo la

desmovilización de la maquinaia en mención (,..) en tal sentido quien deberia tener dicha

información al ser el quién culmino la desmovilización de dicha maquinaria, es la Sub Gerencia de

Equipo Mecánico (...f , al respecto mediante memorándum

n.' 2279-2022-GRfuG0B.REG.TACNA de 28 de octubre de 2022 (Apéndice n.o 87), se solicita

al sub gerente de Equipo Mecánico su atención y adopción de acciones correspondientes, el cual,

a través del informe nj 391-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 12 de diciembre de 2022

(Apéndice n.' 88) señala: "debo indicar que veificando los documentos, parfes diarios, solicitud

de movilidad, memorándum, etc., encontrados en /a Sub Gerencia de Equipo Mecánico según

entrega de cargo del tng. Juan Carlos Aranda Vargas, no se ha podido determinar /os gasfos

efectúados en-ta desmóvitización de ta PLANTAbUWChoOAI MOVTL DE TR|TURAC!ÓN

PRIMAR|A C80 Y SECUNDAR/A NW100 HP, MARCA METSO, toda vez que no se puede

identificar tos documentos y además no se puede cuantificar las horas de trabaio de la maquinaria,

horas hombre, gasfos de insumos, lubricantes, entre otros, por lo que mi persona respecto del

gasfo de u oesuovtLtzActÓN DE LA PLANTA CHANCAD)RA N0 ASUMo D/CHAS

RESpO¡lS¿gILIDADES (...)Por to que atdarse la orden de desmovilizaciÓn se ha debido hacer

un plan de desmovitización donde se determine e/ uso de maquinaria, horas hombre, utilizaciÓn

de insumos, equipos, combusflb/es, entre otros, esfo con la finalidad de cobrarle esfos gasfos a /a

EMPRESA S/PSO CONIRAI/SIAS SAC, en cumplimiento del contrato".

Al respecto se advierte que la entidad asumió el costo de la desmovilización de la Planta

Chancádora móvil de Trituración Primaria y Secundaria, sin embargo, era parte de las obligaciones

de la empresa SIPSO Contratistas S.A.C. conforme se precisa en la cláusula sexta del contrato

n.o 0og-2b21/GOB.REG.TACNA (Apéndice n.o 54), respecto a los compromisos y/u obligaciones

en el punto 2 conespondiente a la empresa SIPSQ Contratistas S.A.C. que señala:

, CUU SU U SEXIA - DE L OS C O M P RO M I SO S Y /O O BLI G AC/ONES

(...t
'a)'Realizará ta Movitización y Desmovilización de la maquinaria, asumiendo la responsabilidad de

imprevistos en eltraslado, asi como /os cosfos y gasfos (peaies y combustible) de sllras/alo_ l?1t9.!?
obra, retornarla una vez concluido eltrabajo, yló cuando sea requerido por EL GOBIERNO REG/ONAL

mediante documento alincurrir en causatde resoluciÓn de contrato' ("')"

Sobre el particular, a fin de determinar el costo de desmovilización de la Planta Chancadora móvil

de Trituración Primaria y Secundaria asumido, por la entidad, a través de oficio

n,o 04S-2023-OC|/GOB,RÉG.TACNA de 26 de enero de 2023, reiterado con oficio

n.o 0g4-2023-OCI/GOB.REG.TACNA de 20 de febrero de2023,se requirió a la Gerencia Regional

de Administración precisar el detalle de dichos costos, remitiendo el oficio

n.o 516-2023-GRA/GOB.REG.TACNA de 28 de febrero de2023 (Apéndice n.o 89), con el cual

informa que ,no existe documentaciÓn deiada por elex sub Gerenfe de Equipo Mecánico,.por

tanto, no se puede determinar el costo de-la desmovitización', respecto a lo señalado se advierte

que la ent,Oád no podría garantizar la devolución del costo de desmovilizaciÓn por parte de la

empresa SIPSO Contratistas S.A.C.

Actualmente la planta chancadora móvil de trituración primaria y secundaria se encuentra ubicado

en las instalaciones del taller de la sub Gerencia de Equipo Mecánico conforme se muestra en el

siguiente registro fotográf co:

57 A lravés del informe n." 363-2022'GRA§GEM/GOB REG'TACNA de 23 de

Mecánico informa al gerente regional de Administración, que las maquinarias

noviembre de 2022 (Apéndice n.'86), el sub gerente de Equipo

i se encuentran intemadas en las instalaciones de la Sub Gerencia

de Equipo Mecánico

;i0H,i¿
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Registro Fotográfico n.o 2

Estado actual de la planta chancadora móvil de Trituración Primara y Secundaria

fue atendido en ménto a una consulta realizada por la misma Entidad'

0f

Fuente: Fotografías tomadas en los ambientes de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico'

Hecho por: Comisión de control.

Cabe precisar que, la entldad no se encontraba facultada legalmente a prestar servicios.de alquiler de

maquinarias a terceros, hecho que fue advertido en el lnforme de 0rientación de Oficio

n." O1O-ZOZZ-OC¡/S352-SOO de 21 de julio de 2022, el lnforme n.0 D000200-2022-PCM-SSSAR remitido

for h SecretarÍa General de la Fresidencia de Consejo de Ministros, a través del oficio

n.o D001060-2022-PCM-SGP (Apéndice n." 7) de 17 de agosto de 202258, y mediante ResoluciÓn

n.o 01-ZOZ2]SEC-TEC-INDECOpI-AOp de '10 de octubre de 2022 emitido por Ia Secretaria Técnica de la

Comisión de la Oficina Regional de INDECOPI Arequipa, siendo este último a través del cual la Entidad

toma conocimiento que r.idmit. a trámite la denuncia presentada en su contra por la presunta comisión

de actos de competencia desleal en la modalidad de violación de normas, debido a que habrÍa realizado

actividad empresarial y concurrir en el mercado ofertando los servicios de alquiler de equipos y maquinaria

pesada;sin embargo,-pese a dichas situaciones, no se tomaron acciones oportunas y se continuÓ con la

contratación de las maquinarias; planta de asfalto en caliente marca CIBER y plqn_ta chancadora móvll de

trituración primaria y secundario con las empresas Mirso S.A.C. y SIPSO Contratistas S.A.C.,

respectivamente.

En ese sentido como se expuso en párrafos anteriores, el gerente general de Administración, Rolando

Duilio Liendo yactayo susciibió contratos por el alquiler de maquinarias, pese a que la entidad no se

encontraba facultadá legalmente a prestar dichos servicios, ocasionando que la entidad realice el servicio

de desmovilización, autárizando también los servicios de evaluación y diagnóstico, asimismo no habría

cautelado el cumplimiento de los términos contractuales afectando con dichas disposiciones la economía

de la entidad.

58 Documento que

..(
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Así también, Javier Feliciano Aguilar Ramírez, sub gerente de Equipo Mecánico, proporcionó las

maquinarias a las empresas Mirso S.A.C. y SIPSO Contratistas S.A.C., sin contar con la respectiva acta de

conformidad de operación y documentación interna que acredite su estado de conservación, asimismo no

habría cautelado que las maquinarias no presenten fallas y averías en el momento de la disposición a la

empresa, asimismo, no cauteló la verificación y control oportuno en relación a los gastos comunicados por

las empresas, respecto a desperfectos mecánicos, cambio de piezas y ausencia de componentes faltantes,

lo que trajo consigo que la entidad solicite los servicios de evaluación y diagnóstico, tampoco realizó

acciones pertinentes para exigir la desmovilización de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master

con Caldero CIBER a la empresa Mirso S.A.C, teniendo conocimiento al haber visado el contrato con la

empresa señalada, que la desmovilización de la maquinaria la realizaba la misma empresa como parte de

sus obligaciones contractuales no habría realizado un control y uso adecuado de las maquinarias

alquiladas, por lo que habría actuado incumpliendo la normativa interna de la entidad, puesto que no siguió

los procedimientos para la disposición de las mismas ni proporcionó los documentos necesarios para

realizar eltraslado de la maquinaria.

Además, Juan Carlos Leonel Aranda Vargas, sub gerente de Equipo Mecánico, no exigió a la empresa

Mirso SA.C. que cumpla con realizar la desmovilización de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master

con Caldero CIBER, sino recomendó en dos oportunidades, otorgar una autorizaciÓn para la ampliación de

plazo de la desmovilización solicitada por la empresa, ocasionando con dicho accionar el desgaste y

deterioro de la maquinaria y que esta se mantengan en posesión y administraciÓn de la empresa, así

también no reporto el detalle del proceso de desmovilización de la Planta Chancadora Móvil de Trituración

Primaria y Secundaria, así como el costo que representó para la institución la realización de dichos trabajos,

ocasionando que la entidad no pueda determinar dicho gasto.

Los hechos antes expuestos han vulnerado lo establecido en las siguientes normas:

Constitución Política del Perú, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30 de diciembre de 1993

y vigente a partir del 1 de enero de 1994

Artícuto 600,- El Estado reconoce el pluralismo económico

"La economia nacionalse susfenfa en la coexistencia de dlversas formas de propiedad y de empresa.

Sólo autoizado por tey expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial,

directa o indirecta, por razón de alto interés púbtico o de manifiesta conveniencia nacional' La

actividad empresarial, púbtica o no pública, recibe el mismo tratamiento legal".

Decreto Legislativo n.o 1044, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la

Competencñ Desleal, aprobado el 25 de junio de 2008 y publicado el 26 de junio de 2008

Artículo 14.- Actos de violación de normas. '
',14.3.- La actividad empresarial desarrottada por una entidad púbtica o empresa estatal con infracción

al artículo 60 de la Constitución potítica det Perú configura un acto de violación de normas que será

determinado por las autoridades que aplican la presente Ley. En esfe caso, no se requerirá acreditar la

adquisición de una ventaja significativa por quien desarrolle dicha actividad empresarial."

Decreto Supremo n.o 088-2001-PCM "Establecen disposiciones aplicables a las Entidades del

Sector púbiico para desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efecluar los

cobros correspbndientes,', publicado en el Diario oficial El Peruano el 18 de julio de 2001 vigente a

partir del 19 de julio de 2001 '

Artículo 1.-
"Para desarrottar actividades de comerciatizaciÓn de bienes y servlcios y efectuar

Y

Al. 0f
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correspondienfes a /os ciudadanos, las Entidades del Sector Público requieren contar con autorización

de Ley expresa. ElTitular de la Entidad conespondiente cautela que dichas actividades se suiefen a /as

limitaciones y condiciones rmpuesfas por la Constitución y la Ley que autoriza su desanollo".

Artículo 8.-

'La utilización de recursos públicos o del patimonio del Estado para la realización de actividades

comerciales no autorizadas por Ley expresa por pañe de las Entidades del Secfor Público, se encuentra

prohibida. La utilización de recursos públicos o delpatrimonio del Estado, bajo cualquier

modalidad, para el financiamiento o realización de dichas actividades da lugar a responsabilidad

administrativa, civil o penal que corresponda por pafte de los funcionanos o serurdores públicos que

re su lte n responsab/es'i

Texto Único Ordenado de la Ley n," 29151, Ley General delsistema Nacionalde Bienes Estatales

aprobado con Decreto Supremo n." 019-2019-VIVIENDA de 9 de julio de 2019

Artículo 28.- Aprovechamiento de /os blenes esfafa/es y de la asunción de titulaidad
"Las entidades a /as cuales se hace referencia en elartículo I de la presenfe Ley, deben otorgar un

eficiente uso y aprovechamiento económico y/o socialde sus bienes y de /os que se encuentran baio

su administrición, conforme a los procedimientos esfab/ecldos en el reglamento de la presente Ley y

atendiendo a /os f,nes y obietivos institucionales".

rectiva n.'0006-2021.EF/54.01, Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el

marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobada con Resolución Directoral

n.' 0015-2021.EF/54.01 de 23 de diciembre de2021, publicada el 26 de diciembre de2021

Artículo 83.- Mantenimiento de fos brenes muebles patrimoniales
.83.1 Et mantenimiento comprende las actividades desflnadas a garantizar elfuncionamiento de los

bienes muebles patrimoniates, mantener sus condlclones e/?cienfes de operación, presevar su uso y

prolongar su vida útil. Se efecfÚa conforme al Plan de Mantenimiento.

83.2 Etmantenimiento de /os bienes muebles patrimoniales se oienta alcumplimienfo de /os

srguienfes objetivos:

a) Optimizar su disponibilidad y productividad.

b) Conseruartos en condiciones de funcionamiento seguro y eficiente

c) Reparar poslb/es fal/os por defectos fécnlcos.

d) Prolongar su vida útity minimizar los cosfos relacionados a su reparación.

á¡ evitarlncidentes, aumentar la seguridad para el personal que hace uso de /os mismos y meiorar la

calidad en la prestación de seruiclos.

83.3 Et servicio de mantenimiento puede formar parte del contrato de adquisiciÓn del bien mueble

patrimonial, ser contratado de forma independiente o, ser realizado directamente por personal de la

Entidad u OrganizaciÓn de la Entidad.

83.4 Et manlenimiento a cargo de ta Entidad u OrganizaciÓn de la Entidad, se efectúa con personal

especializado, en Ltn ambiente fisico adecuado y con los instrumenfos necesarlos para la realización

delmismo."

Artículo 94.- Superuis ión de ta gestión de bíenes muebles patrimoniales
,'Corresponde a ta OGA efectual de manera periódica la supervislnn física o digital de sus blenes

muebleis patimonialeso gue se encuentren bajo su administraciÓn. Dicha superuisión comprende:

a) Comprobación de existencia.

b) Ubicación.

c) Estado de conservación.

d) Condiciones de utilizaciÓn.

e) Condiciones de segunda d y custodia.

Y
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Resotución Ejecutiva Regional n.' 243-2011-P.R/GOB.REG.TACÑA de 3 de junio de 2011, que

aprueba la Directiva n.' 002.2011.PR/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 2011 "Normas para la
utilización y control de los vehículos y maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna"

'()
Y'. A/ORMAS ESPEC'F'CAS

6,1 DE LA ADMINISTRACIÓN

(..,)

b) La administración de los vehículos y maquinaia de la institución, es de responsabilidad de la Oficina

de Equipo Mecánico a quién haga sus veces".

6.2 DE LA UTILIZACIÓN

h) Del Alquiler de la Maouinaria

o En la Sede Reglonal, elJefe de Equipo Mecánico resulta responsab/e delprocedimiento delalquiler

de la maquinaria, de acuerdo a la disponibilidad de /os mlsmos, debiendo para ello cumplir estrictamente

con lo normado en elinstrumento de gestión denominado'Relación de Seruicios No Exclusivos'i

Y,,'. RESPONSAE'I'DADES

8.1 Et cumptimiento de /o drspuesfo en la presente Directiva es de responsabilidad en /a Sede Regional

det Director Regional de AdministraciÓn y del Jefe de Equipo Mecánico; (' . .)".

Resolución Ejecutiva Regional n.o 354-2011-P.R/GOB.REG.TACNA de 23 de setiembre de 2011 que

aprueba la Directiva Ejecutiva Regional n.o 007-2011-PR/GOB.REG.TACNA "Normas y

Procedimientos para la administración y desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo uso

y dominio del Gobierno Regional de Tacna

v. D,sPoslc,o^/Es ESPECÍF,CA S

'5.15 Etfuncionario, empleado de confianza o servidor autoizado (Nombrado/Contratado) para realizar

un desplazamiento externo det bien mueble, asumirá la responsabilidad del retorno de dicho bien a la

institución, siendo responsable de su conseruación mientras dure su desplazamiento en el exterior,

debiendo a su retorno presentar la Guía de Desplazamiento debidamente autorizada. (...)

S.1T H desplazamiento interno y extemo de /os bienes muebles debe realizarse a través det Área de

Gesflón Paittimoniat o quien haga sus veces y con la autorizaciÓn del Funcionaio o Empleado de

confianza en jerarquía, caso contrario serán tipificados como movimientos irregulares su7'efos a

responsabilidad administrativa. (. . .)

5.24 Para elcontrotde los desplazamienfos de /os blenes muebles sea de caráctertemporalo definitivo,

et Area de Gestión Patrimonial aperturará un registro de control a través de la utilizaciÓn de software,

que permita contar con información permanente sobre el movimiento de /os bienes patrimoniales de la

institución.

5.25 Queda prohibido el desplazamiento de /os bienes muebles que no cuenten con el conocimiento y

autorización det Área de Gestión Patrimoniat o quién haga sus veces, para ello realizará

permanentemente muestreos de verificación de ta existencia fisica de /os bienes asignados al personal
'y 

a las unidades orgánicas, a fin de detectar anomalías en los desplazamlenfos de /os blenes muebles

t
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o inexistencia de /os mismos, que conduzcan a la determinación de responsabilidades administrativas

que hubiere lugar. (..)

5.29 Queda prohibido eldesplazamiento de /os ólenes muebles (traslados, préstamos) por el personal

cualesquiera sea su modalidad contractual, sin autorización del Area de Gesflón Patrimonial, debiendo

el personalresponsab/e asumir el deterioro, extravio o pérdida del bien por incurrir en dicha infracción,"

Contrato n.'008-2021/G0B.REG.TACNA de 17 de mayo de2021

,CLAUSIJLA CUARTA_ FORMA DE PAGO

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

Pago del 15% del monto, a la firma del presente contrato.

Pago del 40% delmonto cuando se cumpla /as 50 horas

Pago del 50% del monto una semana después de cumplir las 105 horas

CUUSULA SETTA - DEI.OS COMPROMISOS Y/O OBIIGAC/ONES

a) Proporcionará la maquinaria (seca sin combustible) descrita en la Cláusula Segunda, en buenas

condiciones con la debida acta (Check /rst) de conformidad de operaciÓn, esfado de conseruaciÓn,

documentación intema que se requiera; según /as normas de uso y control de maquinaría de la

tnstitución (GRT), con las autorizaciones y visfos respecflvos. La cual firmará como aceptaciÓn y

saflsfacción de la entrega".

Contrato n.' 009-2021/G0B.REG.TACNA de 17 de mayo de2021

,CLAIJSULA CUARTA_FORMA DE PAGO

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

1. Pago del 2% del monto, a la firma del presente contrato'

2. Pago det 98% del monto a una semana después de cumplir las 600 Horas.

C./{USULASOTTA - DE LOS COMPROMISOS Y/O O8I/GAC/OÑES

a) proporcionará la maquinaia (seca sin combusfó le) descrita en la Cláusula Segunda, en buenas

condiciones con ta debida acta (Check /lsf) de conformidad de operación, esfado de conservaciÓn,

documentación intema gue se iequiera; según /as normas de uso y control de maquinaría de la

lnstitución (GRT), con las autorizaciones y vlsfos respecfivos. La cual firmará como aceptación y

safisfacclón de la entrega".

Los hechos expuestos se han ocasionado por el accionar de los funcionarios de la Entidad, quienes

suscribieron los contratos de alquiler de maquinarias, sin advertir que la entidad no se encontraba facultada

legalmente a prestar dichos servicios, asimismo no cautelaron el desplazamiento externo, custodia y uso

ad-'ecuado de dichos bienes, inobservando lo dispuesto por las normas internas de la entidad, afectando su

patrimonio por el deterioro de las maquinarias, ocasionando además el pago de S/ 50 050,00 por conceptos

que la entidad no se encontraba obligada contractualmente a realizar conforme el siguiente detalle:

Perjuicio Económico
Servicios contratados la entidad

Fuente: Comprobante pago n.* 1 n.' 37), n.'44) y (Apéndice n.' de de

setiembre,24 de noviembre y 24 de octubre de 2022 respectivamente.

el proveedor Empresa Tnansportes Calizaya E.l.R.L. según

ON1t

J ?

o
c
6/
úl
c

5s Descontando el monto de s/ 1 050,00 por

comprobante de pago n.' 12348 de 19 de

el cobro de la penalidad incumda por

setiembre de 2022 (Apéndice n.'43)
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Elaborado por: Comisión de Control

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuntamente
irregulares.

Las personas comprendidas en los hechos que presentaron sus comentarios o aclaraciones, conforme

se detalla en el Apéndice n.o 90, del presente lnforme de Control Especifico.

Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los hechos

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones, se concluye que estos no desvirtúan los

hechos comunicados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación y las cédulas de comunicación y

la notificación, forman parte del Apéndice n." 90 del presente lnforme de Control Específico, por lo

que, la participación de las personas comprendidas en los hechos se describe a continuación:

. Rolando Duilio Liendo Yactayo, identificado con DNI n.' 40470068, gerente regional de

Administración, periodo de gestión de 16 de octubre de2020 al 1 de enero de 2023 (Apéndice

n.'91), se le notificó el pliego de hechos en su casilla electrónica mediante Cédula de Notificación

Electrónica n.' 000'l-2023-CG/5352-02-002 de 9 de junio de2023 (Apéndice n.o 90), presentando

sus comentarios o aclaraciones mediante documentos S/N de 13 de junio de 2023 (Apéndice

n.'90)y 14 de junio de2023 (Apéndice n.'90).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones que de manera previa ha

efectuado la Comisión de Control, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n.o 90 del lnforme de

Control Especifico, se ha evidenciado que Rolando Duilio Liendo Yactayo, en su condiciÓn de

Gerente Regional de Administración, suscribió el Contrato n." 008-2021iGOB.REG.TACNA de

17 de mayo de2021con la empresa Mirso S.A.C. por el alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente

y Tanque Mastercon Caldero CIBER y el Contrato n." 009-2021/GOB.REG,TACNA de 17 de mayo

de 2021con la empresa SIPSO Contratistas S.A,C., por el alquller de la Planta de Chancadora

Móvil de Trituración Primaria y Secundaria, sin que la entidad cuente con autorización por ley

expresa para realizar actividades empresariales y por ende, prestar servicios de alquiler de

maquinaria pesada, considerando que tomó conocimiento que la entidad fue advertida

previamenteoo de una posible denuncia por la presunta comisión de actos de competencia desleal

en la modalidad de violación de normas por parte de la empresa Tracto Latino Americano S.A.C,

Además mediante los memorandos n.os 979-2022-GRNGOB.REG.TACNA, 1143-2022-

GRIúGOB.REG.TACNA y 1802-2022-GR/üG0B,REG.TACNA autorizÓ la contrataciÓn de los

servicios de evaluación y diagnóstico de las Plantas de Asfalto en Caliente y Tanque Master con

Caldero CIBER y la Planta de Chancadora Móvil de Trituración Primaria y Secundaria asícomo la

desmovilización de la primera maquinaria pesada, hechos que generaron la transgresiÓn de la

legalidad de los actos de la administración pública afectando el correcto uso de los bienes públicos,

ocasionando el desgaste y deterioro de los mismos, así como perjuicio económico por

s/ 50 050,00.

Dicho accionar contraviene lo establecido en el artículo 60' de la ConstituciÓn Política del Perú,

que establece: "El Estado reconoce el pluralismo económim. La economía nacional se sustenta

en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. SÓlo autorizado por ley expresa,

el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razÓn de

alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. La actividad empresarial, pública o no

pública, recibe el mismo tratamiento legal".

m se desprende del oficio n." 1627-2020-oR¡JGOB.REG.TACNA de 18 de noviembre de 2020 (Apéndice n.' 5), suscrito por Rolando Duilio

Liendo yactayo, gerente reg¡onal de Administración, el cual contiene dentro de sus folios, el documento presentado por la Empresa Tracto

Latino Americano S.A.C.

c
e

de
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Asimismo, incumplió lo señalado en los artículos 1' y 8" del Decreto Supremo n.' 088-2001-PCM,

que establece n "Para desarrollar actividades de comercialización de bienes y serulclos y efectuar

/os cobros correspondientes a /os ciudadanos,las Entidades delSecfor Público requieren contar

con autorización de Ley expresa. El Titular de la Entidad correspondiente cautela que dichas

actividades se suiefen a las limitaciones y condiciones lmpuesfa s por la ConstituciÓn y la Ley que

autoriza su desarrollo" y 'La utilización de recursos públicos o del patrimonio del Estado para la

realización de actividades comerciales no autoizadas por Ley expresa por pafte de las Entidades

det Sector Púóllco, se encuentra prohibida. La utilización de recursos p úblicos o del patimonio del

Estado, bajo cualquier modalidad, para el financiamiento o realización de dichas actividades da

lugar a responsabitidad administrativa, civil o penal que corresponda por pañe de los funcionarios

o servldores públicos que resulten responsab/es".

Asícomo lo señalado en el artículo 28 del Texto Único Ordenado de la Ley n." 29151, Ley General

del Sistema Nacional de Bienes Estatales que señala: "Las entidades a /as cuales se hace

referencia en el añiculo I de ta presente Ley, deben otorgar un eficiente uso y aprovechamiento

económico y/o socialde sus bienes y de los gue se encuentran baio su administraciÓn, conforme

a los procedimlenfos esfab/ecrdos en el reglamento de la presente Ley y atendiendo a /os fnes y

obj etiv o s rnsflf uclonales'i

Además, en su condición de Gerente Regional de Administración, incumplió sus funciones

previstas en el Manual de Organización y Funciones - MOF del Gobierno Regional de Tacna,

aprobado con Ordenanza Regional n." 020-2004-CR/GOB.REG.TACNA de '10 de agosto de 2004,

de "Planiftcar, organizar, diigir, superuisar, controlar y evaluar /as acciones y actividades de

competencia de /os sisfemás administrativos de Contabilidad, Tesorería, Abastecimiento,

Recursos Humanos y Equipo Mecánico, asimlsmo de /as actividades relacionadas a la

Administración de Bienes lnmuebles", §uperuisare I cumplimiento de la normatividad legal vigente

de /os Sisfem as Administrafivos a su cargo'y 'Administrar el Parque Automotor de propiedad del

Gobiemo Regional de Tacna"

Así como, incumplió sus funciones previstas en los literales a), j) y p) del artículo 138" del

Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna, aprobado mediante

orjenanza Regionál n." oss-2b14-CR/GOB.REG.TACNA de 14 de noviembre de2014,de"Dirigir

y c;ontrolar la alplicabilidad de la normatividad que ige a /os Sislema s Administrativos de Persona/,
'Abastecimientó, 

Contabitidad, Tesorería y la administraciÓn de /os blenes eslafa/es (muebles e

inmuebtes); asrmlsmo, la administraciói de /os blenes muebles e inmuebles y /os servicios

generales', en materia de su competencia y de conformidad con /as dlsposiciones /egales y normas

íécn¡casvigenfes", "Administrar los bienes y rentas del Gobierno Regional de Tacna" y "Cautelar

prr^unrrírrente elcumplimiento de la normatividad inherenfe a /os Sisfemas Administrativos"'

Como resultado de la evaluación realizada por la comisión de control a la participación de Rolando

Duilio Liendo Yactayo, se ha determinado que el hecho específico con evidenciag de,nre¡u1]?

irregularidad no ha s¡do desvirtuado y configura presunta responsabilidad administrativa funcl0nal,

Javier Feliciano Aguilar Ramírez, identificado con DNI n.' 00493987, sub gerente de Equipo

Mecánico, periodo áe gestión Oe ig Oe octubre de2020 al 20 de enero de 2022 (Apéndice

n.; gil, sé b notificó et [tiego de hechos en su casilla electrónica mediante Cédula de Notificación

Etectrónica n.. 0002-2023-óclsssz-oz-002 de I de junio de2023 (Apéndice n." 90), presentando

sus comentarios o aclaraciones mediante informe n." 001-2023'JFAR (Apéndice n.' 90)'

como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones que de manera previa ha

efectuado la ComisiÓn de Control, cuyo desarrollo consta en el Apéndice n'o 90 del lnforme de

óont l Especifico, se frá eviOenciaOó que Javier Feliciano Aguilar Ramírez, en su condición de

Sub Gerenie de Equipo Mecánico, visó elcontrato n." 008-2021/GgB.REG.TACNAde 17 de mayo
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de 2O2l suscrito con la empresa Mirso S.A.C., por el alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y

Tanque Master con Caldero CIBER y el Contrato n." 009-2021/GOB.REG.TACNA de 17 de mayo

de 2021 suscrito con la empresa SIPSO Contratistas S,A.C., por el alquiler de la Planta de

Chancadora Móvil de Trituración Primaria y Secundaria, sin advertir que la entidad no contaba con

autorización por ley expresaol, para realizar actividades empresariales y por ende, prestar servicios

de alquiler de maquinaria pesada, considerando que tomó conocimiento que la entidad fue

advertida previamente de una posible denuncia62 por la presunta comisión de actos de

competencia desleal en la modalidad de violación de normas por parte de la empresa Tracto Latino

Americano S.A.C.

Así también, realizó gestiones para entregar las referidas maquinarias a favor de las empresas,

sin contar con los documentos que evidencien el estado de conservaciÓn de las mismas,

ocasionando con dicho accionar que la entidad no pueda verificar y comprobar el estado de las

maquinarias antes de su alquiler, tampoco cauteló la verificación y control oportuno en relación a

los gastos comunicados por las empresas, respecto a desperfectos mecánicos, cambio de piezas

y ausencia de componentes faltantes, lo que trajo consigo que la entidad solicite los servicios de

evaluación y diagnóstico afectando con dichas disposiciones la legalidad de los actos de la

administración pública, vulnerando el correcto uso de los bienes públicos y ocasionando un

perjuicio económico en S/ 14 450,00.

Además, no cumplió con las disposiciones para realizar el desplazamiento externo de la Planta de

Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER y la Planta de Chancadora Móvil de

Trituración Primaria y Secundaria, conforme a la Directiva Ejecutiva Reglonal

n.' 007-20'11-PR/GOB.REG,TACNA "Normas y Procedimientos para la administración y

desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio del Gobierno Regional de

Tacna" aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.0 354-2011-P,R/GOB.REG'TACNA

de 23 de setiembre de2011,la cual señala en el 6.2. respecto al desplazamiento externo de bienes

muebles, en el literal a) que: 'los desplazamlenfos exfemos de bienes muebles implican el

movimiento de bienes fuera detlocal institucionaly (...) aquellos bienes muebles cuyos servicios

están contemplados en el Texto Único de Seruicios No Exclusivos, para lo cual el Órgano

competente designará attrabajador responsab/e de operar el equipo y/o maquinaria, materia de

desplazamiento (. . .)"

Así también la Directiva n." 002-2011-PR/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 2011 "Normas para

la utilización y control de los vehículos y maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna" aprobada

mediante Resolución Ejecutiva Regional n.' 243-2011-P.R/G0B.REG.TACNA de 3 de junio de

2011, señala en el numeral 5.3 que "Las unidades vehiculares y maquinaria solamente deben ser

utilizadas para las necesidades del servicio institucionat y en actividades de carácter oficial",

asimismo, en el numeral 6,1. señala lo siguiente: "b) La administración de los vehículos y

maquinaria de ta institución, es de responsabilidad de ta Ofrcina de Equipo Mecánico o quien haga

sus veces'i lo cual guarda relación con las normas específicas deljefe_de la Oficina de Equipo

Mecánico, pues en ei mismo cuerpo normativo señala que: 'f) H Jefe d9 Equipo Mecánico o quién

haga sus veces, debe organizar y actualizar permanentemente un Banco de lnformaciÓn que

coiteng, et Historiat de cada vehículo o maquinaria (...) a efectos de conocer sus

anfecedentes , en cuanto a las reparaciones y mantenimiéntos realizados y ofros asp99t9s

importantes,'para realizar una eficiente administración de tas unidades móviles (...)" (el

resaltado es nuesfro),

sr Artículo 600 de la Constitución Políüca del Peru que señala '(..) Sólo autorizado ' por ley expresa, et Estado puede realizar subsidiariamente

m anitie sta conve nie ncia n acion al
activ id ad empresaria I, directa o ¡ndlrccta, por nzÓn de alto interés público o de

sz Denuncia que se concretó, Y se comunicó a la entidad mediante resolución n.o 01 -2022lSEC-TEC-lNDEC0Pl-AQP de 10 de octubre de 2022,

emitida por Secretaria Técnica de la Comisión de Ia Oficina Regional de INDECOPI ArequiPa, se admite a trámite la denuncia presentada en

contra del Gobiemo Regional de Tacna por la presunta comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de violación de normas,

supuesto ejemplificado en el numeral 14.3 del artículo 14 del Decreto Legislativo n." 1044 - Ley de Represión de la Competencia Desleal, debido

a que habría realizado actividad empresarial y concunir en el mercado ofertando pesada, s¡n

contar con los requ¡sitos establecidos en el articulo 60 de la ConstituciÓn.
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Por lo que, incumplió sus funciones previstas en los literales a) del artículo 151' del Reglamento

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna, aprobado mediante Ordenanza

Regional n,' 055-20'14-CR/G0B.REG.TACNA de 14 de noviembre de 2014, de "Dirigh y

administrar la operat¡v¡dad, mantenimiento y conseruación del equipo mecánico y maquinaria

liviana y pesada" .

También, incumplió sus funciones previstas en los literales a) del artículo 248' del Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna, aprobado mediante Ordenanza

Regional n.' 013-2021-CR/GOB.REG.TACNA de 26 de julio de 2021, de'D¡r¡gi y administrar la

operatividad, manten¡rniento y conseruación de la maquinaña pesada, liviana, ligen y equipos de

la entidad".

lgualmente, incumplió sus funciones previstas en el Manual de Organización y Funciones del

dobiemo Regional de Tacna, aprobado mediante Ordenanza Regional

n." 020-2004-CR/GOB.REG.TACNA de '10 de agosto de 2004, de "2. Dirigt, organizar y

administrar la prestación de /os servicios del equipo y maquinaia pesada y vehículos, que

confornan el iarque Automotor del Gobiemo Reg¡onal de Tacna" y "12. Cautelar la utilización

racional del Parque Automotor, en el cumpliniento de normas intemas y apego a la normatividad

vigente' .

Como resultado de la evaluación realizada por la mmisión de control a la participación de Javier

Feliciano Aguilar Ramírez, se ha determinado que el hecho especifico con evidencias de presunta

inegularidad no ha sido desvirtuado y mnfigura presunta responsabilidad penal y administrat¡va

funcional.

Juan Carlos Leonel Aranda Vargas, identificado con DNI n.' 41050591, sub gerente de Equipo

Mecánico, periodo de gestión de 2l de enero de 2022 al7 de agosto de 2022 (Apéndice n " 94),

se le no¡fico el pliegó de hechos en su casilla electrónica mediante Cédula de Notificación

Electrónica n.. 00b3-2OZS-CCIS¡SZ-OZ-002 de 9 de junio de 2023 (Apéndice n.' 90), no presento

sus comentarios o aclaraciones al pliego de hechos, mnsiderando su participación conforme se

describe a continuación:

se ha evidenciado que Juan Carlos Leonel Aranda vargas en su condición de sub Gerente de

Equipo l\,4ecánico, quien teniendo conocimiento del contenido de material residual dentro del

taiqu. Oe la plan'ta'de asfalto, no exigió a la empresa Mirso SA.C. que cumpla con realtzar la

desmovillzación de la Planta de Asfaltó en Caliente y Tanque lVlaster con Caldero CIBER, sino

ácomendó otorgar una autorización para la ampliación de plazo de la desmovilización solicitada

por la empresa,-ocasionando con dicho accionar el desgaste y deterioro de la maquinaria y que

esta se mantengan en posesión y administrac¡ón de la empresa'

Por otro lado, no reporto el detalle del proceso de desmovilización de la Planta chancadora Móvil

oe r¡turacion Primaria y secundaria, así como el costo que representó para la institución la

realización de dichos trabajos, ocasionando que la entidad no pueda determinar dicho gasto.

Asimismo, no realizó acciones pertinentes para exigir la desmovilización de la Planta de Asfalto en

Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER a la empresa l\,lirso S.A.C, teniendo conocimiento

al haber visado el mntrato mn la empresa señalada, que la desmovilización de la maquinaria la

realizaba la misma empresa como parte de sus obl¡gaciones contractuales, lo cual, también,

transgredió la legalidad de los actos de la administración pública, afectando elcorrecto uso de los

bienes públims y el desgaste y deterioro de los mismos, así como el perjuicio económico por

S/ 35 600,00, por el concepto del servicio de desmovilización de la planta de asfalto.
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Por lo que, incumplió sus funciones previstas en los literales a) del artículo 151 ' del Reglamento

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Tacna, aprobado mediante Ordenanza

Regional n.' 013-2021-CR/GOB.REG.TACNA de 26 de julio de 2021, de "Diigir y administrar la

operatividad, mantenimiento y conservación del equipo mecánico y maquinaria liviana y pesada".

lgualmente, incumplió sus funciones previstas en el Manual de Organización y Funciones del

Gobierno Regional de Tacna, aprobado mediante Ordenanza Regional

n." 020-2004-CR/GOB.REG.TACNA de 10 de agosto de 2004, de "2. Dirigir, organizar y

administrar la prestación de los servicios del equipo y maquinaria pesada y vehÍculos, que

conforman el Parque Automotor del Gobierno Regional de Tacna" y "12. Cautelar la utilización

racional del Parque Automotor, en el cumplimlento de normas internas y apego a la normatividad

vigente".

Como resultado de la evaluación realizada por la comisión de control a la participación de Juan

Carlos Leonel Aranda Vargas, se ha determinado que el hecho específico con evidencias de

presunta irregularidad no ha sido desvirtuado y configura presunta responsabilidad administrativa

funcional.

III. ARGUMENTOSJURÍDICOS

IV

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujetas a la potestad

sancionadora de la Contraloría de la lrregularidad "Funcionarios suscribieron contratos por alquiler de

maquinarias, sln que la entidad tenga facultades /egales, ocasionando e/ desgasfe y deterioro de la

mlsmas, adicionalmente se contrató el servicio de desmovilización de maquinarias, y /os serviclos de

evaluación y diagnóstico, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por el monto de

S/ 50 050,00'i están desarrollados en el Apéndice n.o 2 del lnforme de Control Específico.

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la lrregularidad "Funcionarios

suscibieron contratos por atquiler de maquinarias, srn gue la entidad tenga facultades /egales,

ocasionando e/ desgasfe y deterioro de la mismas, adicionalmenfe se contratÓ el servicio de

desmovilización de maquinarlas, y /os servlcios de evaluación y diagnóstico, ocasionando un periuicio

económico a la entidad por el monto de S/ 50 050,00', están desarrollados en el Apéndice n.o 3 del

lnforme de Control Específico.

IDENTIFIcAcIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECíFICOS

PRESUNTAMENTE IRREGU LARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apéndices del

presente lnforme de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados

en el Apéndice n.o 1.

CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de lrregularidad practicado

al Gobierno Regional de Tacna, se formula la conclusión siguiente:

1. De la revisión efectuada a los documentos proporcionados por la Entidad, se ha verificado que,

el gerente regional de Administración, Rolando Duilio Liendo Yactayo suscribió contratos por el

atquiter de máquinarias, pese a que la entidad no se encontraba facultada legalmente a prestar

dichos servicios, ocasionando que la entidad realice elservicio de desmovilización, autorizando

también los servicios de evaluación y diagnóstico afectando con dichas disposiciones la economía

de la entidad.
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Así también, Javier Feliciano Aguilar Ramírez, sub gerente de Equipo Mecánico, proporcionó las

maquinarias a las empresas Mirso S,A.C. y SIPSO Contratistas S.A.C., sin contar con la
respectiva acta de conformidad de operación y documentación interna que acredite su estado de

conservación, asimismo no habría cautelado que las maquinarias no presenten fallas y averías

en el momento de la disposición a la empresa, asimismo, no cauteló la verificación y control

oportuno en relación a los gastos comunicados por las empresas, respecto a desperfectos

mecánicos, cambio de piezas y ausencia de componentes faltantes, lo que trajo consigo que la

entidad solicite los servicios de evaluación y diagnóstico, tampoco realizó acciones pertinentes

para exigir la desmovilización de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero

CIBER a la empresa Mirso S.A.C, teniendo conocimiento al haber visado el contrato con la

empresa señalada, que la desmovilización de la maquinaria la realizaba la misma empresa como

parte de sus obligaciones contractuales no habrÍa realizado un control y uso adecuado de las

maquinarias alquiladas, por lo que habría actuado incumpliendo la normativa interna de la

entidad, puesto que no siguió los procedimientos para la disposición de las mismas ni proporcionó

los documentos necesarios para realizar el traslado de la maquinaria.

Además, Juan Carlos Leonel Aranda Vargas, sub gerente de Equipo Mecánico, no exigiÓ a la

empresa Mirso SA.C. que cumpla con realizar la desmovilización de la Planta de Asfalto en

Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER, sino recomendó en dos oportunidades, otorgar una

autorización para la ampliación de plazo de la desmovilización solicitada por la empresa,

ocasionando con dicho accionar el desgaste y deterioro de la maquinaria y que esta se mantengan

en posesión y administración de la empresa, así también no reporto el detalle del proceso de

desmovilización de la Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y Secundaria, así como el

costo que representó para la institución la realización de dichos trabajos, ocasionando que la

entidad no pueda determinar dicho gasto.

Transgrediendo de esta manera lo establecido en el artículo 60' de la Constitución política del

Perú, el artículo 14 del Decreto Legislativo n.0 1044 Ley que aprueba la Competencia Desleal, los

artículos 1 y I del Decreto Supremo n.o 088-2001-PCM "Establecen disposiciones aplicables a las

Entidades del Sector Público para desarrollar actividades de comercializaciÓn de bienes y servicios

y efectuar los cobros conespondientes", el artículo 28 del Texto Único Ordenado de la Ley

n." 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, los artículos 83 y 94 de la

Directiva n," 0006-2021-EF/54.01, Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el

marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, los numerales 5.15,5.17, 5.24,5.25 y 5.29 del

numeral V de la Directiva Ejecutiva Regional n.0 007-2011-PR/G0B.REG.TACNA "Normas y

Procedimientos para la administración y desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo

uso y dominio del Gobierno Regional de Tacna", numerales 6.1,6.2 y 8.1 de la Directiva

n." d02-2011-PR/GOB.REG.TACNA "Normas para la utilizáción y control de los vehículos y

maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna" y las cláusulas cuarta y sexta de los contratos

n.o, 008 y 009-2021/GoB.REG.TACNA ambos del 17 de mayo de 2021.

En consecuencia, los hechos expuestos generaron la transgresión de la legalidad de los actos de

la administración pública afectando el conecto uso de los bienes públicos, ocasionando el

desgaste y deterioro de los mismos, así como el perjuicio económico por S/ 50 050,00.

(lrregularidad n." 1)

RECOMENDACIONES

Al Titular de la Entidad

VI

Realice las acciones tendentes a fin de que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos del Gobierno

Regional de Tacna, comprendidos en los hechos observados del presente lnforme de Control
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Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia, (Conclusión n.' 1)

Al Procurador Público Especializado en Delitos de CorrupciÓn:

2. lniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos con

evidencias de irregularidad del presente lnforme de Control Específico con la finalidad que se

determinen las responsabilidades que correspondan. (Gonclusión n.' 1)

VII. APÉNDICES

Y

q

Apéndice n.o 1.

Apéndice n.o 2.

Apéndice n,o 3.

Apéndice n.o 4.

Apéndice n.o 5.

Apéndice n.o 6.

Apéndice n.o 7

Apéndice n.o 8.

Apéndice n.o 9.

Apéndice n.010.

Apéndice n.o 11

Relación de personas mmprendidas en la irregularidad.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no

sujeto a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal'

Cop¡a auteñticada de la Resolución Ejecutiva Regional rt.o 715-2018'

GR/GOB,REG.TACNA de 7 de noviembre de 2018, que aprueba la actualización

del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) del Gobiemo Regional de

Tacna

Copia autenticada del oficio n,'586-2021-ORAJ/GOB.REG.TACNA de 2'l de abril

de 2021, mediante el cual se solicitÓ informe técnico a Javier Feliciano RamÍrez

en relación al aviso de formular denuncia por la empresa Tracto Latino Americano

S.A.C. a través del cual solicitÓ el cese inmediato de toda actividad empresarial

ilegal consistente en alquiler de maquinaria pesada, comunicando la formulación

didenuncia ante INDECOPI por la comisiÓn de competencia desleal en el

supuesto de violación de normas.

copia autenticada del oficio n.o 2805-2022-GRA/G0B.REG.TACNA de 1 de

diciembre de2022, mediante el cual se comunicÓ que la entidad solicito opiniÓn

respecto al alcance del Decreto Supremo n,0 088-2001-PCM en las actividades

que desarrollan los gobiernos reg¡onales, a la Secretaría Generalde la Presidencia

de Consejo de Ministros.

Copia auienticada det oficio n,o 0001060-2022-PCM-SGP de'17 de agosto de

20)2, mediante la cual la Secretaría General de la Presidencia de Consejo de

Minisiros remite opinión respecto al alcance del Decreto Supremo n.0 088-2001-

PCM en las actividades que desanollan los gobiernos regionales'

Copia autenticada det oficio n." 0115-2021-ORA-0EM/GOB.REG.TACNA de 27

de abril de 2021 mediante el cual se da respuesta al requerimiento de informe

técnico de Asesoría JurÍdica.

Copia autenticada del i nforme n.o 041 -2022-SGM l-G R P PAT/GOB' REG'TACNA

Oe )O Oe setiembre de2022,mediante el cual elgerente regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial informa que pr99e!erá a iniciar la

actualización bel Texto único de Servicios No Exclusivos (TUSNE).

Copia autenticada del oficio n." 046-2023-GRA/G0B.REG'TACNA de 11 de enero

de 2023 mediante la cual se remite la Resolución n: 01-2022ISEC-TEC-

INDECOPI-AQP de 10 de octubre de 2022, emitido por Secretaria Técnica de la

Comisión de la Oficina Regional de INDECOPI Arequipa, a través del cual se

comunica la admisión a trámite la denuncia presentada en contra del Gobierno

Regional de Tacna por la presunta comisión de actos de competencia desleal en

la modalidad de violación de normas.

óoptrirünt¡.ada det contrato n.' 008-2021/GoB.REG.TACNA de 17 de mayo de

i0á1, suscrito con la Empresa Mirso S.A.C., por el alquiler de la Planta de Asfalto

en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER'
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Apéndice n.012.

Apéndice n.o 13.

Apéndice n.o 14.

Apéndice n.o 15.

Apéndice n,016.

Apéndice n.017.

Apéndice n.o 18,

Apéndice n.o 19,

Apéndice n.o 20.

Apéndice n.o 21.

Apéndice n.o 22.

Apéndice n.o 23.

Apéndice n.o 24,

Copia autenticada del oficio n." 163-2023-0CI/GOB.REG.TACNA de 11 de abril

de2023 se solicitó a la empresa MIRSO SAC información respecto al costo de

horas máquina trabajadas del equipo de trabajo, incluyendo operador, técnico y

supervisor,

Copia autenticada del oficio n." 1185-2022-GR¡JG0B.REG.TACNA de 23 de

mayo de 2022, a havés del cual se remite el informe n.o 135-2022-GRA-

SGEM/GOB.REG.TACNA de 20 de mayo de 2022 a través del cual se comunica

que de la búsqueda realizada no se obtuvo los documentos proporcionados por la

entidad a la empresa Mirso S.A,C.

Copia autenticada de la carta n,' 006-2021-MlRSO S.A.C. de 23 de agosto de

2021 suscrita por Haroldo Heiki Miranda Sosa, gerente general de la empresa

Mirso S.A.C., a través del cual se da a conocer el estado situacional de la Planta

de asfalto CIBER y tanque Master,

Copia autenticada del informe técnico suscrito por el técnico Alexander Mamani

Navano recepcionado por la oficina de Equipo Mecánico el 13 de agosto de 2021

y copia autenticada del informe de evaluaciÓn situacional y mantenimiento

eléctrico puesta en marcha de la planta de asfalto suscrito por Rubén Valdivia

Quispe, especialista en Sistemas MecatrÓnicos recepcionado por la oficina de

equipo mecánico el 13 de agosto de 2021 ,

Copia autenticada del oflcio n.' 053-2022-GRA-SGCOP¡üGOB.REG.TACNA de

27 de abnl de 2022, mediante el cual se comunica que no se encontrÓ ninguna

guía de desplazamiento de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con

Caldero CIBER.

Copia autenticada del oficio n.' 166-2022-GRA-SGEM/GQB.REG.TACNA de 27

de setiembre de 2022, mediante la cual se comunica que la Planta de Asfalto en

Caliente y Tanque Mastercon Caldero CIBER se entregÓ inoperativa a la empresa

Mirso S,A.C.

Copia autenticada del oficio n.o 004 OCI/GOB,REG,TACNA de 5 de enero de

2023, copia autenticada del oficio n.' 083-2023-OCI/GOB.REG.TACNA de 20 de

febrero de2023, con los cuales se solicita información a Javier Feliciano Aguilar

Ramirez y copia autenticada de la carta n.o 001-JFAR-2023, mediante la cual el

ex funcionario solicita ampliación de plazo y copia autenticada de la carta n." 002-

JFAR-2023 recepcionada el 23 de junio de 2023,

Copia autenticada de la adenda n.0 001, através delcual se amplia el contrato

n." 008-2021/GOB.REG.TACNA de 17 de mayo de 2021, por el alquiler de la

Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER'

Copia autenticada de la carta n.0 021-2021-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 29

de setiembre de 2021 mediante el cual se solicita el pago de valorización

conespondiente al mes de setiembre-2021.

Copia autenticada de la carta n.o 022-2021-GRA-SGEM/G0B,REG.TACNA de 3

de noviembre de 2021 mediante el cual se solicita el pago de valorizaciÓn

correspondiente al mes de octubre-2O21.

Copia autenticada de la carta n.o 001-2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA de 12

de enero de 2022 mediante el cual se solicita el pago de valorización

correspondiente al mes de noviembre-2O21.

Copia autenticada de la carta n.o 002-2022-GRA-SGEM/GOB,REG.TACNA de 12

de enero de 2022 mediante el cual se solicita el pago de valorizaciÓn

conespondiente al mes de diciembre-2021,

Copia autenticada de los siguientes Recibos de lngresos:

- Recibo de lngreso n.o 862 de 29 de diciembre de 2021, por el monto de

s/ 30 038.86.

- Recibo de lngreso n.o 22 de 1 3 de enero de 2022, por el monto de s/ 40 575,03.
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- Recibo de lngreso n.o 110 de 22 de febrero de 2022, por el monto de

s/ 25 '163,18.

Copia autenticada de la carta n.o 008-2021-M|RSO S.A.C TACNA de'10 de

noviembre de2021, mediante el cual la empresa Mirso S.A.C. comunica los gastos

realizados por en el proceso de montaje y puesta de punto operativo de la

maquinaria.

Copia autenticada de la carta n.0 002-2022-MlRSO S.A.C TACNA de 8 de mazo

de 2022, mediante el cual la empresa Mirso S.A.C. remite la liquidación del

contrato.
Copia autenticada del informe n.0 066-2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA de 23

de mazo de2022, mediante elcualse comunica observaciones en relación a los

gastos comunicados por la empresa Mirso S.A.C.

Copia autenticada del ofcio n,0 2095-2022-GRIVG0B.REG,TACNA de 19 de

setiembre de 2022 mediante el cual informa al procurador público AD HOC, sobre

las acciones adoptadas por omisiÓn de funciones en la ejecución de alquiler de

maquinarias.

Copia autentica de los oficios n,0 017-2023-OC|/G0B.REG.TACNA de 11 de enero

de 2023,046-2023-OC|/GOB.REG,TACNA de 26 de enero de 2023 y 062-2023-

OCI/GOB.REG.TACNA de 3 de febrero de2023, mediante los cuales se requiriÓ

y reitero a la entidad remita la documentaciÓn que acredite los gastos reconocidos

por concepto de alquiler de Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con

baldero Ciber y la Planta Chancadora MÓvil de Trituración Primaria y Secundaria.

copia autenticada del oficio n.' 114-2023-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 23

de mayo de 2023, mediante el cual se remite carta n.0 008-2022-GRA-

SGEM/GOB.REG.TACNA de 19 de abril de 2022 y la carta n.0 004-2022-

MIRSOSACCONTRATISTAS de 20 de abril de 2022, suscrita por Haroldo Heiki

Miranda Sosa gerente general de la empresa Mirso S.A,C'

Copia autenticáda Oet of¡cio n.' 1 1 80-2022-PRgC-ADHOC/c08. REG.TACNA de

18 de agosto de2022,la cual contiene la Providencian.o 07-2022 mediante la cual

rc ptoód. a la entrega de las maquinarias inmovilizadas del Gobierno Regional

de Tacna.

copia autenticada del informe n.o 122-2022-GRA-SGEM/GQB.REG.TACNA de 6

mayo de 2022, mediante la cual se recomienda otorgar la autorización de

ampliación de plazo solicitada por la empresa Mirso S.A.C. para la desmovilización

de ia planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER,

copia autenticada del memorándum n: 979-2022-GRA/GOB,REG.TACNA de 12

de mayo de2022,mediante el cualse autoriza la ampliaciÓn de plazo solicitada

por la empresa Mirso S.A.C.

bopia autenticada de la carta n.' 015-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 25

de mayo de2022, mediante el cual se comunica a la empresa Mirso s.A.c. la

aprobación de la ampliación solicitada.

iopia autenticada de la carta n,o 005-2022-MlRSo S,A.C TACNA de 25 de mayo

de'2022,mediante el cual la empresa Mirso S.A.C, comunica los gastos realizados

del mes de octubre a diciembre 2021.

copia autenticada del oficio n." 060-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 30

de mazo de 2022, mediante el cual se remite informaciÓn solicitada por la

Comisión Ordinaria de Fiscalía.

óófia autenticada det oficio n.' oi 8-2023-ocl/coB.REG.TACNA-SCE-2 de 16 de

mayo de 2023, mediante la cualse requiere información a Richard Barrios Delgado

en relación al alquiler de USB STIK.

óopia autenticada det oficio n." 072-2023-3RA-SGEM/GoB'REG.TACNA de 19

de abril de2)Z3,mediante elcual se informa sobre elcosto de un equipo de trabajo

pá*pá"r la ilanta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER'

Apéndice n.o 25.

Apéndice n.o 26.

Apéndice n.o 27.

Apéndice n.o 28.

Apéndice n.o 29.

Apéndice n.o 30.

Apéndice n.o 31.

Apéndice n.o 32.

Apéndice n.o 33.

Apéndice n.o 34.

Apéndice n.o 35.

Apéndice n.o 36.

Apéndice n.o 37.

Apéndice n.o 38.
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Copia autenticada de la carta n.o 028-2022-MIRSOSACCONTRATISTAS de 12 de

julio de 2022, mediante el cual la empresa Mirso solicita ampliación adicional para

la desmovilización de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con

Caldero CIBER.

Copia autenticada del informe n,o 232-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 01

de agosto de 2022, mediante el cual se recomienda otorgar la autorización de

ampliación de plazo adicional para la desmovilización de la Planta de Asfalto en

Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER.

Copia autenticada del comprobante de pago n.o 12224 de 15 de setiembre de

2022, emilido por el pago del servicio de evaluación y diagnóstico de la Planta de

Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER, el cual contiene entre

otros los siguientes documentos:
- Copia autenticada de la Orden de Servicio n.0 3889 de 18 de julio de 2022.

- Copia autenticada de la Constancia de cálculo de penalidad

- Copia de la Factura ElectrÓnica n.0 E00'144 de 16 de agosto de2022

- Copia fedateada del pedido de servicio n." 03970

- Copia fedateada del formato de conformidad de prestación

- copia fedateada de la carta n.o 179-2022-EMP-TRANSP0RTE CALIZAYA

E.l.R.L de 16 de agosto de2022, mediante elcualse remite elinforme técnico

de la empresa Transportes Calizaya E.l.R.L.

Copia autenticada del Comprobante de pago n," 11471de 31 e agosto de2022

por el pago de la detracción de la Factura Electrónica n'" 3889

bopia autenticada del Comprobante de pago n.' 12348 de 19 de setiembre de

20i2, por el cobro de la penalidad a la empresa de Transporte Calizaya E.l.R.L.

Copia autenticada del informe n." 242-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 8

de agosto de 2022, mediante el cual se remite la conformidad de la orden de

servicio n." 3889.

copia autenticada del informe n.o 247-2022-GRA-SGEM/GoB,REG.TACNA de 25

de agosto de2022, mediante el cualelsub gerente de Equipo Mecánico, solicita

autoñzación para la desmovilización de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque

Master con Caldero CIBER.

copia autenticada del memorándum n." 1802-2022-GRIVGQB.REG.TACNA de 6

de setiembre de2022, mediante el cual Rolando Duilio Liendo Yactayo, gerente

regional de administraciÓn dispone el inicio de la desmovilización y traslado de la

Plánta de Asfalto en Caliente y Tanque Master mn Caldero CIBER.

Copia autenticada de la carta notar¡al n! 148-2022-GR¡üG0B'REG.TACNA de 9

de setiembre de2022 mediante el cual Rolando Duilio Liendo Yactayo, Gerente

Regional de Administración comunica la resoluciÓn del contrato a la Empresa

Mirso S.A,C.

copia autenticada de la carta nj }39-Z)ZZ-MIRSQSACCQNTRATISTAS de 30

de setiembre deZO2l,mediante el cual la empresa Mirso S'A.C' solicita respuesta

a solicitud de ampliación de plazo para la desmovilización de la Planta de Asfalto

en Caliente y Tanque Master con Caldero CIBER.

copia autenticada de la carta n." 157-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 30 de

setiembre de 2022, Rolando Duilio Liendo Yactayo, Gerente Regional de

Administración comunica a la empresa Mirso S.A.C. que no es procedente el

otorgamiento de plazo para la desmovilización de la Planta de Asfalto en Caliente

y Tanque Master con Caldero CIBER.

bopia'autenticada del comprobante de pago n.o 15951 de 24 de noviembre de

Z0)2, emitido por el pago del servicio de desmovilización de maquinaria, que

contiene entre otros, los siguientes documentos:

- Copia fedateada de la Órden de Servicio n.o 5929 de 3 de noviembre de2022

Apéndice n.o 39.

Apéndice n.o 40.

Apéndice n.o 41.

Apéndice n,o 42.

Apéndice n.o 43.

Apéndice n.o tl4.

Apéndice n.o 45.

Apéndice n.o 46.

Apéndice n.o 47.

Apéndice n,o 48.

Apéndice n.o 49.

Apéndice n.o 50.
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Apéndice n.o 51.

Apéndice n.o 52.

Apéndice n.o 53.

Apéndice n.o 54.

Apéndice n.o 55.

Apéndice n.o 56.

Apéndice n.o 57.

Apéndice n.o 58.

Apéndice n.o 59.

Apéndice n.o 60.

Apéndice n.o 61.

Apéndice n.o 62.

Apéndice n.o 63.

- Copia fedateada del pedido de servicio n-' 6047.

- Copia fedateada de la Factura ElectrÓnica n.o E001-63 de 21 de noviembre de

2022.

- Copia fedateada del Acta de entrega e inicio de la desmovilizaciÓn de la Planta

de Asfalto Móvil y Tanque Master,

- Copia fedateada de la carta n.o 256'2022-EMP-TRANSP0RTES CALIZAYA

E,|.R.L de 2'l de noviembre de 2022 que remite el informe técnico de la

empresa de transportes Calizaya E,l.R.L.

- Copia fedateada delActa de entrega y recepción de la Planta de Asfalto Móvil

y Tanque Master.

- Copia fedateada del formato de conformidad de prestaciÓn

Copia autenticada del comprobante de pago n.' 15950 de24 de noviembre de

2022, emitido por el pago de la detracciÓn de la factura electrónica n." E00l-63'

Copia autenticada del informe n," 357-2022-GRA-SGEM/GQB,REG.TACNA de 22

de noviembre de 2022 mediante el cual se da la conformidad al servicio de

desmovilización ejecutado por la Empresa Transportes Calizaya E I R.L

copia autenticada deloficio n.o 222-2022-GRA-SGEM/GoB.REG.TACNA de 1 de

diciembre de 2022, mediante el cual se informa sobre la funcionalidad de los

componentes reportados como faltantes de la Planta de Asfalto en Caliente y

Tanque Master con Caldero CIBER.

Copiá autenticada del contrato n,' 009-2021/GoB.REG,TACNA de 17 de mayo de

20á1, suscrito con la Empresa SIPSO Contratistas S.A.C., por el alquiler de la

Planta de Chancadora Móvil de TrituraciÓn Primaria y Secundaria'

copia autenticada del memorándum n." 2258-202'l -GRA/GOB.REG.TACNA de

28 de octubre de 2021, mediante el cual se remite la carta n.' 002-

2021/ESIPSOCSAC-TACNA de la empresa SIPSO Contratistas S.A.C., registrado

en el sistema de GestiÓn Documental de la Entidad (Qamaqi) con cÓdigo n.'

114227 4,del 20 de setiembre de 2021.

copia autenticada del informe n: 160-2022-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA de 31

de mayo de 2022, a través del cual se comunica que de la búsqueda realizada no

se obtuvo los documentos proporcionados por la entidad a la empresa SIPSQ

Contratistas S.A.C.

copia autenticada de la carta n,o 018-2021-GRA-SGEM/G0B,REG,TACNA de ',l2

de octubre de 2021 mediante el cual se solicita el pago de valorización

correspondiente al mes de agosto-2O21.

Copia autenticada de la cartá n.o 021-2021-GRA-SGEM/GgB.REG.TACNA de 12

de octubre de 2021 mediante el cual se solicita el pago de valorización

conespondiente al mes de setiembre'2021.

copia'autenticada de la carta n: 023-2021-GRA-SGEM/G0B.REG.TACNA de 3

de noviembre de 2021 mediante el cual se solicita el pago de valorización

correspondiente al mes de octubre-2O21.

copia autenticada de la carta n.o 003-2022-GRA-SGEM/GoB.REG.TACNA de 20

de enero de 2022 mediante el cual se solicita el pago de valorización

conespondiente al noviembre y diciembre-202't'

Copá'autenticada de la carta 
- 

n.o 002-2022-G RA-SG EM/G08. REG.TACNA de 7

de abril de 2022 mediante el cual se solicita el pago de valorización

correspondiente a los meses de enero, febrero y mazo-2022'

óopá I utenticada det i nforme n.o 237 -2022-c RA-S6 EM/coB' REG.TAc NA de 5

Je ágosto deZ1¿Z,mediante el cual se solicita el reconocimiento de partes diarios

por la empresa SIPSO Contratistas S.A.C.

bopia autenticada de los siguientes recibos de ingresos:
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- Recibo de lngreso n.o 608 de 20 de setiembre de 2021, por el monto de

s/ I 000,00.

- Recibo de lngreso n.o 186 de 28 de mazo de 2022,por el monto de S/ 5 000,00.

- Recibo de lngreso n.o 226 de 5 de mayo de 2022, por el monto de s/ 8 848,75.

- Recibo de lngreso n.o 248 de 20 de mayo de 2022,por el monto de s/ 15 383,75.

copia autenticada de la carta n: 001-2021IES|PS0CSAC-TACNA de 19 de

octubre de 2021, suscrita por Samuel Cesar Miranda Sosa representa de la

empresa SIPSO Contratistas S.A.C., mediante el cual se comunica los gastos

realizados durante los meses de mayo y agosto.

Copia autenticada de la carta n.o 001-2022lESlPSOCSAC-TACNA de 27 de enero

de 2022 suscrita por Samuel Cesar Miranda Sosa representa de la empresa

slPso CoNTRATISTAS S.A.C., mediante el cual se comunica los gastos

realizados los meses de setiembre a diciembre'

Copia autenticada del informe n.o 033-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 21

de febrero de 2022, mediante el cual se comunica observaciones a los gastos

presentados por la empresa SIPSO Contratistas S.A.C.

bopia autenticada del oficio n.' 162-2023-0C|/GOB.REG.TACNA de 1'l de abril

de 2023 mediante el cual se solicitÓ a la empresa SIPSO CONTRATISTAS SAC

información respecto al costo de horas máquina trabajadas del equipo de trabajo,

incluyendo opeiador, técnico y supervisor, así como el sustento del pago de las

planillas de los meses de mayo a diciembre de_2021.

bopia autenticada del informé n." 383-2022-GRA-SGEM/GoB.REG TACNA de 29

de noviembre de2O}2,mediante el cual se remite observaciones sobre los gastos

realizados por la empresa SIPSO Contratistas S'A'C'

Copia autehticada de ta carta n: 033-2022-GhNGoB.REG.TACNA de febrero de

iOiZ,me¿iante elcualse comunica a la empresa SIPSQ Contratistas S'A'C' las

observaciones presentadas respecto a los gastos realizados'

copia autenticada de la carta n.o 007-Z)2Z|ESIPSOCSAC-TACNA de 01 de mazo

de 2022 suscrita por Samuel Cesar Miranda Sosa representa de la empresa

SIPSO Contratistas S.A.C., mediante el cual remite aclaraciones respecto a las

observaciones Presentadas'
óopia autenticada det memorándum n.o 839-2022-GRA/GgB'REG.TACNA de 27

de abril deZ}Zlsuscrito por el gerente regional de Administración, Rolando Duilio

Lrendo yactayo, mediante el cuál comunicó al sub gerente de Recursos Humanos,

sobre necnos para deslinde de responsabilidades en relación al alquiler de

maquinarias.
óoüá autent¡cada del oficio n.o 1 193-2021-DRSEMT/6SB.REG.TA6NA' de 26 de

ü;ri"il 2021, suscrita por el director de Energía y minas, que remite la carta n'"

¡i-ZoZt-trlnnF-Al, a távés de la cual se lnforma que la empresa SIPSO

contratistas s.A.c. no puede desanollar actividades de beneficio'

óópáautenticada det memorándum No 1 7'1 6-2021 -gRtuGgB.REG.TACNA de 02

de'setiembre de 2021, mediante el cual se remite el oficio n'" 1193-2021-

DRSEMT/GOB.REG.TACNA, de 26 de agosto de 2021a Javier Feliciano Aguilar

Ramírez, jefe de la Oficina de Equipo Mecantgo

Copi, áriánti.ada de ta opinión tágát n.'SSZ-2022-6RAl/c0B.REG.TACNA de 18

ffi;ñJ. 2022,mediaite el cua] se informa la configuracion de la resolución del

.ontr.io de alquiler de maquinaria n." 009-2021/GOB.REG.TACNA.

óopia autenticada del infbrme n."180-2022-DM-DREM/GOB.REG.TACNA, de

ficna to de mayo de2022 emitido por la Dirección de tvlinas de la DirecciÓn

Regional de Energía Y Minas.

Copia autenticada del informe n." 181-2022-DM-DREM/GOB.REG.TACNA de 1 6

de mayo de2022, mediante el cual se remite el lnforme de Supervisión Ambiental

Extraordinario N' OO8-2022-DM.DREM/G OB.REG.TACNA, a través del cual se

Apéndice n.o 64.

Apéndice n.o 65.

Apéndice n.o 66.

Apéndice n.o 67.

Apéndice n.o 68,

Apéndice n.o 69.

Apéndice n.o 70.

Apéndice n.o 71.

Apéndice n.o 72.

Apéndice n.o 73.

Apéndice n.o 74.

Apéndice n.o 75.

Apéndice n.o 76'
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remite el resultado de la SupervisiÓn Ambiental Extraordinaria en el operativo

contra la minería ilegal.

Copia autenticada del informe n.' 164-2022'GRA-SGEM/GQB.REG'TACNA de 1

de junio de 2022, mediante el cual se requiere personal y presupuesto por

resolución de contrato de alquiler.

copia autenticada del memorándum n.' 1143-2022-GRA/GoB.REG.TACNA de 6

de junio de2022, mediante el cual se autoriza la contrataciÓn de servicios y prever

la realización de acciones de desmovilizaciór¡ de la Planta Chancadora mÓvil de

Trituración Primaria y Secundaria marca METSO.

Copia autenticada de la carta notarial n.o 113-2022-GR¡ÚGOB.REG.TACNA de 5

de julio de2022, mediante el cual se comunica la resoluciÓn de contrato de alquiler

de maquinaria n.' 009-2021/G0B,REG.TACNA.

Copia autenticada del oficio n.o 058-2022-MTC120.14.16 de 21 de diciembre de

20i2, suscrita digitalmente por la Mercedes Liliana Prieto Castillo, jefa de la

Unidad Zonal XVI Tacna - Moquegua, mediante el cual se remite información

sobre el servicio de mantenimiento periódico de la carretera PE'1 S tramo km 1297-

993-KM 1300+080.

Apéndice n,o 81. Copia autenticada delcomprobante de pago n.o 14165 de 24 de octubre de2022,

emitido por el pago del servicio de evaluación y diagnóstico de maquinaria, que

contiene entre otros, los siguientes documentos:

- Copia fedateada de la Orden de Servicio n.o 3725 de 't 1 de iulio de 2022.

- Copia fedateada de la Factura Electrónica n.o E001-57 de 1l de octubre de

2022.

- Copia fedateada del pedido de servicio n." 04050

- Copia fedateada de la carta n,o 004-F&MREPUEST0SYSERVICI0SSAC-

2022-TACNA de 25 de julio de 2022, mediante el cual se remite el informe de

evaluación situacional de la planta chancadora primaria C80 y secundaria

NWl00HPdelaempresaF&MREPUESToSYSERVIoIoSS.A.C.
- Copia fedateada del formato de Conformidad de prestación

Apéndicen.o82. Copia autenticada del comprobante de pago n." 14164 de24 de noviembre de

2022, emitido por el pago de la detracción de la factura electrónica n.' E001-57.

Apéndice n.o 83. Copia autenticada det iñforme n.' 294-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 28

de setiembre de 2022, mediante la cual se da la conformidad al servicio de

evaluaciÓn y diagnóstico ejecutado por la empresa F&M REPUESTOS Y

Apéndice n,o 77.

Apéndice n.o 78.

Apéndice n.o 79.

Apéndice n.o 80.

Apéndice n.o 84.

Apéndice n.o 85.

Apéndice n.o 86.
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SERVICIOS SAC.

copia autenticada del informe n.o 0234-2022-GRA-SGEM/GOB.REG'TACNA de 5

de'agosto de2022, mediante el cual se informa el avance físico del 80% de la

desrñovilización de la planta chancadora primaria C80 y secundarnNWl00HP'

óolia autenticada de tá carta notarial n3 156-2022-GR¡/G0B'REG'TACNA de 30

de setiembre de 2022, mediante el cual se requiere a Juan Carlos Leonel Aranda

vrrg.r, el sustento y justificación de los gastos de desmovilizaciÓn de planta

chañcadora primaria C80 y secundaria NW100HP'

óopü ártrni¡.ada det infoime n.o 363-2022-cRA-SGEM/69B,REG.TACNA de 23

de noviembre de 2022, mediante el cual se informa que las maquinarias se

encuentran internadas en las instalaciones de la sub Gerencia de Equipo

Mecánico'

Apéndice n.o 87. Copia autenticada del memorándum n." 2279-2022-GRfuGOB'REG'TACNA de

2g de octubre de 2022, mediante la cual se remite la carta n." 006-2022-

JCLAViTacna.

Apéndice n.o 88. Copia autenticada del informe n." 391-2022'GRA-SGEM/GOB'REG'TACNA de 12

de dicrembre deZ0Z2, mediante el cual se informa respecto al contenido de la

carta n'' 006-2022-JCLAV/Tacna'
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Apéndice n.0 89. Copia autenticada del oficio n.0 516-2023-GRA/GOB.REG.TACNA de 28 de

febrero de2023, mediante el cual se informa que no se puede determinar el costo

de la desmovilización de la planta chancadora primaria C80 y secundaria

NWlOOHP.

Apéndice n.o 90. Cédulas de notificación, comentarios o aclaraciones presentados por las personas

:"il.J,.X§fi::l';ffi:lttX?XL ra c¿oura de notincación erectrónica n' 0001-

2023-CG/5352-02-002 de I de junio de 2023 y su respectivo cargo de

notificación, mediante el cual se notificó el pliego de hechos a Rolando Duilio

Liendo Yactayo.

lmpresión con firma digital de la cédula de notificación electrónica n.' 0001-

2023-CG/5352-02-002 de 9 de junio de 2023 y su respectivo cargo de

notificación, mediante el cual se notificó el pliego de hechos a Rolando Duilio

Liendo Yactayo.

Copia autenticada del documento S/N de 13 de junio de 2023, a través del

cual Rolando Duilio Liendo Yactayo, presentó sus comentarios y aclaraciones,

adjuntando documentación sustentatoria.

Copia autenticada del documento S/N de 14 de junio de 2023, a través del

cual Rolando Duilio Liendo Yactayo, presentÓ ampliaciÓn de sus comentarios

y aclaraciones, adjuntando documentación sustentatoria'

impresión con firma digital de la cédula de notificaciÓn electrÓnica n.' 0002-

2023-CG/5352-02-OO2 de 9 de junio de 2023 y su respectivo cargo de

notificación, mediante el cual se notiflcó el pliego de hechos a Javier Feliciano

Aguilar Ramírez.

Cópia autenticada del documento Si N de 1 3 de junio de 2023 a través del cual

Javier Feliciano Aguilar Ramírez, solicita prorToga de plazo para presentar sus

comentarios y aclaraciones.

lmpresión con firma digital del oficio n,o 044- 044-2023'

OóyCOg.nfc.TACNA-SCE-2, y su respectivo cargo de notificación,

mediante el cual se le da respuesta a la solicitud de ampliaciÓn de plazo

solicitada por Javier Feliciano Aguilar Ramírez,

Copia autenticada del informe n.' 001-2023-JFAR, a través del cual Javier

Feiiciano Aguilar Ramírez, presentó sus comentarios y aclaraciones,

adjuntando documentaciÓn sustentatoria.

Copia autenticada de la notificación n.' 000788-2023-CG, mediante la cual se

comunica a Juan Carlos Leonel Aranda Vargas para realizar la activación

virtual de la casilla electrónica en el marco de la notificaciÓn electrónica.

lmpresión con firma digital de la cédula de notificación electrÓnica n.' 0003-

20i3-CG/5352-02-002 de 9 de junio de 2023 y su respectivo cargo de

notificación, mediante el cual se notificÓ el pliego de hechos a Juan Carlos

Leonel Aranda Vargas.

Copia autenticada 
-del 

documento S/N a través del cual Juan Carlos Leonel

Aránda Vargas, solicita se especifique el pliego de hecfro_s^gomunicado a

través de laóedula de notificaciÓn electrónica n.' 003-2023-CG/5352-02-002'

copia autenticada del oflcio n.' 045- 044-2023-OC I/GOB, REG.TACNA-SCE-

2, mediante el cual se le da respuesta a Juan Carlos Leonel Aranda Vargas.

Evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la Comisión de Control,

elaborada por cada uno de los involucrados

Documentos de Desiqnación

Apéndice n,o 91, copia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n.0 339-2020-

GR/GOB.REG.TACNA de 28 de octubre de 2020, que designa como director de la
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Apéndice n.o 92.

Apéndice n.o 93.

Apéndice n,o 94.

Documentos de Gestión

Apéndice n,o 95.

Apéndice n,o 96.

Apéndice n.o 97.

Apéndice n.o 98.

Apéndice n.o 99,

Apéndice n.o 100.

Oficina Regional de Administración a Rolando Duilio Liendo Yactayo y copia

fedateada de la Resolución Gerencial General Regional n,o 002-2023'

GR/G0B.REG.TACNA de '1 de enero de 2023 con la cual se da por concluida su

designación.

Copia autenticada de la ResoluciÓn Ejecutiva Regional n,o 366-2021-

GR/G0B.REG,TACNA de 22 de setiembre de 2021, que aprueba el "Cuadro de

Equivalencias de las Unidades de OrganizaciÓn del Gobierno Regional de Tacna",

Copia autenticada de la Resolución Gerencial General Regional n.' 363-2020-

GGR/GOB.REG.TACNA de 13 de octubre de 2020 mediante la cual se designa como

jefe de la Oficina de Equipo Mecánico a Javier Feliciano Aguilar Ramírez y copia

autenticada de la Resolución Gerencial General Regional n,o 022-2022-

GGR/G0B.REG.TACNA de 21 de enero de 2022 con la cual se da por concluida su

designación.

Copia autenticada de la ResoluciÓn General Regional n.0 023-2022'

GGR/G0B.REG,TACNA de 21 de enero de 2022, mediante el cual se designa como

sub gerente de Equipo Mecánico a Juan Carlos Leonel Aranda Vargas y copia

autenticada de la ResoluciÓn Gerencial General Regional n.0 334-2022-

GGR/GOB,REG,TACNA de 8 de agosto de 2022 con la cual se da por concluida su

designación

Copia autenticada de Resolución Ejecutiva Regional n,0 354-2011-

P,R/GOB.REG,TACNA de23 de setiembre de 2011 que aprueba la Directiva Ejecutiva

Regional n.o 007-2011-PR/GQB.REG.TACNA "Nonnas y Procedimientos para la

administración y desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio

del Gobierno Regional de Tacna".

Copia autenticada de la Resolución Ejecutiva Regional n,o 243-2011-

P.R/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 201 1, que aprueba la Directiva n.' 002-201 1-

PR/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 2011 'Normas para la utilización y control de

los vehículos y maquinaria en el Gobierno Regional de Tacna".

Copia autenticada de la Ordenanza Regional N" 020-2004-CR/G0B.REG.TACNA de

10 de agosto de 2004 que aprueba el Manual de organizaciÓn y Funciones.

Copia autenticada de la Ordenanza Regional N' 055-2014-CR/GOB.REG'TACNA de

29 de octubre de2014,que aprueba el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones.

Copia autenticada de la Ordenanza Regional N' 013-2021-CR/GOB'REG.TACNA de

26 de julio de 2021que aprueba el Reglamento de QrganizaciÓn y Funciones.

Copia autenticada de la Ordenanza Regional N' 016-2022'CR/G0B.REG.TACNA de

15 de agosto de2022,que aprueba elReglamento de Organización y Funciones'

Tacna, 3 de julio de 2023
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Santos Tapia Romero
de ControlSupervisor de la Comisión de Contro! Jefe de

Rosamarina Valentina Pilco Lazarte

Abogada de la Comisión de Control

ICAT n.'2160

EI JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA qUE

suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobaciÓn'

Tacna, 3 de julio de 2023

Santos Tapia Romero

Jefe del Órgano de Control lnstitucional
Gobierno Regional de Tacna
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Relación de personas comprendidas en la irregularidad.
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TACNA

APÉNDICE N" I DEL INFORME DE CONTROL ESPEC|FICO N.0I2.2023.2.5352.SCE

RELACóN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LA IRREGULARIDAD

(1) Anteriormente del cargo era la Oficina de Equipo sin embaqo durante su se modifico a sub gerente de Equipo fvlecánico de a Ordenanza Regional n." 01 3-2021

de 3 de agosto de 2021 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo Regional de Tacna y la ResoluciÓn Ejecutiva Regional n.' 366-2021-GFUGOB. ,REG.TACNA de 22 de setiembre de 2021, que aprueba

el'Cuadro de Equivalencias de las Unidades de Oqanización del Gobiemo Regional de Tacna'
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Presunta responsabilidad idenüfi cada
(Marcar con X)Período de Gestión

Administraüva
funcionalDesde Hasta

[dd/mm/aaaa]

NO

Documento
Nacional

de
ldentidad

NO Civil Penal
Sujeta a la
potestad

sanclonadora
de la

Contraloría

Entidad

Casilla
Electrónica

(5)

Cargo
D,esempeñado

de
Hecho con evidencia
lrregularidad

Sumilla del

XD,L,728 404700681t02t2023

GERENTE

REGIONAL DE

ADMINISTRACIÓN

16t10t202040470068

ROLANDO

DUILIO

LIENDO

YACTAYO1

X00493987 X2010112022 D.1.7281311012020
00493987

SUB GERENTE

DE EQUIPO

MECÁNICO í)

JAVIER
FELICIANO

AGUILAR
RAMIREZ

2

X410505917t0812022 D.L. 7282110112022
41050591

SUB GERENTE
DE EQUIPO

MECÁNICO

JUAN CARLOS
LEONEL

ARANDA
VARGAS

3

FUNCIONARIOS SUSCRIBIERON

CONTRATOS POR ALQUILER DE

MAQUINARIAS, SIN QUE LA
ENTIDAD TENGA FACULTADES

LEGALES, OCASIO}IANDO EL

DESGASTE Y DETERIORO DE

LAS MISMAS, ADICIONALMENTE

SE CONTRATÓ EL SERVICIO DE

DESiIOVILIZACÓN DE

iJIAOUINARIAS, Y LOS

SERVICIOS DE EVALUACóN Y
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ENTIDAD POR EL MONTO DE

sr 50 050,00.
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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Tacna - Perú 

  1 / 1 

Tacna, 4 de julio de 2023 
 

OFICIO N° 340-2023-OCI/GOB.REG.TACNA  
 
Señora(ita): 
LILIANA DEL CARMEN VELAZCO CORNEJO 
Gobernadora Regional 
Gobierno Regional de Tacna 
Av. Gregorio Albarracín N° 526 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
 
ASUNTO : Remito Informe de Control Específico n.° 012-2023-2-5352-SCE 
 
REFERENCIA : a) Oficio n.° 208-2023-OCI/GOB.REG.TACNA de 3 de mayo de 2023  

    b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.   

___________________________________________________________________________________ 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), 
mediante el cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Disposición y uso de 
maquinarias pesadas en los períodos 2021 y 2022”, en el Gobierno Regional de Tacna”.  

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 012-2023-2-5352-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto.  

 
Finalmente hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de Tacna para el inicio de las 
acciones legales penales, por las irregularidades identificadas en el referido Informe. Sin otro particular, 
hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

  
 Atentamente, 
 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

José Santos Tapia Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

 Gobierno Regional de Tacna  

 
 
 
Adjunto: 
- Informe de Control Específico n.° 012-2023-2-5352-SCE, folios del 0001 al 1961 (en digital). 
 
C.c. Archivo. 
JSTR/mcd           

CUD N°: 1147980 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2023-CG/5352

DOCUMENTO : OFICIO N° 340-2023-OCI/GOB.REG.TACNA

EMISOR : JOSE SANTOS TAPIA ROMERO - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LILIANA DEL CARMEN VELAZCO CORNEJO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20519752515

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

N° FOLIOS : 1962

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 012-2023-2-5352-SCE, que recomienda
disponer  el  inicio  del  procedimiento  administrativo  a  los  funcionarios  y  servidores  públicos
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad.

En ese sentido, se remite adjunto copia del Informe de Control Específico n.° 012-2023-2 5352-SCE,
incluyendo sus apéndices en archivo digital.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio nº 340-2023-OCI-GOB

    2. Informe n.° 012-2023-2-5352-SCE (Folios 1 al 0064)

    3. Folios 0065 al 0164

    4. Folios 0165 al 215

    5. Folios 0216 al 0300

    6. Folios 301 al 450

    7. Folios 451 al 600

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3MA16UC



    8. Folios 601 al 675

    9. Folios 676 al 750

    10. Folios 751 al 825

    11. Folios 826 al 900

    12. Folios 901 al 975

    13. Folios 976 al 1050

    14. Folios 1051 al 1200

    15. Folios 1201 al 1275

    16. Folios 1276 al 1350

    17. Folios 1351 al 1425

    18. Folios 1426 al 1500

    19. Folios 1501 al 1575
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 340-2023-OCI/GOB.REG.TACNA

EMISOR : JOSE SANTOS TAPIA ROMERO - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LILIANA DEL CARMEN VELAZCO CORNEJO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 012-2023-2-5352-SCE, que recomienda disponer
el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad.

En ese sentido, se remite adjunto copia del Informe de Control Específico n.° 012-2023-2 5352-SCE,
incluyendo sus apéndices en archivo digital.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519752515:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2023-CG/5352
2. Oficio nº 340-2023-OCI-GOB
3. Informe n.° 012-2023-2-5352-SCE (Folios 1 al 0064)
4. Folios 0065 al 0164
5. Folios 0165 al 215
6. Folios 0216 al 0300
7. Folios 301 al 450
8. Folios 451 al 600
9. Folios 601 al 675
10. Folios 676 al 750
11. Folios 751 al 825
12. Folios 826 al 900
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13. Folios 901 al 975
14. Folios 976 al 1050
15. Folios 1051 al 1200
16. Folios 1201 al 1275
17. Folios 1276 al 1350
18. Folios 1351 al 1425
19. Folios 1426 al 1500
20. Folios 1501 al 1575
21. Folios 1576-1650
22. Folios 1651 al 1725
23. Folios 1726-1800
24. Folios 1801 al 1880
25. Folios 1881-1961

NOTIFICADOR : MARIELA CABALLERO DELGADO - GOBIERNO REGIONAL TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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